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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No.: 001/13

Con fundamento en el Articulo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Articulos 30 Fracción I y 34 Fracción I de la Ley de Obras
Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro a través de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales: convoca a los interesados a participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública
Estatal para la adjudicación del contrato de obra publica a base de precios unitarios y tiempo determinado, cuyo importe será cubierto con recursos de CAPUFE,
según Oficio de Autorización No. DP/OAl0101l2013 con fecha 16 DE MAYO DE 2013 emitidos por la Dirección de Programación Municipal de conformidad con lo
siguiente:

No de Lldtad6n Costo de laI bases Umlte de Insalpdón Visita alluear de la Junta de PresentacJ6n de proposldonu y apertura
obra o los trabalos adaradones tfcnla y económica

S~64-OOS-001-13 $ 3,000.00 30/MAY/13 29/MAV/13 29/MAV/13 1D-JUN-13
Ll'-()4/AU-001E/13 09:30 HRS 12:ooHRS 10:00HRS

(OBLIGATORIA) (OBLIGATORIA)

Clave FSC DescrIpcI6n e.neral de la obra Focha de PIllO de eJecucJ6n CapItal contable requerido
(CCAOPI lIÚdo

K.(I36.- RECONSTRUCCIONDE CAllES VAVENIDASDELMUNIOPIO DE CENTRO 1D-JUL·13 160 OlAS $ 16,000,000.00
CON EQUIPO DE REOClADO DE PAVIMENTOASFALTICO
LOCALIDAD:0001.- CD. VILLAHERMOSA

Las bases de la licitaciÓn se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://secotab.gob.mx O bien en la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales ubicada en: PlI6eo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Centro, Tabasco, los dlas Lunes a Viemes de
9:00 a 15:00 hrs.
La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Municipio de Centro en la Dirección de Finanzas Municipales previa autorización de la
Subdirección tle Contratación de Obras y Servicios de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales o a través de depósito a la
cuenta 546310555 a nombre de MUNICIPIO DE CENTRO (IMPUESTOS MÚLTIPLES), Banco BANORTE. CLABE 072790005463105555 Verificando que el
recIbo bancario presente la hora y la fecha de pago, de manera visible, de lo contrario no será aceptado.

• La visita' al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el dla y hora antes indicado, partiendo de la Subdirección del Área Urbana de la Dirección
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ubicada en Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86035. Villahermosa, Centro,
Tabasco.

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el dla y hora antes indicado en: la Sala de Juntas de la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ubicada en: Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa,
Centro, Tabasco.

• La visita al sitio de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 37 Fracción XVI de la Ley de
Obras Públicas y Servidos relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.

• Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los Iicitantes, podrán ser negociadas.
• No se podrán subcontratar partes de la obra.
• Sa otorgara un anticipo de 15% (Quince por ciento) de la asignación presupuestal aprobada para el ejercicio fiscal del que se trate, para el inicio de los trabajos,

construcción de oficinas, almacenajes, bodegas e instalaciones, gasto de traslado de maquinaria y equipo de construcción, asi como para compra y producción
de materiales de construcción, la adquisición-de equipos que se instalen permanentemente y demásinsumos que deberán otorgar.

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 5<: de la Ley de Obras Públicas. y Servicios Relacionados con las mismas del
Estado de Tabasco.
Únicamente podrán participar personas con domicilio fiscal en el Estado de Tabasco. (Articulo 34 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco).
El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español.

• La moneda en que se deberá presentar la proposición será: Peso Mexicano

http://secotab.gob.mx
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• Los requisitos generales que eeneran ser cuDiertos son:
1.- Solicitud por esc:rito citando el número de licitación y descripción de la obra en papel membretado de la empresa, <:irigldo al C. In9. GlIberto Cano

Mollinedo, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.
2.- Copia del registro vigente del Padrón de Contratistas del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro con la especialidad 200 6 240 Y un capital contable

mínimo arriba indicado.
3.- No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona fisica o jurldica colectiva no se encuentra registrada en el Padrón de Contratistas. Solamente se podrán

recibir las propuestas de los licitantes, que comprueben que está iniciado el trámite para su aceptación en el Padrón de Contratistas, con un mínimo de 15
dlas naturales anteriores a la apertura de las propuestas. No se podrá adjudicar ningún contrato a los licitantes que no cuenten con un registro vigente o
bien, iniciado el trámite del mismo. (Art. 26 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.

4.- Documentación que compruebe la experiencia y capacid~d técnica en tra!lajos similares a los descritos, en base al curriculum vilae de la empresa y del
personal técnico, acompaliando copia de·los contratos que se hayan celebrado, o cualquier otro documento que lo acredite.

5.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública Estatal y Feaeral, asl como con particulares señalando el
nombre del contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades.

• Los enterios generales para la adjudiceción del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el Articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionara aquella que satisfaga plenamente las
condiciones legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el plazo propuesto.

• No se aceptarán propuestas que presenten recibo de pago de bases con fecha posterior al indicado como limite de pago de bases.

Villahermosa, Tabasco, 25 de Mayo de 2013.

Atentamente

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035. Villaherrnosa, Tabasco I www.villahermosa.gob.mx

http://www.villahermosa.gob.mx
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No.- 532

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE BALAN CAN,

TABASCO.

C. PEDRO ARGUELLO HERNANDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DELH.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN,
TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES, HAGO SABER:
QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIOo CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR lOS ARTICULaS 115,
FRACCiÓN IV DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS. MEXICANOS; 65, FRACION VI, SEGUNDO PARRAFO DE LA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO; 29. FRACCiÓN V, 65, FRACCiÓN 111DE LA LEY ORGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DE ESTADO DE TABASCO, PRESENTo A LA
CONSIDERACION DE ESTE HONORABLE CASILOO, El
PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2013 EL CUAL SE APROBO POR UNANIMIDAD EN SESION
EXTRAORDINARIA DE FECHA 10 DE ENERO DEL AÑO 2013

-MEDIANTE ACTA DE CABILDO NUMERO 2, DEL MiJNICIPIO DE
BALANC(\N. TABASCO, DE CONFORMIDAD A LAS CONSIDERACIONES
Y FUNDAMENTOS QUE ENSEGUIDA SE EXPONEN

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que los artlculos 115. fracción IV de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 tracción VI Segundo Párrafo de la
Constitución Polltica de los Estados Libre y Soberano de Tabasco, senalan

. que los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los Ayuntamientos
sobre la base de los ingresos estimados y los montos estimados de
participaciones en el Fondo Municipal de Participaciones Federales para el
Ejercicio Fiscal 2013, comunicado que emite la Secretaria de
Administración y Finanzas mediante oficio SAF/DCH/0418-112012.

SEGUNDO.- Que para tal efecto con fecha lunes Primero (01) de Octubre
del ano 2012, el Honorable Cabildo aprobara en Sesión Ordinaria el
Proyecto de Iniciativa de la Ley de ·Ingresos del Municipio de Balancán, por
un monto de 220'/)85,906.11 son (Doscientos Veinte Millones Quinientos
Ochenta y Cinco Mil Novecientos Seis Pesos 111100 M.N.), Iniciativa
aprobado por la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de
Tabasco el 12 de diciembre del ano 2012 y publicado en Periódico Oficial
del Gobierno de Estado de Tabasco, Suplemento 7777 U decreto 183, de
fecha 28 de diciembre del ano 2012, y en el Marco del Sistema Estatal de
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco y de la ley de
Coordinación Fiscal Federal, los montos estimados de Participaciones en el
Fondo Municipal de Participaciones Federales para el Ejercicio Fiscal 2013,
comunicado que emite la Secretaria de Administración y Finanzas mediante
oficio SAFIDCHI0418-112012, considerando los montos estimados de
participaciones en el Fondo Municipal de Participaciones Federales para el
Ejercicio Fiscal 2013.

TERCERO.: Que el Presupuesto de Egresos del Municipio, es el
instrumento de gran importancia de polltica económica del Gobierno
Municipal, y que requiere la población del Municipio de Balancán por lo que
con los recursos previstos en el Presup¡¡esto de Egresos para el EjerciciO
Fiscal 2013, se atenderán las acciones que permitan al Municipio dar
respuesta a las necesidades de sus habitantes y alcanzar los objetivos y
metas previstos en el Plan Municipal de Desarrollo 2013 - 2015.

CUARTO.- Que la Importancia de analizar las condiciones ecoriórnlcas
prevalecientes en el ano 2013, en los contextos nacionales y estatales para
tomar decisiones del Municipio respecto de los ingresos que el
Ayuntamiento pueda obtener, asl como la aplicación del gasto público en el
marco de una cultura de rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la

transparencia en la gestión pública sustentada en un desempetlo moderno,
eficiente y honesto de los recursos público:!, han sido ·Ios elementos
fundamentales considerados en la elaboración del proyecto de Presupuesto
de Egresos del Municipio de Balancán Tabasco.

QUINTO.- .Que a partir de la adopción del Ayuntamiento de la Gestión
Pública para Resultados, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), y el
Sistema de EvaluaciÓn de Desempetlo (SED), se establecieron los criterios,
las directrices para definir los Programas Presupuestarios que integran el
proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal :1013.

El marco de la aplicación técnica. del Presupuesto basado en Resultados
permitió la Integración del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal.
que aqul se presenta, vinculando los Prograrnas Presupueetaríos y las
bases de los ejes rectores del Plan Municipal ele Desarrollo (PMD), y con
los objetivos estratégicos de las unidades responsables, como herramienta
de planeación estratégicas que generarán los indicadores estratégicos y de
gestión que permitirán evaluar el logro de los resultados en las metas
propuestas por los Programas Presupuestarios.

Por lo anterior para el Ejercicio Fiscal 2013. el Gobierno Municipal consolido
como base los siguientes Ejes Rectores para el Plan Municipal de
Desarrollo 2013 - 2015.

1.- ImpUlso al Decarrollo Agropecuario Forestal, Silvrcola y Pesquero
Sustentable.

2.- Ordenamiento Urbano y Territorial, rnejorarnlento de la Infraestructura y
Servidos Públicos y Construcción de la Red Caminera.

3.- Atención Prioritaria a los Derechos SoCiales de Vivienda, Salud,
Educación, Abasto y k.paclos Deportivos, Culturales y Recreativos.

4.- Gobierno cerca de la gente a través de I~I Innovación Tecnológica.
Disciplina Financiera, Trasparencia Admlnistrativa, Rendición de Cuentas y
Atención Cordial y Eficiente

5.- Modernización, fortlllecimiento y capacitación de los Sistemas de
Seguridad Pública Municipal, transito, Protección Civil y Asuntos Jurfdicos,
para obseqular un trato social y profesional a las personas.

6.- Generación dEl Empleo. y Fomento a la Micro y Mediana Empresa,
Industrias Turístícas, Comercio, Prestadores de Servicio y Tallere.s
Artesanales.

7.- Equidad de Género y Desarrollo Social s.través de Oportunidades
Productivas y de Trabajos a Mujeres Jóvenes y personas con capacidades
especiales.

8.- Asistencia y atención Ciudadana órientada al Bienestar social y al
desar!ollo de las personas en el seno familiar.

9.-.Elaboración y gestión permanente de los proyectos ante dependencias,
instituciones. fundaciones y organismo no gubernamentales para bajar
recursos y apoyos estatales, federales e lnternaclonales, designados a
mejorar la infraestructura pública e Impulsar el creclmlento económico. Con
relación al cronogrartla de actividades para lia elaboración del Plan
Municipal de Desarrollo sometido a consideración del Honorable Cabildo el
siguiente planteamiento.

lo anterior representa el establecimiento de la gestión para resultados en e!
tránsito de la administración pública tradicional 11 la gestión pública para
resultados.
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SEXTO.- Asimismo el proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal del
ll.unicipio de Batanean, Tabasco, reitero el compromiso de la presente
Administración Municipal de mantener un ejercicio de gasto que se distinga
por su austeridad, honradez y eficiencIa para el mejor destino de los
recursos públicos, por lo cual el H. Ayuntamiento efectuará las acciones en
caso necesario para ser más eficiente el gasto e impactar con mayor
calidad los servicios que presta emitiendo las medidas de austeridad y
racionalidad presupuestarías pertinentes.

SEPTIMO.- Que e.i atención a lo previsto en el Articulo 65 de la ley
Orgánica de los Municipics del Estado de Tabasco, en su fracción lit, el
Presidente Municipal tiene la facultad de formular y someter a la aprobación
del Ayuntamiento el proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de
Balancán, Tabasco, y en relación con lo sella lado en los Artlculos 29
fracción IV y 112 del mismo Ordenamiento legal, es facultad del Honorable
Ayuntamiento, examinar, discutir y aprobar el Presupuesto de Egresos del
Municipio sobre las bases de sus Ingresos disponible y de confonnldad con
el Progr1ima Operativo Anual correspondiente y a las bases de los Ejes
Rectores del Plan Municil)al de Desarrollo 2013 - 2015, este H. Cabildo
tiene a bien Aprobar el Siguiente:

AC U ERDO

UNICO.· Se aprueba la modificaclón del Presupuestode Egresos del
Municipiode Balancán,Tabasco,parael EjercicioFiscal2013. para quedar
comosigue:

$159'969;104.00

I~ 0JECl./RSOSPROPIOS

~3, RAMO 33 FONDO 111, (FONDO·DE
I~P~RTAClq", PA!Q.;LA INFRAEST~U~TURA
§OCIAt- MÚ 1C.I~At '}'t,:" <, ,

$9~055.60MO

$59~ge9.6~1.00
:;r~':,\~;,_;~)< c'

" 04 '~PJ\C;>,3~f.9,Nq.Q..N?(f1()NOO'~E'; ',',",..' "
APORTACI,ONPA~'Eü¡:;()Rl'AJ.¡ECIMIENTO
DE LOSMO'N'CU~IPS",oÉJ.As:, ','.
DEMA~CAPlOI\lES. TERRrrORIAI.;ES DEL
DISTRITO fEDE~AL ..,; ,

I

¡TOTAL

Para lo cual se ha destinado un monto de $ 256'469,915.70 (Doscientos
Cincuenta y Seis Millones 'Cuatroc:lentos Sesenta y Nueve Mil Novec:lentos
Quince pesos 701100 M.N.), desglosado en los sigulenles programas
presupuestariospor unidadesresponsable.

,PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013.
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE B~NCAN, TABASCO 2013 - 2016.

{<.rj,'0 l:l";.·)t"lIt:". -. \ o- C " " ,,'. ,
"

r ,

4 ':.;- .•••••.•• ,~ >¡;lo, • .. .. -"

1
I 01·",.M999 ActMdodu de loftoYOAdmInistrativo

UA94657.11

1____ ~.()02'M998 ActMd.des 'deloftoYO SOd.1
3.000.000.00

,¿'i"-Ti;er-ttañ. d •..•AYUr'l'Jmf9ftto

--T¿j,~de~Admlnlstntivo
11 058.051.21-. I

• ;a IDltndón de FIne••••

;'Ol.",.M999 A<tMdedel de Apoyo Administrativo
U884J6.&1:tOJ.OO2·M042 e_"r, """",m. yadministrar los

fondos V•• 1•••••• "",pled.d del municipio 1,732,242.22

et

~?J~'tr=~):/~-:.~).:~¡::.'-;.", ; ,'-! 'enfr•.:Á :rr:1LiJ <;}--. -t, 1

; ;
rr .. - ""1"

o

04 Dlreccl6n de PrOC'amad6n

04-001-M063 ActMdildes de Aftaro Achnlnlstntlvo eh!
planead6n y procramación J,666,666."
presupuestarta --04-001·M063

U~51,891.OJ

05 Contralotia Munldpal

05-001-0081 Operad6n del sistema de control y
evaluildón de la tund6n pública 4,OS9,OOL27

06 Direcd6n de Desarrollo

06-006-M999 ActtvIdades de Apoyo Administrativo
pan 101ptOIf'afMl y .ettlón de 5,341.63-UO

ID.overtOS
i

07 tHrecdón de Fomento Económico y Turismo
.

07-006-M999 ActtvIdade1 ,de AfIoYoAdministrativo
para los ptOCf'Imas y cesttón de 2,751,159.11

'.' ~- IDrovertos
07-ClO5-fU6 Aprovechamiento sustentable de

recursos turfstlco .50,000.00

001 01,_ de Obtas. Ordenamiento Tenilorl.1y 5aMdos
-polos
07-006-_ ActM_ de "- AdmlnlstrlltMl

••••• los •••.•••••••• YpstI6n de ',427,79J.11
pooye<tos

-..n49 ••••••••••• d. ConstNcd6n
mantefttmlento y rehlbl1ttad6n

4,774,M7.&6

09 Dirección d. fducadón Cultura y Recreación
: --07-006-M999 ActMd.des de Ioftoyo Administrativo

para los proanmas y pstI6n de 10,191,96%.00
p<Oye<IOS

Q9-OO4.F1&3 Fomento I la Cultura, Deporte,
Rectnd6n y Educ.ad6n. 5,830,000.00

10 DiNCd6n de Admlntstradón

07-006-M999 ActtvIdades de Apoyo Admlnlltrlttvo
26,526,14&.40

.

13 Dlrecd6n Asuntos Jurldlco

lJ-001·M241 Apoyo AdmlnlstntIYo de los Juzpdos
C.llfIc.adores J,481,2OJ.H

14 Dlrecclón Atención Oud.danl

1C·!l9~M261 Atendón de la deruncla dudaclana
171,049.70

15 Dirección Atencl6n a las Mujeres

15-001·M281 Procrama contra el maltnto, la VIolencia 1,474,nO.IJ
f.mlllar y l. d1scrtmlnad6n

16 I)¡recd6n Protecdón ambiental y deSlrrolto sunenuble.

16-001-M!l99 ActMdadel de AfJfI'(OAdmlnlstrattvo
pan 101pro,rlma' y ,estlón de 2,645.413.35
provectos

16-001oE301 Recole<d6n, ••.•sl.do y dlspostclón final
de residuos s6l1dos 1I,24J,419.40

17 Unld.d de 1'tote<d6n cMi

16-001_ _de loftoYOAdministrativo
poro la prOand6n YdlIpoIIcI6n del 4&1,&59.20
•••• .- munlclPOl ~ 1WVtO<d6'I_

18 Coonllnad6n del DIFMwnló•• 1
--,

18-oG2·M342, Proandón de ~ defenA del menor y la ~
f.m8Ia ',617,482.11

JO CoonIItlad6n Ad_ del D1fMunld90l

Jo-999-M999 _ deloftoYO Admlnl •••.•tivo
Iporo" IIlnd6n DolbIicay IObIomo. 2,54J,565.16

I -,
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~"'" 11.-; n.::. t~""-;Vl,~'~ • '\" r~p:"':s..;P--:LGti 0W,,[;¡.:'§o'¡~:":4 ..•.~
,_ ~,•....'.::."f'. - . .. .- r - . . ."

____ o

,.uupumo DE EGRESOS SUITOTAL (PARTlOPAOONESJ 155,194,15i.34 4,"4,947.66

fUENn: llAMO JJ fONDO IV, (fONDO DE Al'ORTAOON PARA EL fORTALEOMIENTO DE LOS

MUNlOI'lOS y DE lAS DEMAlICACIONES TERRITORIALES OEL OISTRITO FEOERAL

11 01_ de SOCUfldod_1ea

ll-G01-M999 _de'_"'''''procured6n
delMndo de poIlde y buen .oblemo Z7,445,.5u.oo

FUENTE: CONVENIO mATAL lTRANSlTO)

1Z DI_de Tri_

12-GOZ·Mt99
_des de._ ••••• ,. __ d6n

••• neto de pollda y buen ,oblemo 1,039,973.00

FUENn: CONVENIO mATAL (OfGNIFlCAOON PENITlNCIARIA)

U D1Pflced6n _.rl.

AdMefades d. apoyo pan l. procund6n
-,

U-ocJI-Mt!tt •••• bando de pulid. y buen aoIMemo 3,557,492.51 j

FUENTE: RAMO JJ FONDO Il~ (fONDO DE APORTAOON PARA LA INFRAESTRUCTURA SOOAL

MUNIOPAL)

11 COORDINAOON DE DUARROUO SOOAl
Adtvtdades de Apoyo Adm:nfstratlvo

Z,·001·M!199 pera la fundón públlc. y coblerno. 1,'00,000.00

- -- o' Adqulsld6n de blenfl y servidos pan la
lI-001-MOO'.

"mlnlltred6n 1 Zoooooo.oo

Desarrollo Sodal

- 56,1990691.00

Pnlfre •••• de deserrofto urbeno y

_1(541 _lento letiltortel munld ••• '

Pnlfre •••• de vivienda y urbenlzed6n --
_llS4Z

_1C544
""""'"1 • Infn¡Htruchn caminera-, ~ d. constrvcd6n
_nl""_ y reheblllted6n

Total del _ •• _ : RAMO JJ fONDO 111,(FONDO DE

APORTAOON PARA LA INFRAmRUCTURA SOOAl MUNICIPAl) 3,000,000.00 56,199,691.00

Confonn8, al articulo 115, fracel6n IV, de la ConsUluci6n General de la Republica,
de acuerdo a la disponibilidad presupuestal y en funcl6n al desempeño de las
actividades de los Servidores Públicos, el Presidente Municipal, tendrá la facultad
de determinar de manera extraordinaria, otorgar bonos a los mismos.
Asimismo, el C. Presidente ~unlclpal, tendrá la facunad de otorgar estimulas
adicionales de fin de ano a los Servidores Públicos, cuando la disponibilidad de los
recursos asilo pennlta.

TRANSITO.RIOS

PRlMERO.- El presente acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial del
Estado, de conformidad con lo establecido en el articulo 65 de la Constituci6n
Polltica del Estado Libra y Soberano de Tabasco.

SEGUNDO.- El C. Presidente Municipal, deberá cuidar que el ejercicio de los
recursos a que se refiere este presupuesto, se cumpla con lo establecido 'en las
disposiciones legales y administrativas relacionadas con la Contabilidad
Gubemamelllal.

tABULADOR SALARIAL
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO.

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BALANCAN, TABASCO, EN
CUMPLIMIENTO A LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES EN LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 65 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO Y LOS ARTICULOS 29 FRACCiÓN V, 65
FRACCIONES 111 Y XVII Y 86 FRACCiÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICJI. DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PRESENTO EL TABULADOR DE
SUELDOS Y REMUNERACIONES ORDINARIAS DE LOS SERVIDORES
PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO, CONSTITUCIONAL DE BALANCAN,
TABASCO. DE ACUERDOS A LOS RANGOS MINIMOS Y MAXIMOS QUE A
CONTINUACION SE DETALLAN. MISMO QUE REGIRAN PARA EL PERIODO
DEL PRIMERO DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL Aflo 2013.

RANGOS DE DIETAS, SUELDOS Y REMUNERACIONES .oRDINARIAS MENSUALES
NETAS DE LOS SERVIDORES PUBlICOS DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUC!ONAL. DEL MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO,
CORRESPONDIENTE AL Af;¡o 2013; RANGOS MINIMOS Y MAXIMOS MANDO
SUPERIORES. MEDIOS. INTEGRANTES DEL ORGANO DE GOBIERNO Y RESTO DEL
PERSONAL

PRESIDENTE AA ICIPA!.
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CORPORACION DE SEGURIDAD PÚBUCA

DIRECTOR 4,000.00 15,000.00 6,000.00 85,000.00 10,000.00 100,000.00
SUBDIRECTOR 4,000.00 10,000.00 5,000.00 45,000.00 9,000.00 55,000.00
COORDINADOR 3,000.00 W,ooo.OO 4,000.00 40,000.00 7,000.00 50,000.00
COMANDANTE 3,500.00 5,000.00 4,000.00 7,000.00 7,500.00 12,000.00
SUBTENIENTE 3,500.00 4,500.00 4,000.00 5,500.00 7,500.00 10,000.00
PATRULLERO 3,500.00 4,000.00 3,500.00 4,500.00 7,000.00 8,500.00
VIGILANTE DE 3,000.00 3,500.00 3,000.00 4,000.00 6,000.00 7,500.00PRIMERA
AGENTE DE 2,500.00 3,000.00 2,500.00 ,7,000.00 5,000.00 10,000.00SEGUNDA
AGENTE DE 2,500.00 3,000.00 2,500.00 3,500.00 5,000.00 6,500.00TERCEFtA
AGENTE 2,000.00 3,000.00 2,500.00 5,000.00 4,500.00 8,000.00
CELADOR 2,000.00 3,000.00 2,500.00 3,000.00 4,500.00 6,000.00

TRAN SITO R lOS

PRIMERO.- Se solicita a la Secretaria de Gobierno, en su Inmediata publicación
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en término del articulo 65 fracción
XVII de la ley Orgánica de los Municipio de Tabasco

SEGUNDO.- Una vez entrando en vigor este tabulador de rangos de sueldos y
remunereciones ordinarias de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento'
Constitucional de Balancán, Tabasco, se deroga el publicado en el Periódico
Oficial del Estado suplemento '6606 de fecha 12 de septiembre del ano 2012 y
demás ordenamientos legales que se opongan a este. Por lo que el C. Presidente
Municipal deberá cuidar en el ejercicio de los recursos a que se refiere este
tabulador, asl .eornc que se cumpla con lo establecido en las disposiciones legales
y administrativas rélacionadas con la Contabilidad Gubernamental. Oficial

TERCERO.-· El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
pUblicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabásco.

Aprobado en el Salón de 5esiolles del Honorable Cabildo del H. Ayuntamiento de
la Ciudad y Municipio de Balancán, Tabasco.

BAsca

Preslclente Constitucional De Balandn Tabasco
¡ Primer Regidor

~k
¿ri;Gradela Parra L6pez

Sindico de Hacienda
seCUndo Re Idora

atellanos~
Regidor~---

C. Benito Herrera Foster
Décimo Segundo Regidor

~.
Terura Regidora

osé G6mez Nazur
Quinto Regidor

~t2/Aoc-
C. Mario Que A1cocer

Séptimo IItgldor

C. YOla~G.rcra
Noveno Resldor

c. Alberto De la Cruz Pozo
Declmo Primer Rec1dor

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 65 fracción 11,77 Y 78 de la ley
Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco, en la ciudad y Municipio de
Balancán, del Estado de Tabasco, Residencia Oficial del H. Ayuntamiento de
Balancán, se aprobó por Unanimidad el Presupuesto de Egresos del H.
Ayuntamiento del Municipio de Balancán, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2013, a
los O dlas del mes de Marzo del ano 2013.

stltucional Oe Balancin Tabasco

PRESIDENCIA
MUNICIPAL
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No.- 533

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS DEL PROGRAMA

OPERATIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, OEL

MUNICIPIO DE BALAN CAN, TABASCO.

PRIMER TRIMESTRE (ENERO - MARZO/2013)

C. PEDRO ARGUELLO HERNANDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN,
TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES, HAGO SABER:
QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 115,
FRACCiÓN IV DE LA CONSTITUCiÓN POLlTlCA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACION VI, SEGUNDO PARRAFO DE LA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO; 29, FRACCiÓN V,65, FRACCiÓN 111 DE LA LEY ORGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DE ESTADO DE TABASCO, 38 DE LA LEY DE
PLANEACION, PRESENTO A LA CONSIDERACION DE ESTE
HONORABLE CABILDO, LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA
OPERATIVO ANUAL DEL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO
FISCt\L 2013, EL CUAL SE APROBO POR UNANIMIDAD EN SESIONES
DE CABILDO MEDIANTES ACTAS NUMERaS 2, 8, 15, EN LOS MESES

. DE ENERO, FEBRERO Y MARZO, DEL MUNICIPIO DE BALAN CAN,
TABASCO, DE CONFORMIDAD A LAS CONSIDERACIONES Y
FUNDAMENTOS QUE ENSEGUIDA SE EXPONEN.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que los articulas 115, fracclón IV de' la ConstitucIón Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 fracción VI Segundo Párrafo de la
Constitución Polltica de los Estados Libre y Soberano de Tabasco, señalan
que los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los Ayuntamientos
sobre la base de los "ngresos estimados y las montos estimados de
participaciones en el Fondo Municipal de Participaciones Federales para el
Ejllrclcio Fiscal 2013, cómunicado que emite la Secretaria de
Administración y Finanzas mediante oficio SAFIDCH/D418-1/2012.

SEGUNDO.- Que pará tal efecto las modificaciones el Honorable Cabildo
aprobara en Sesión Ordinaria en el Marco del Sistema Estatal de
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco y de la Ley de
Coorcilnación Fiscal Federal, y Ley de Planeaclón, los montos modificados
al Primer en el Fondo Municipal de Participaciones Federales para el
Ejercicio Fiscal 2013

TERCERO.- Que el Presupuesto de Egresos del Municipio, es el
instrumento de gran importancia de polltlca económica del Gobiemo
Municipal, y que requiere la población del Municipio de Balancán por la que
con los recursos previstos en el Presepuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2013, se atenderán las acciones que permitan al Municipio dar
respuesta a las necesidades de sus habitantes y alcanzar los objetivos y
metas previstos en el Plan Municipal de Desarroilo 2013 - 2015.

CUARTo.- Que la importancia de anal-zar las condiciones económicas
prevalecientes al Primer Trimestre 2013, en los contextos nacionales y
estatales para tomar decisiones del Municipio respecto de los ingresos que
el Ayuntamiento pueda obtener, asl coma la aplicación del gasta público en
el marco de una cultura de rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la
transparencia en la gestión pública sustentada en un desempeño moderno,
eficiente y honesto de los recursos públicos, han sido los elementos
fundamentales considerados en la información de Autoevaluación del
Primer Trimestre del Presupuesto de Egresos del Municipio de Balancán
Tabasco.

QUINTO.-EI marco de la aplicación técnica del Presupuesto basado en
Resultados permitió la Integración del Presupuesto de Egresos Municipal,
modificado al primer trimestre 2013, vinculando las Programas
Presupuestarios y las bases de los ejes rectores del Plán Municipal de
Desarrollo (PMO), con los objetivos estratégicos de las unidades
responsables, como herramIenta de planeaclón estratégicas que generarán
los Indicadores estratégIcos y de gestión que permitirán evaluar
trimestralmente, el logro de los resultados en las metas propuestas por los
Programas Presupuestarias. '

SEXTO•• Asimismo el C. Pr~sfdente MunIcipal del Municipio de Balancán
Tabasco, reíte~ e! compromIso de la presente Administración Municipal d~
mantener. un ejerCIciode gasto que se distinga por su austeridad, honradez
y eficienCia para el mejor destino de las recursos públicos, por lo cual el H.
Ay~ntamlento efectuará las acciones en caso necesario para ser más
efi~~nte el gasto e impactar con mayor calidad los servicias que presta,
emt~endo las medidas de austeridad y racionalidad presupuestarias
pertinentes.

SEPTIMO.- Que en atención a lo previsto en el Articulo 28 fraccíén VII de
la Ley OrgánIca de los Municipios del Estado de Tabasco, asl como en su
art~culo. 65 fracción 111,el Presidente Municipal tiene la facultad y
obligaCiones de formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento los
resultados de las revisiones y en su caso las adecuaciones al Presupuesto
de Egresos del MunicIpIo de Salancán, Tabasco, y en relación con lo
señaíaoo en los Articulas 29 fracclón V y 112 del rnlerno Ordenamiento
Legal, es facultad del Honorable Ayuntamiento, examinar, discutlr y aprobar
e~Pre~upuesto de Egresos del Municipio sobre las bases de sus Ingresos
dispOnible y de conformidad con el Programa Operativo Anual
correspondiente: .

MUNICIPIODEBALANCAN
H.AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONAL

PRESUPUESTOMUNICIPALDE EGRESOS
PROGRAMAOPERATIVOANUAL2013

PRIMERTRIMESTRE(ENERO.
MARZ0I2013

''''''''e<FlNAHClAMtfNTO
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1 LAlNflV.fSTRUCTVM .•••..• 15.066.14 59,m,6lIO.JI 1.629,547.19 !90,~6"6 218.S6S.os Y,170,10.70 Ii=-~~~_ I I,
-----.-_. - ,
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PRESIDENTE MUNICIPAL DIRECTOR DE PROGRAMACION

C. JUAN JESUS CAMPOS SANCHEZ
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'00
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SOMA TOTAl DE EGRESOS 216,605,265.68 2fí2,66&,672.2-4 10,7&).231.21 39,661,91U)9 39,.29,617.:Hi UO,U5,.435.03

PRESIDENTE MUNICIPAL DIRECTOR DE PROGRAMACION
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MUNICIPIO DE BAlAN CAN, H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

PRIMER TRIMESTRE (ENERO-MARZO/2013
111.'"-W••••• Cll'.lIl1lkl

I ~ ti . I

~ ~
lJESClUPClON AUTORIZADO MODIFICADO COMPROMtTlPO DEVJ;NGAPO l¡ERCIDO SAlDOS

.
-, . < . . ' .

fOTAL Z62,668,672.Z4
..:: .:

226,605,265.68 1~1.785,237.21 S9,661,911.09 S9.42UI7.26 .1~O.885.4SS.05
.. Ó:

I OPEJlAl n. SISTtMA ot: CONT1.DL y EVALUAClON DE LA f1JNCION
1

IUBUCA •
1 0081

()PElAClON DES1n'EMA DE COH1l.ot y EVALUACiOH DE lA nJNCk>N-

1m
f'UIUCA

5 (:ON11lALOlIA MUMCI!"JJ. 2.502.847.67 I 4.070.001.27 I 5.582.076.62 I 771.718.22 I 771.718.22 I 487.924.65
.sERVICIOS DE APOYO AOMZNlnV.TlVO

i M999 J,CTlVlDADES DE APOYO ADMlNtS'T'KATlVO,
10 muccl6N DE ADMINlSTIActON 29.280.082.22 I 24.826.146.40 I 12,407.857.05 I 6.674.494.66 I 6.674.460.38 I 12.418.289.SS

1 JJ'OVu,. A cauro.s vutNEltABLD

M342 F'IOCUL"-CIÓH DE lA DO'rNSA DI1. MINOI. Y U. FAMILIA

\8 C:O"lDINACION oc.. DIF 7.288.028.51 I 7.795.76812 I 7,030.342.93 I 1.729.534.55 I 1.729.534.53 I 765.425.19
J..FOVO ADMlN'lSDAnvo DE UruNCION'

1
IUBUCA y G08D."fO

J,J'OVO ADMJNlrB.ATtvo A u. FUNClON'
M999

fUBtlCA.Y GO~1DtNO

so (:OOIDlNAClON ADMCNlST1tA'11V A DEL CIT, 1.525.217.76 I 2.543.56516 I 2.HU65.161 40 l.783.67 I 401.783.67 122.400.00

2 r.-.rrtaitAl A L\ rAMUJA

J.~OVAl. A I'El.llONAS CON CAPACICAOES
MH3 ['ut:mm:!

\6 C:OOkDINACION DEL DI' 1.744.937.86 I l.899.714.06 I 1.899.711.06 I 406.146.80 I 406.146.80 I 0.00
J;~esol1A.COOlDtNAClON. DIFUSION. y APOYO DE LAS ACI1V1DADES

\
[In. PlESDJfN1t:

1\.\99'; J"CTS.DE AroYO AlJM1WO.\ lA roNClON PUBLICA Y GOBIERNO

53 C¡l:'l:,.oIKACI-:>U DE O~.ACI6f1 SOClAL 5.008.232.[8 I \.825.073.72 I 1.753.873.72 I 548.111.71 I 3·:8.\11.71 I 71.200.00
-m-' .$fJi,V1CIO$ DE APOYO AOMlN'L\Tl.ATIVO

M9'J9 ¡,.CT1VIDADES DE APOYO ADMINLSTI.A'TlVO

2 !ECRtTARJA DEI. fl AYUNTAM1FNt'O 5.1\0,096.181 7.036.465.17 I 6.296.25779 I L674.796.02 1 1,671,846.261 7<0.227.58

999 ¡.cnVIDAOES OEMOYO AOMIN'Un.ATIVO

1-1999 J.CTIVIDADES Dt UOYO AOMJ:NU'BATlVO

1 FRrSIDENCIA MUNICIPAL 14.188.341.58 I 15.504.657.\1 I 11.025.761.72 I 2.555.196.821 2.555.\96.821 2,478.895.59

\ P<OCUXACJ6NDEJUrncIA

I-IHI APOYO ADMlNtSnAnvo DELOSJUZGADOS CALIFICADORES

JS t'lUCCJON DE ASUtO"OS JUlIDICOS 0.00 I 17.000.00 I ~ 0.00 I 0.00 I 17,000.00

, ()RGAN'ZAOON Dt U GES'T1ON "1 PAJ:J1CIFAClóN lOClAL

M999 ACT1V1DADES DE APOYO ADMlNlS'nATIVO

14 t~IJ.tCC16N DE A1INCION c:nJO,AI)AH#. 0.00 I 18,000.00 I 0.00 I 0.00 I 0.00 I 18,000.00

1 ri.ANEACIÓN y PlOClAMACIóN FUSUNtSTAJW.

MOG3 Acftvidaduo de 1fJ01. 1dIa ••• ,Lm-don 1 pro(. praup.

4 [IIJ.ECCION DE f'ROGlAMAC1ON 0.00 I 55,000.00 I 000 I 0.00 I 0.00 I 35.00000

CIf"DAk U slS'TEMA DE CONnOL YEVALUActON DE LA fUNClON
1

rUlUCA

0998 ACTTVDJADES DE APOYO A LA FUNCIÓN P'QBLICA. y ~ GOBtER.NO

5 CON'TlALOllA MUNICIPAL 0.00 I \5.000.00 I 0.00 1 0.00 I 0.001 15.000.00

1
APOYO ADMoNJnIAl1Vp DE U I'UNclON

PlJBLICA Y GOIUNO

M999 Acnm .APOYO AOMIlVO A U. ruNCJON PUBlICA YTG08DNO

%0 UNIDAD DE TlANSPAIENClA Y ACCESO A LA INFOIMACION 0.00 I 55.000.00 I 0.00 I 0.00 I 0.00 I 35.000.00

I COOlDlNAC1ON DEL SISTEMA MUNICIPAL !lE nx;1JIlDAD I'ÚBUCA

&20\ V1Cll.ANC1A DEL OlDOf Y LA PAZ

I 11 tllllECClÓl<DEXG\JIIDAD ftJIUCA

I % <:ONDUCClÓN DE U POúI'IC:A M\1I<1ClPALDE DC~OUD

sur,:lNr.ULE
1 1'-i9S9 ),~ tl[APOYOPAl..'\i...\k')3f~WYQ"ST1ONDf:f"R.OY,A{fAl

i !13 [1[P.teeIóN DE j"Il'..D'Tl:CCJON J.MB.IIN'(".L y ut::'."'''! ..•.¡¡.:", ¡=-¡Jn'O'(TüL[

r-r- ~ --- -"--[:OOU:'NAClóN DEL,Jrn'MA Mw.I<:IPAL ot '¡:::J:::~rro
fZ2.1 foud.t~ADETlANrnc

000 I 155.000.00 I 0.00 I 0001 0.00 I 135.000.00 I
f------ci'OOT-:-:-:c...,---,- -------

0.00 ; 20.000.00 I 0.00 !

I Z. tllltE"J(".,DE1I.ANSITO

FOi.MJJl }'.-u a, Tl.Al.AJO

¡-';''''l-('J.IJAC:i~ ~ U. 0fnNS.A Da. MINOI Y lA FAMJLlA

0.00 I

,1(): -----J"OOT-2G!:'O~

:.~~ I 0.00 I 15.000.OC~~--_._~._--- ._.."-- !

'-:-~)~OOOoOi
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-
999

999

999

999

D!SCRIPeIQN

M999

POUI1CA YPI.OGlAMAJ.MIA'oIICFAUJ ~ MATDIA El1t1C.Am'A

CULtuIAl.r.S Y DE

IEaEAC"H
AC7S. DEAPD"'~ PAlA LA PU N. YIe.1:OlHi ttn:r. y EF..a.EACIOH

DiUCCIÓN DE IDUCACIOtI. CUL1\JIA Y IlI:ttACIOtl

ACI'lVID.U)pS DE AI'OYD DMRflI"II.ACI( fIIAU tos rw"':'"r!;crw y
PI.OGUMAI DE DDADOUD lOCIAi. -

"""""~nvoA1AttINCIóH
I"URJCA y GOIDJt«)

28 COQIDI'U.CIOH DE DW.IIDILO socw. jfAMo S>J

AcnvtDADES DE. ::'OYO ADMIMntAnvo PAJA D. DE.SA.U.OUO DE

n.O'lICTOS AGlOftrUAü)I

AC1lVJDAOES DE M'OYO ADMlMSTlA1tVO

PAZA lOS PIDGI.A.fI.W Y G&i

6 OOtECCJÓNDE DESAl101l.O

M999

M999

M042

AcnvmAD&S DE APOYO ADMINJSTI.A llVO

cusroOlA&,.IE5GUAaOAJ. y ADMJN1.nLU LOS fONDO~ Y VJJ.QIES

nOP1fI)AO DEI. MUNICIPIO

5 DDr.ECCJ6NDE fkiANZA.5

AC11VIDADES DE APOYO ADMIMSTIA nvo
PAIA EL DESAllOUO D! PlDYECIOS

AC01Vl1m<X>

AC11VlDADES DE »OYO ADMJNtSTI.A rrvo
rAlA LOS noo.. y GEsr

PIJ.ECCI6N DE R:>MENrO ECONOMICO Y

'Im!SMO

.•AC1lVUJADES DE APOYO ADMINlSTi.AllVO

PAlA LOS PlOVECI'OS Y f'lDGlAMA! DE

or.s..ur.oun socw.
ACT'IV1DADES DE.u"OVO ADMINIn"IAnYo

PAI.A LOS PIOC. Y GDT

OOO:CCIÓN DE OBIlAS, OlDfNAM!ENTO 1lJWI'OlLU. Y SaYlCJOS

MUNICIPALES

ACTlVlDADES DE APOYO AOMINlS'TV. TWO

rAU LOS noYECTOS y P'lO(;aAMAJ DI:

Dts.AUOUO SOC1A.L

AC11VlDADES DE J.POY,", AOMJNISI"UTIVO

rAJA 105 noc y GF.ST

DIUCC16N DE OBIA.S, OJ..OlN.\MffNI'O 'I'ElllTORW. Y nXV1CIO$

MUN'ICIPAlLS

'EJlVK:IOS oc APOYO ADMINlSlllATIVO

M999

M999

8

M999

5

M%81
1'I.0\..v.MA CONT'I.AftMAL11.ATO. LA V10I...DiCIA'AMnl,U YI,A

DlSClJMINAClÓN

DIlECCIÓN DE A'fDIol'CION A u.s MUjElES

,aVICIOS DE A.fOYO ADMlNlSUATIVO

IoDQUISICIÓN DE.OO Y IIZV1CJ:)S PAll

LA ADMINlSIUCJOH

DmECCJ6N DE ADMINlsnACJOH

AC'I1VID.ADt::S .DE APOYO J.DMINIS'nA11VO

AC'J1VIDADES DE APOYO ADMINIS'J'Unvo

I Pl.DlDENClA MUNtCIr.AL

'ElVlCIO' DE APOYO AOM.INI.nI.Anvo

Acr'MDADEs DE APOYó IoDMHSTIAnv

0.00 I

15 0.00 I

Mool

10 0.00 I

M999

M999

M241

2 so:ttrAllA oc. K AYUNTAMJENTO

noeuucJON OE]USI1CIA

APOYOAD~nvo DELOSJVZ.GADOSc:.wne.wom

15 Ow:caON DE A5UNl'O' jUIJOlCO'

IIAClll'IO.\ MUCA lI>I'ONSABlZ.

D1C1I1'II"<Y~~ >

CUrroDlU. lESGu.uo.u y AOMRiU'Tl.Al LOSroNCOS y
VJ,J.OIES PI.Of'IED.U) DEL MUNICIPIO

5 OIlECClON DE F1NAN2AS

COOIOINACI6N 00. S1Sl1MAM1JNICI'Al DE SEGUUlAO PéJUcA

AC'nV. CE APOYO PAU. LA f'l.QCUL DfI.1.ANDO DEfOL. y lUEN COl

11 DIlECCióN DE SEGt.1I.IDA.D PWuc.A

0.00 I

i

MOOmCADO

0.00 I 17,000.00 I

0.00 I 1,199.993.82 I

0.00 I 14.000.00 I

0.00 I 91,500.00 I '

14.000.00 I

0.00 I 28.000.00 I

0.00 I 267.546.971

15.000.00 I

106.700.00 .1

105.000.00 I

81,sao.00 I

1.955.642.85 I M81.205.98 I

M042

5.715,1189.67 I 6.956.985.61 I

M999

coMFlt0M.l:1lPO
.

DEVENG,AOO

11

]EJ.r¡ERClOO ..SJJ.DOS

.. -. .c __ <.·.· ••••....

0.00 I

0.00 I

0.00 I

0.00 I

0.1)0 I

0.(10 I

0.00 I

0,00 I

0.00 I

c.oo I 17.000.000.00 I

0.00 I

0.00 I

0.00 I

0.00 I 000 I

0.00 I 0.00 I

261.546.91 I 261,546.91 I

0.00 I 0.00 I

0.00 I 0.00 I

0.00 I 0.00 I

0.00 I 1.199.995.82

0.00 I 14.000.00

0.00 I 51.500.00

14.000.00

.

28.000.00

0.00

15.000.00

106.100.00

109.000.00

0.00 I 0.00 I 0.001 81.500.00

2.825.585.81 I 655.052.19 I 652,951.0'7 165;.618.11

5.148,250.99 I 1.900.126.58 I 1.721,959.19 I 608,785.22

M999

27.115,231.27 I 27.445.512.00 I 24.089.079.68 I 4.971.59\.78 I 4.925.992.511 I 5.356,458.52

M999

COO lDlNAciÓN DEL ltSTIMA MUNlCW'AL DE JEClIU)AD p(.;-.: .•.teA. I
ACTTV. DE APOYO rAlA LA n.OCUJ.. DEl. aANOO IX POL y !'..IlN COl ~

00:[':(10"" DE .u:cL'lIDAi - f"l...!BL!("J 1 3.'557,,,", 92.51

=~=~nvOOEl.AruNCION ._~I
• AcnDE/J"O'iO ADMT1VO A lA nJNClONf'UJtJCA YGOBID.NO

COO>nINACION DE 0I'IZA11VIDAO Y MOI.OOII2ACION DE ""'UllDAO 3
=lNACI6N DEl.SlSlL\\AMUNICiPAL DEn.A:'::SITO -'--

"C'n DE APOYO PAlA LA raoc, DEl JA."IDO DE POUC y ;H...~~ GOB b
OIUt'.ClÓN DE:Ti.ANSll"O __ 1,029.12500 I

58

M999

12

0.00 I
1.039.975001

o.ooL~

6S6:s..99.7~~!o.;¡;~

000 [

1.009.910.99. !

812.553.75

0.00
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I ~ ! ~ ~ DESClUPCION

lo ~ §
,.~ -----r-í·-:~~--17;::=::~::==av~
l-í--------i~~"'"ITV"'''''LA ~lD"u) DEcbmto

l\~U! ''lDCLV.u.CON1U!LMA1.'lJ.ATO.U
J VJOU.'"'Cu..rAMiUUVu. ~~

1__ .... _~ IS_~~r:~~AmfCION ALAS toitJJEU~

f 999 1;[l\'"XK)J~M'OYOADMJN1FCYATNO

¡',._...Ml61 Jln:HCIÓr<IlEU""""""'AC1UDAOIJ'lA

. _. __ t.oC OlltCClONDtA1l:NClor.:CllJOAOANA

t ~ A(~D[A..D()VO.At:MU-nsru.nvo

I MO".~ UJ'sroDlAl, 1ESGUAIDAJ y JJ)J.umrm.u LOS FONDOS Y VALOIE5

I ~JJ) DEL MUMJCl?1O

~ DIUX:C1ÓN DE llNAN2AS

lj91) ¡:P.VICIO¡ UlrAKlYOA1}MIH1$lJ.ATJVO

_
M'~_O . 2 AC-'iJ\'lD}J)2IDEJoP:JVOADMl"lU"t'U •.nv

llEaEI"'¡.1A DtLH. AYUNTAMJENTO

999 IfXVlCk)J lJEAIOYOA[)MlN\S'l'J.ATIVO

I M~~9 AC1T'o'lO.ADEJ DE APOYO ADMINtSTI.Anv

2 UClZTAalA Df1. H. AVUNTAM.'lENrO--- _VICIO ce 1IiCOU<X:1ON. 'IUSLA.DO ce
1 lIQIDUO.I sOLlDO'

M99' AetI. nc APOVO PMA lA lJJ,f noclAMAS 'f CfSI10H DE PEO\'. MPAL

t.. lG OIJtf.CClÓN" Dt: Pa.O'I"EiCCtOH ~IlNTAL Y DCSAUOUD SUS1l1lT'AlLE

I
SDfyr}() DE lECoLD::ClON.. n..ut.ADO DE

1
JlV'1D\10S ,oLIDOS

E:ll}\ :~J:COLCCClÓN. TJ.AIit.ADO YDLSPOJICI6N r.NAL os IUtDUOS SÓIJD05

IG OtuCCJóN CE ~ ,A.Ml;1D'lI'.A1.YOESAUOUO WS1tNTAlLE

.EItv1ClOS oe LJMI'EZA. ~1EI<fO Y lDWIlUl"AC1ÓN A, 5 ItSf'ACIO! PúBtICOI

1:-'01 UCOlZCCIÓH. n.uuoo y OUI'OlICIÓN FINIJ. ee JESIDUOS sOLlDOI '

10 IODtECCl6N DE J'I01EC".c1ON AMBIENTAL v OESAUOIl.O SU$'TD'll"ABlE.._,
ID.VlCiO¡ DE LIMPIEZA. MNffil'ollMJlNI'O Y lIHAJIn.rt'ACJÓN A,
ZSPACOS rOJüCOS

OO. ucow:eiOH. n.uuoo y DlSl'O'ICION FIWJ. DE IESIDUO' sOlJDO$

IG DlUCOON DE noTECCIQN AMBiD'lTAL y DESAUOUD JUsn:Nf.A.BlL_ ...•-' ..•-.--"
CONSU..UCCIQtt M,.V,~ y m-L\BlLfrACJQNS

l($';:;' •••~W~ O<OB ••• IJEAOUAI'OT ••••Ll.OlIW,IEY ALCJ\NfAJJlJAOO

28 CC"Wl.NACION DED<SA.UOu.o socw. (lAMo "')

~·,--~-----CONSU.UC:::¡ÓN.104.~ YlDWlLrrAC!ON

l149 noGlAMA::i&CONSnUcOoN.MAM'ENIMllmO YlEIWllUrAClóN

a OIil.ECCIÓN DI: Ol'US. 0UlINA.MIENl'0 'IDJln'OIJAL Y SDVJCIOS

M~tJ..ES

D:s.v.AD1.,i.lJ l,¡'i.f.AHO y OJ.lXNl.MJlHro

~<.\~)~

rtoGILo\hlA ce <:ctlSmlCCION. MAHIEN1MJIN1'O Y Jf>W1IUfAClOt<

S Dw:ecJOoiDI:OBIW. 0IDIl'lAMJtNI'0 TEIWTOlIAL Y IDVlCIOS

MUHlCll'.ALtS
Dt.SAUOIJD UlBAHO Y 0Ill0IAMIINr0

TCIWn>I.W.
~ce CONITllICCION.

~YIDLUUJrAa6H

DlIlCCsON ce OBRAS, 0I.DINAMttHl'0 TEIWTOlIAL Y mMCm

S MUHlC1l'AUS

¡.poYO A.DMlNISlUTIVC'l DE LA I'UNCK'N

JIt1BUCt, yacJu:NJNO

AI'O\'Q J\DMMm.Anvo ',~~

P'UlUCA Y GOSlEINQ

COOIIJINACI:lI' El! OEIAIIOu.o

1OCIAI.~"1

CONllllUCCJOf(, ~ y

Il!IWIIUfACION

PWGUMA DE llESAUOIJ,O UIllAHO Y

¡ •

M999

2B

I OlDONAMJENTl)mwr.MI'AL

u roo«olNAClON ce or..wJOU.O socw. (LIMOSIl
1~------ COl'UlWCClóN.>-W<l1:h1MJE"'Ta y

WlAIu.fíN::f.;jN

••• ~ oe cor<snlJCCl6N. MANltNlMlENro y lDWIlIJTAC!ÓN

DlUIXJOt< or on.u. CI«OOlAMI!NI'O 'IEIIlTCCI.U Y mMCIO'
• Iol\lI'OCI'AlU

"ACir<l<Wla ce _ AOMlNIIl'IA'l1VO

PAlA I,m noYte1'OS V FIOOw,w DE

Vcs.,oR0.UO JoctAL

ACt'tY1DAI:T$ DEAPO'·O I.oMJNlSrv.nvo

'AV. LOS f1"DG. Y GDT

AlTfOJUZAPO MOOffiCADO CtJM!'ROMITIDO PEVtNGAOO fJERCIDO SAlDOS

.. __ o .-_.- -

iH5.ooo,CO ¡ 4G3.0S~.20 I '21.727.15 I 74.487.9S I ~4.487.9SI I<G.93:!.OS

1.038.678,52 I 1.474.720.85 I 1.547.020.74 I 29G.916.20 I 296,91 G.20 I 127,700.09

I I I I I
1.174.SI1.47 I 971.049.70 I 871.!I05.~71 204,955.48 I 204.955.48 I 99."".7'

1.012.917.021 1.752.242.22 I 1,636.09l.221 3S2,555,91 I 352.555.91 / 96.151.00

477.862,75 I 120.2291l1 I 120,229,51 I 21.5!'4.10 I 21.554.10 I 0,00

1.417.999,75 I 2,393.98'.02 I 2.591.58 1.02 I 476.617.45 I 47G.617.45 I 2.452.00

1.408.481.50 I 2,645.41S1l5 I 2.414.001.24 I 661.652.72 I 6GI.G52.72 I 251.409.11

19,110.215161 17.7~3,419.40 / 10.050.8'6.471 ,.151.260.921 3.151.260.92/ I.H2,5112.~'

150,000.00 I 11.&40.00 I 0.00 I 0.00 I 1S8.360,lY.)

0.00 I 0.00 I 263,180.00

0,00 I 0.00 I 705.078,42

15-:>.000,;)0 I

250.000,00 I , 36.820,00 I500.000,00 I

0,00 I 0.00 I705.078.42 I

47.96~,6G I 58.244.671

0.00 I 500.000,00 I 87.81\,84

0.00 I 0.00 I 0,00 I 2.373.152.45

1.629.000.00 I r.sco.ooo.oc I 1.270,127.291 290.IlGll.46! 288.:1611.051 529.872.71

0.00 I 17.424.15US¡ 17.0&4.716.88

250.000.00 591.901.0'
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• DIIDXION DE OIUI. "lDO<AMIENTO tturrolW. v IIZVI:IO'
1-;~~·051,S51.~ I 580,471.63 1~2MI SSC,~{U7IolUNlClI'ALtI

ACTIVIDACES DE.APOYO ADMJNII'TI.At1VO -. ---
7 PAlA LOS PIOYZCl'OI Y PIOCIAMAI DE

DDAUOtLO lOaA/,

M8SS
ACTIY1DADES DE APOYO AOMINUTI.A TTVO

PAJA LOS PIOG. V GEIT

1
DIISlCCSÓN DE oa.u. ClO.ClDlAMIENI' 'mWI'OCW. V IIZVI:IO'

. 6.918,418.95 I 6,088.1OO.so I 4.98 •• 220.241 \,282.750.121 I,2S0.711.l1'1MU>I1CII'AILS
l.o.¡l.\~O.ll6

1 PLANEACION Y PI."":aAMAC1ÓN P'IESl.IPlJESTAJ.1A

1'061 I'LAHEACt:lN y PIOa&AMACJON PI.ESUPUFSI'.uIA

4 DIUCCION DE PU>GIAMAClON 88.27H 18.S0 I 28,878,862.08 I 0.00 I 0.00 I O."?J. 25.a7~, CONn'l.UCCJON. MJJrm:N1MJENTO y I.DWlIUI"ACJON

11:5-12 n.0GlAMA PE VlVl!NIlA Y lJDA.NJZACJON

21 COOIDINAOON DE DUAUDUD SOClAL (UMo SI) f 0.00 I 18.857 -'16.9S 1 0.00 1 0.00 \ 0-§TYSi97:!1!!i
s coNsnueCION. MJJrm:N1MJENTO y lD-lAalLrr ACJON

II:5-H PlOGI.AM.A DE ~UC1'UlA CAMJND.A

28 COOlDlNACJON DE DESAUDu.o IOCW.. (l.AMo SS) 0.00 I 687.~4.7S I 0.00 I 0.00 I [-~~0.00 ___ .687.6-H.78, CONS'nUCClON. ~ y IDtAJILlTACIOH

11:5-11 PI.OGaAMA DE 1NFLU'..Sn.UCl\J'U c:.A..MINDA

21 COOlDlN.ACION DE DESA.UOlLO IOCW. (lAMo 5.5) 0.00 I 755.474.02 I 0.00 I 0.00 I 0.00 I 755.474.02
CONSnUCCIOH. MAHI!NlMIINro y lDtAJJlLlT ACJON --S

11:5-14 PlOGL4.M.A I'JE 1"RAEJ'DUcruu. CA.MJ"IID.A

21 COOIDINACJON DE IJE.UUOlLO lOC1AL (l.AMo ss 1 0.00 I 2,4SS.187.48 I 0.00 I 0.00 I 0.00 I 2,4SS.187.45
CONSTl.UCClÓN. ~ VIDWII.rrAa6N

____ o

6

11:14S PI.OGL4.M.A DI!: coNS'nlJCC1ÓN. MAH1!:NIMI!NI'O y IlHA.BILlTACJ6N

1
DIUCCJóN DE OBIAS. 0lDINAMJ!Nr0 n:utroiJAl. Y lD.VJCIO'

420.000.00 I eoo.ooo.oo I 8S.572.671 22.5S:l.7Z1_-=~:::::1_ 560"2~MUNlCD'JJZ.S

6 CONS'nUCcl6N. MJJrm:N1MJENTO y lDLUIUTACJóN

1I:14S Pl.0GI.AMA DE CON:sTlUCCl6N.. MAH1!:NIMI!NI'O y mWDn"ACl6N

mucctÓN DE OBlAS. Ot~ TtU!I'OI.LU Y SfZVlClO.
650.000,00 I 750.000.00 I 2ó.255,OO 1 7.73~·~T 7.710.281 7Z1.H·He1

M1..I'lICIPAU.S --
1 PLANEACION y I'KOGIAMACION PlDlJl'UESTAl1A

M06S ~ cID-.oroMadho -~'1 proa- rr-p

4 PIUCCION DE PlDGJAM,AClON 5.425.418.12 I 8.696.666.56 I Z,304.7I9,14 I 665.010.52 I 669.587.00 I 891.9-16.82

1 ru.NEACIÓN y Pl.OGlAMAet6N ru:sUl"lJE.rrAJUA

Moes
~ dllI apa)'V"1tro do-

P~T""""""
4 DmECCJON DE PIOGIAIdACION 0.00 I 1,780.777.98 I 0.00 I 0.00 I 0,00 I . 1.780.777,98

JIOYO ADMIN1S1UTIYO DE LA.fUNClON
1

PUaJCA YGOIIERHQ

M99S ACT'I'VIDADES OEJJ"QYO ADMINlfRA11VO

6 CONSTI.UCCI6N. MAHIIHlMIENTO y mlABIUrAC1ÓN

11:148 fIOGUMA DE CONnWCClÓN. MAHIENIMJ!NrO Y UJWIII.lI'AnóN

DIIZCCJÓN DE OUAI. OI.IJENAMIINI'O 1U.I.I1'OIlAL Y JOlV1CIJ'
0.00 I 117.278.181 80,851.61 I 45.540.471 .5.540.~ 66•• 2~1

MU<IC1I'AlU

e collSlWCCl6N. MANIINIMID<ro y IDWIILlI'ACIÓH

n49 PlOGL\MA DE CONSTIIlJCCS6N.MAHIENIMJ!NrO YIDWIII.lI'ACI6N

clUCCl6N DE OUAI. OI.DI!NAMJEHI'O 'I!UIroUAL ., I!ZYk:IOJ
0.00 I .11.016.951 88.964.24 1 88.847.50 I 58.547-'0 I 882.082.711

MUNlCD'AILS

eoNn1.UCCl6H. MAHIIMMII><J'O Y
6 aDWIJUrAClON

11:148 PIOGIAMA DE COOlI'IWlX:J6N.~ yUlLÚII.lI'AClOH

DW'.CCIÓN DE ORAl. 0I.DPJ'r0LUIIP.1D.llroI.1AL Y '~IO'
0001 511.072,021 111,864.521 .•••••• ,181 48.441.881 208.207.801

MtJHICIPAJL~

aJlC'IU1CACION

5 CONIn.lJCCJOI'I. MANI!MMIINrO Y lDWIurAClOH
~f

PIOGIAMA DE DElAllDlLO \IIIANO Y
11:541

OI.D!NAMENTO TD.&II'. WAL

28 COOIOIN4C1OH DE llUAUOlLO oocw. (UMO"I 0.00 I UI5.849.S0 I 0.00 I 0.00 I 0.00 I 2.418.849.50

AI'OVO J.DMINII"I'U11YO DE LA.PUNCION
I l'UIlJCA Y GOIIJDHO

M9SS Ae'I1D!:.4POYO ADMnVO Á lA l\M:ION P'l11IUCJ. Y COBtEINO

52 COOlOlfIU.C1ON DE LA !Vt!CACION a.:\.TlJi..A y A.ITt ~16,4!9.19 I 511.500,00 I 510.100.00 I 000 I 0,00 I 1,200.00-~
PI.OMOC.c>N DE LA 1ECIl.ACl6N Y D. DD"OJ:Tl; IN %ONU l1II.AN.U y

s WULa

f16! POM!NI'C A LA ClJl.'nJIA Df2"OIn I!CUACK)H Y mt1C.ACIOH

5
D1UCCION DE !DUCACION. a.n.1tJI.A V

180.000.00 I 184.200.00 I . 184.200.00 I . 184.200.00 I 154.200.00 I 0.00
UlCIlACION

POLlTlCA. Y noc,lAJMI MUHlClPAlLS [N

4 MATEI.1A EDUCA'TlV A a.n.TU'l.ALEJ y DE

UlCIlACION

MSSS ACn. DE APOYO PAlA. lA PU.N. Y DES.!CUC. Q1LT. Y II'JCIl.ACJON

9 D1IECCIOH DE rDUCJ.CION. aJLnJIA v I!X:I!A.CJON ',",U25.411 72X·042.JO I 72".042.00 .( 181.15\.82 I 151.851.521 0,03_.
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"'LmC.4. y PIQGUMI.I MUMClPAW fl'I
4 MAD:.I.L\~nvACUL1U~ YOE

lEaE.<CJDN

Meee AClS.I% APOY'OPAlAlA ••••••. Y DU. EDUC.CULT.YUl:U.\CION

e
DIUCCIOH DI:EDllc.<c""'. CUL'nJIA Y

6.212.585.18 6.982.155.59 6.562,1211.112 1.460.860.161 1.460.860.561 590.707.07
IECUACION

6 c:c>NJBucClON. JoWmNIM1lNI'O y mwurACIÓN

\CHe ftOGL<MA DEeoHrmlCXI6N. MAHmI1MIUft'O y mwlUfACI6N -

8
DIUCClÓI'I DI:01""" CWlfNAldIDoII'O

86.1'7.15 27.151.62 27,151.621 27.151.621 68.SS5.51
~ y SEMClOI MUNICIPALES 0.00

POLlI1CA Y PIOGUMA.t: MUHlClPAlU EN

4 MA'IUlA EDUCATrVACUL'n.JlAI.EJ Y DE
IlJX1EACION

FI65 roMENrO A LA a.rLnJaA Df70ITE IEClEACIO.N' V ttJUCACIOH

e
Dmr.cc16N DE DJUCACION. etJLl\1I.A y

850.000.00 251.215.88 251.215.88/ 25\,2IU81 251.215.881 0.00
IlJX1EACION ~
roLmCA y P'IOGIAMAI MUN1CJPALES Dl

4
MATEIlA EDUCATIVACULT!JJ.J.w Y DE U'.CIEACION

Fl65 FOM!NTOÁlA CULnJIA llD'Or:n: IJ:CIE,\CIONy EDllCAClON

DIlECCIÓN DE IDUCACION. CULnJ'lA Y
850.000.00 550.000.00 I 0.00 I 0.00 I 0.00 I 850.000.009

IECU.ACION

POtJnCA y PIOGlAMoU MUNlCO'AW lN

4 MA'TDJA.rDUCA'nVA CULnJI.Al,.t.S Y DE

I.ECU.A.CJON

Fl68 fOMENTO A lA CUL'fUIA CfPOln'E UClEACION y EDUCACION

8 DIlECCIÓN DE EDUCACION. CULTUltA Y UCIEAClON 850.000.00 I 550.000.00 I 0.00 I 0.00 I 0.00 I sso.oco.oo

POunCA y PIOCLUW MUNlCIPAlLS EN
4

MA'IBlA muCA1'1VA CULT'lJIALES y DE I.B::ar.ACION . .
Fl65 FOMENto A LA CUL'1\IU. DEPORTE IECREACION Y EDUCAClON

e DIlECCIÓN DE EDUCACION. CuL'I'U'RA y lEClEACION 890.000.00 I 850.000.00 I 0.00 I 0.00 J 0.00 / 850.000.00
POUI'ICA Y PIOGIAMAS MUNICIPALES lN MA1D.lA IPUCAT1VA

4 CUL1"l1I:.AU."iYOE

a.r.a.EACION
FI65 l'OMEN1'O J,.. lA a.r..1Ur.A. OO"OITE I.EClEACJON y EDUCACION

e
DIJ'Pr.cléoN Df. nxJCACJON. aIL'r"lmA Y

850.000.00 I 850.000.00 I 25.000.00 I 0.00 I 0001 525.000.00
IEOEACION
fOLtitCA YI'IOGIAMAJ MUMCIPAW EN

4
MA'tDJA. EDlJCA11VA Cln.'I'UI.AlLS YDE I.tX:JU.ClON

FI65 FOM!NTO A LA CUL1UI.A DfPOlU IEClEACION Y EDUCACION

8 DotECClÓN DE lDUCACION. aJL1UiA Y UClEACJON 650.000.00 I 850.000.00 I 150.000.00 I 0.00 I 0.00 I 700.000.00

rounCA y PIOGIAMAS MUN1ClPAU'.S EN
4 MA.1tz1A EDUCAtIVACULttJI.Al.ES YDElD:IEAClON

Fl65 FOMJNrO A LA CUL'TUIA DD'Om IEClEACION y QXJCACION

e
DIIECCI6N DEIDlJCACION.a.n.nJJA y

1.500.000.00 I \,500.000.00 I 512.550.60 I 412.850.60 I 412,5.50.60 I 857 •.•• 9.~0
IEClEACION
fOUI1CA y I'IOGIAMAJ MUNlClPAW EN

4
MATO.U. f:'UCA'I1VÁ CUL'I\JL\U:S Y DE~N

FI65 JlOMINrO A!). CUL'nJI.A DD'OrrE IEc:aF..ACION Y lDUCAaoN-
8 DIIlIX:ClÓNDEEDllc.<c101I.CUL'nJIA Ym:WClON 850.000.00 I 850.000.00 I 25.000.00 I 0.00 I 0.00 I 825.000.00

"'t.mCA YPIQGUMI.I MLINtCIPAWDI
4 MA'IDlA EDllCA1tVAaJl,'ItIIÁW y DElIlCIEACJoN

FI65 "'MJNI'O ÁlA an.nJIA llD'Om! IEOEACI)NY EDllCAClON

e DIlECCIÓNDEEDllc.<c101I.CUL'nJIA Ym:WCJON 850.000.00 I 850.000.00 I 16,000.00 I 8.000.00 I 8.000.00 I sss.ooo.oo

6 CONsmJCa6N. MANIENIMII>II'Oy mwurÁCION

I:He ftOGL'oMA DI:<XlI'lInUCCl6N. MANIl!NIMJENTO y IDWIIJTÁCI6N

8
DIRECCIóN DEOllAS. OlDEJ'llAM.llNrO1'EUJT'OlW. Y '!aVlClO'

0001 50.000.00 I 2,~00.00 I 2.SS~.~1 I 2,SS5.~1 I ~7.600.oo
MUNlCIPAIL:

6 CONlnucCI6H. MANI'I>IIMJ!M'Oy mwurACION

1:149 f'IOGI.AMADECONrBUCCION.MAHIF.NlMIEN'I' y mu.JILn'ACIÓH

8
DIUCCIÓN DEon.u. OlDEJ'llAM.llNrO'J'DI1I'OUAJ.V IttV1C1O.

0.00 I 128.SS9.~61 78.895.82/ 89.0~0.851 89.040.68 I 51.~5.6-4
MUNICIPALES .;Ji J;

2 PIO'T1:CCIONy IlESADOUD IOCW.

M998 ACI1VIDADESDI:AfOYOCIOCWZI

1 I'IDIDENCIA MUNICll'AI. 1.000.000.00 I 1.000.000.00 1 8,827.52 I 8,827.52 I 6.827.521 895.672.48

"'t.mCA YI'IOGIAMAJ MUNICIPAlESfl'I
4 MA'll1IA Er"tJC.A.TtVA "",VLn.ru.I.ZS Y DE

e

IE::2.UCION
POMD\"TO A LA CULTVI..\ 0f2"0l'TE: IEC'lEACkJH Y EDUCACJON

DmIXx:l6H DEe>UCACION.aJI.'l\JU Y
UlCIllACJON

fOUIlC4 YI'IOGIAMAJ MU<lClPAW EN
MA1UIA lDUCA'nVA CUt.1\IIA1D Y DE
Il'.ClEACDN

ACIS. DE J,POYO PAJ..A. LA ft.AI{ Y Da. EDUC. a.rt.T. y J.B::Il.AC1ON

DIIE:CCJÓN' DE ElXlCJ..("k)N, C1IL1\1U Y
u:cav.CJJN

'50.000.00 700.000.00

FI65

M9ge

8 :l.201.215.9S 0.00
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OONrI1lJCCIOH.~YiOOiUr~- --- ---- -
6

11:1.9 PIOQAMA DECONSBUO:I6H. MAHI'ENIMIENI'OYIDl.UIUl'ACION

• DIIIICCIOHDE on.u. 0I.lJINAMIEHI'0 nun'OlIAL YRKVICIO'
0.00 I 217.225.1.' 0.00 I 0.00 I 0.00 I 217.225.HIolLINICIrAlb

2 NDT!CCP'I YllaAIIOOD rocw.
M998 ACI'IYIDADD DEAPOYOIIOCWl:I

1 NDIDINCII.MI.JNIl2'AL 1.000.000.00 I 1.000.000.00 1 79.0.0.-'0 I 79.a.o .• O I 75.a.o .• O I 92..,99.80

2 fIO'IfJlXION YDEIIo\IIOUO rocw.
M998 ACI'IYIDADD DEAl'CmlIIOCWl:I

I ND.Dr.NClUlI...,..AJ, 1.000.000.00 I 1.000.000.00 1 9UIO.OI I 98.510.01 1 98.910.01 I 801.689.99
2 fI01IIt'CI<'lH YDEIAI&OLLOrocw. ,

M998 ~DEAl'CmlIIOCWl:I

I PID1DENC1AMUNlCIPJJ. 0001 550.000.00 I 71.810.85 I 71,Il1O.85 1 71.810.85 1 278.119.15

I JlIOMOVD. U. ftI.SI'D:TIVADEU. lIQUIDADDEGboID.o

M281
PI.OGUMA COH1'I.A ILMALTlATO. LA VIOllNClA'AMIUAa VU
cuc:m.aHACIOH

IS t>IlEIXlOH DEA'I!NCIOHAW MUJ!If.I 0.00 1 20.077.991 20.077.991 20.077.99 I . 20.077.99 1 0.00

6 CONI'IWCCIOH. MAN\tHIMIINIO YlDWurAC1ÓN ,
J:H9 "'0GlAMA DECOKI'TWCCIOH. MAHlEMMI!NIUYllJWIlUl'ACIOH

DIIECC1ÓH DE oau.s. ~ TEIIl1'OlIAL V ID,VICJO.
0.00 I 122.5H.75 I .9.951.00 I •••• 05.00 .1 ."'09.00 I 77.016.798 MUNlCIPALC

1 ~Al.n IIESADOUD Ac.aJCOU DELMUNICD'IO

FlOI MECANIZACIÓNAc:aIcou..

6 DIUCCIOH DEDESABOWJ 0.00 1 7.986.000.01 I 61.000.0' I 0.00 1 0.00 I 7.92 •• 999.98
ACIlVIDAIlES DEAPOYoAOMlNISJ1A1lVO

6 PAU, a. DElAUOUD DEPmYECl'O'
AGIOI'I'.CIIAlIOI,
.ACr1V1DIJJESCEAl'CYO.ADMINtS1"IA nvo

M999
PAlA Lm noGIJ.M.U Y CD

. 6 DIIECCIÓtI DEDESABOlLO _ •• ~87.9 ••. 51 I 8.5 '2.6~"'0 I <1.91•. 88 •. 0' I 1,2501.064.08 I 1.2501.064.08 1 .97.750."

9 FOMlNI'O 'nJ1IrnCO

FlI6
""""~IlI"fN.'AlU1%
m::uuo. 'nJU'noo'

7
DIIECCIÓtIDI'.FOMEM'OI:CONOMICOV

<1'0.000.00 I .12.052.121 .12.0.2.121 .12,052.121 .12.05Z.12 I 0.001UWMO
.AC'I1VlDADESDEM'OYO .ADMJNU"lUm"O PAI.An. OUAUOLLO DI:

6 PIDVECl'OI
AC01UtiSI1CO

M999 .ACr1V1DIJJESCEJ,POVO ADMINlSTI.lnYOPAlAUH PID4 YCUT

DIIECCIÓHDEFOMEM'OrcoNOMJCO V
1,567.10. .• 9 [. 2.758.199.81 I 2.950.187.821 972.H5.521 972."9.52 I 207.971.997

1tJI1<MO
ACIlVIDAIlES DE IJ'OYO

6
ADMJIlIS'I'KA1TVO

curroUw.IESGUAlDAI. y AD~ LOIFONDOtYVALOIU
M042

PROPIEDAD tu MUNICD'IO

5 DIlECCIÓNDEFINAHZA.I 0.00 I 1.694.77 • .00 I \,694.77 •• 00 1 1.69 •• 77 • .00 I 1.694.77 • .00 1 0.00

226.605,265.68 I 262.668.672.2' I 141.785.257.21 1 S9.66U 1I.D9I 99,429.817.26 1120.889 •• ".05

TRANSITORIOS PRESIDENTE MUNICIPAL DIRECTOR DE PROGRAMACION

C.

PRIMERO.- Se solícita a la Secretaria de Gobierno. en su inmediata publicación
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en ténnino del articulo 65 de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. asl como el artlculo
65 fracción 111de la Ley Orgánica de los Municipio del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- El C. Presidente Municipal, deberá cuidar que el ejercicio de los
recursos a que se refiere este presupuesto, se cumpla con lo establecido en las
disposiciones legales y administrativas relacionadas con la Contabilidad
Gubernamental.
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No.- 545

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
. OFICIALlA MAYOR

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES
Convocatoria: 002

Enobservanciaa la ConstituciónPoliticade los EstadosUnidosMexicanosen su articulo134,y confundamenloen losArtículos55,55 bis y 76de la ConstituciÓl1Políticadel EstadoUbrey Soberano
deTabasco,Articulos 1.cuartopárrafo,21, 22 fracción1, 24fracción11,26Y27de la Leyde Adquisiciones,Arrendamientosy Prestaciónde Servidosdel EstadodeTabasco,32y 36 del Reglamentode
su Ley,se convocaa los interesadosen participaren la licitaciónpúblicadecarácterNacionalparala Adquisici6ndeBienesdeTecnologiade la Inlormaci60,deconformidadconlo siguiente:

Licitación Pública Nacional

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.secotab.gob.mx. o bien en: Independencia esq, Nicolás
Bravo s/n, Colonia Centro, C.P. 86000, Centro, Tabasco, teléfono: 993-3582000 EXT 2026, 2027 Y 2139, de Lunes a Viernes; en horario: 8.00 a 15.00 horas .

. Su pago lo deberá efectuar en la Tesorerla Judicial, ubicado en el tercer piso del edificio del Tribunal Superior de Justicia, ubicado en la calle Independencia
esq. Nicolás Bravo sin, Colonia Centro, a través de depósito o transferencia bancaria en la Institución HSBC a la cuenta 400323033-1, con clabe
interbancaria No. 021790040032303312, a nombre del Tribunal Superior de Justicia.
La junta de aciaraciones se llevará a cabo el dia 4 de Junio del 2013 a las 10:00 horas en: Sala anexa del auditorio Antonio Suárez Hemández del Tribunal
Superior de Justicia, ubicado en: Independencia esq. Nicolás Bravo s/n, Colonia Centro, C.P. 86000, Centro, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el dla 13 de Junio del 2013 a las 10:00 horas, en: Sala anexa del
auditorio Antonio Suárez Hernández del Tribunal Superior de Justicia, ubicado en, Independencia esq, Nicolás Bravo, sin,' Colonia Centro. C.P. 86000,
Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el dla 18 de Junio del 2013 a las 10:00 horas, en: Sala anexa del auditorio Antonio Suárez Hemández
del Tribunal Superior de Justicia, ubicado en, Independencia esq. Nicolás Bravo, s/n, Colonia Centro, C.p. 86000, Centro, Tabasco.
EI(los) Idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.
La moneda en que deberá cotizarse la proposición(es) será(n): Peso Mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Almacén del Tribunal Superior de Justicia, de lunes a vl¿nes e
Plazo de entrega: 30 días naturales
El pago se realizará: crédito de 30 días naturales.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así co o l"f pr osici nes presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos d I arti o 51 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco. .

: 8.00 a 14.00 horas.

http://www.secotab.gob.mx.
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No- 546 ACUERDO

T
Tabasco
cambia contigo

I

~ SPF
Secretaría
de Planeación
y Finanzas

¡

~ Procuraduría
Fiscal

-2013, CENTENARIO
LUCTUOSO DE FRANOSCO l.

MADERO Y JOSÉ MARÍA PINO
SUÁREZ"

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco con fecha 30 de abrí! del año dos mil trece; con
fundamento en el artículo 11 fracción 111 y VI del Reglamento para la Impresión
Publicación y Resguarde del Periódico Oficial del Estado de Tabasco y para dar
cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artículo 6° de la Ley de
Coordinación Fiscal, que dispone publicar en los órganos locales oficiales los informes
trimestrales de las participaciones federales que el Gobierno de esta Entidad Federativa
debe pagar a los Munltiplos; se emite el siguiente:

ACUERDO

En virtud de estar en tiempo y forma, con f~'n'damento en el artículo 13 del Reglamento
para la Impresión Publicación y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de. Tabasco;
y para dar publicidad a los importes mencionados en el artículo 6° de la Ley de
Coordinación Fiscal, el cual hace referencia a las participaciones federales que son
pagada~ a los Munlcipios por esta Entidad Federativa correspondientes al primer
trimestre de 2013 transcurrido del mes de enero a marzo, se anexan al presente los
cuadros correspondientes al Fondo Municipal de Participaciones pagado a los
Municipios e.n el Periodo enero-marzo del ejercicio 2013, constante de una foja útil y
Fondo de Compensación y de Combustibles Municipal pagado a los Municipios
en el Periodo enero-marzo del ejerci~io 2013, constante de una foja útil, firmados por
el Lic. Víctor Antonio Can Izquierdo, Director de Coordinación Hacendaria de la
Secretaría de Planeación y Finanz para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado de Tabasco,

Secretario Técnico
Estatal de Armoni

:i)'i:,~:;.i~~~l
1:,' .. ··

Lic. Freddy

Director ele Coordinación
Hacen

Paseo de la Sierra Número 435, Colonia Reforrna.
3 1040 00 Ex!.7142
3 104025
Villahermosa, Tabasco, t.lex,co
www.spLtabasco.gob.rnx
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FONDO MUNICIPAL DE PARTICIPACIONES PAGADO A LOS MUNICIPIOS
EN EL PERJODO ENERO-MARZO DEL EJERCICIO 2013

-~,...--..-- "'- -- ----- - --- % LEY DE:--- - - - - -
,',

COORDINACiÓN FISCAL FONDO MUNICIPAL DE-~~~.:. CONCEPTOS ESTADO. - ; y FINANCIERA DEL PARTICIPACIONES
~:";1-_.~_~,~.. _ " ESTADO

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 3,838,220,416 22% 844,408,492
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 142,305,676 100% 142,305,676

IEPS CERVEZAS, BEBIDAS Y TABACOS 42,016,555 22% 9,243,642
FONDO DE HIDROCARBUROS 319,178,029 20% 63,835,606

FOFIE 416,0Q8,243 20% 83,201,649
IMPUESTO ESTATAL VEHICULAR 151,980,362 22% 33,435,680

AUTOMOVlLES NUEVOS 34,142,596 22% 7,511,371
RESARCIMIENTO DEL ISAN 8,187,869 22% 1,801,331

IEPS GASOLINA y DIESEL l·'

DE ENERO 49,220,656 30% DEL 23,5% 3,470,056

IEPS GASOLINA y DIESEL
DE FEBRERO Y MARZO 91,533,693 30% DEL 24% 6,590,426

~~~~~Jd~:~~:'~L~ .1.Ql~l:':',-'~:i~;:-:;~t;::,5,~:':<-~:<~.,:,.,;;;:...: <;;;,,~"~.5~«w..?;t9~!qª~., .,;;;,.",.~,:,~.".."" ,',~.,' ~.,;L,-.;',,:..~._1_t~.9~t@º~,~21.

BALANCÁN 44,286,877

CÁRDENAS 87,057,968

CENTLA 56,309,847

CENTRO 298,950,982

COMALCALCO 85,330,715

CUNDUACÁN 62,418,875

E. ZAPATA 39,343,924

HUIMANGUILLO 80,841,261

,jALAP!'. 40,812,404

JALPA DE MÉNDEZ 45,878,115

JONUTA 38,539,813

MACUSPANA 76,156,121

NACAJUCA 50,546,712

PARArSO 51,512,030

TACOTALPA 39,821,457

TEAPA 44,172,369

TENOSIQUE 53,814,459



25 DE MAYO DE 2013 PERIÓDICO OFICIAL 19

FONDO DE COMPENSACiÓN Y DE COMBUSTIBLES MUNICIPAL
PAGADO A LOS MUNICIPIOS EN EL PERIODO ENERO-MARZO

DEL EJERCICIO 2013

-~-_.. - -- - .--' ~---.- ~---.~.------..- - . ~.- , ... - ~--.,.- --..-~-~---~- -~ --."....-~--

. :.' . % U:Y DE COORDINACiÓN . .' .
. CONCEPTOS . '. . ESTADO ~ . FISCAL Y FINANCIERA DEL MUNICIPIO

, • .: ' . .' ': ESTADO ','.'
, . . . . . ~ , . :: ;. . . :. . -

IEPS GASOLINA Y DIESEL
ENERO

49,220,656 70% DEL 23.5% 8,096,798

IEPS GASOLINA Y DIESEL
FEBRERO, Y MARZO

91,533,693 70% DEL 24% 15,377,661

BALANCÁN
CÁRDENAS
CENTLA
CENtRO
COMALCALCO
CUNDUACÁN
E.ZAPATA
HUIMANGUllLO
JALAPA
JALPA DE MÉNDEZ
JONUTA
MACUSPANA
NACAJUCA
PARAIso
TACOTALPA
TEAPA
TENOSIQUE

2.534571784%
11.099824310%
4.561326863%

28.605295356%
8.612603485%
5.647093299%
1.318590210%
8.008789410%
1.625612045%
3.723572246%
1.318277515%
6.840516161%
5. 140Q80666%
3.869377464%
2.068343516%
2.392340223%
2.633785446%

594,977
2,605,624
1,070,746
6,714,939
2,021,762
1,325,625

309,532
1,880,019

381,604
874,089
309,458

1,605,774
1,206,606

908,316
485,533
561,589
618,266
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No.- 547 ACUERDO

H. Ayuntamiento Constitucional

Emiliano Zapata, Tabasco.
2013 - 2015

~"E' (o:V;;
EMILIANQZAPATA
\T.~pcrOtodC'\

w~~.~

EMILlANO ZAPATA, TABASCO A 13 DE FEBRERO DEL 2013.

ACUERDO QUE EMITE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO, A TRAVÉS DE
LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA DAR DE BAJA DEL INVENTARIO FrSICOY DE LOS
ESTADOS FINANCIEROS LOS BIENES MUEBLES QUE SE ENCUENTRAN EN ESTADO INSERVIBLE Y QUE SE NUMERAN EN LA
CEDULA DE RESUMEN GENERAL QUE SE ADJUNTA A ESTE DICTAMEN ESTANDO PRESENTE EL ING. JORGE ERMILO
MOSQUEDA AZCUAGA DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, LA c.r. MARíA JOSEFINA CANO BASTAR CONTRALORA
MUNICIPAL Y EL DR. MANOLO JIMÉNEZ GÓMEZ SINDKO DE HACIENDA QUE A SU VISTA VERIFICAN QUE LOS BIENES
MUEBLES PROPUESTOS PARA SU BAJA SE ENCUENTRAN EN MALAS CONDICIONES DE USO Y SU REHABILITACiÓN O
REPARACiÓN NO ES COSTEABLE PARA PODER RECUPERAREL BIEN.

AI/. Gregorio Méndez S/n. X Juárez y Alvaro Obregón C. P. 86980
Emiliano Zapata. Tabasco.

,r\5\0§l$\5\~7\§'_(;\!i\.~
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NO. DE INVENTARD ACTUAL DESCRlPQON

EZ·2001.()~1~101·1a..oe
EZ-2OOC).()J.()1.e1Q2<>36-01
El -2OO&05-01.e101-16-<M
EZ-20Q8.05.01-8101-1&-a2
EZ-2CJOI..06.01-6101-16-IXJ

EZ-2OO&11..o1-8101~17-D1
EZ-2Ol» 1'-'O-e101·17.Q2
EZ-2OQ1-o1..Q5..63C)4-1Q-01
EZ-2Q)4.07-o1.&1l).0145
EZ-!OCJS.01.Q2..Q1Q.Oj-01

-, t09.Q9.01-8 102·'0-01
EZ-,1fi.Oli.01-411Q2·10-02
EZ·2004-1~
EZ-20Q5.1~.()I
EZ·~1().()o4.63QJ.01..Q5
EZ-,IH-'&01-e101·1841
EZ-'''''6o()1-81Ot4Z.Q1
EZ-2OOQ.1~1-83Q2-33-01 Al. 08
EZ-aooe-16-01~1:241
EZ·2007-07..()3-831D-Of .Q3
EZ·1tQ8.07-o1~13-3O-01
El-,19I-07.Q1-6313-30-03
EZ·1t88-10-0f-6JCB...(B-04
EZ",",,'6-01-e101-36-07

EZ-2Q1'-16.Q1-61Q1-01'-01
EZ-2011·16-01-elO14i-12

eSCRITORIO SECRETARIAL
ENFRIADOR CNN.NXJ
SIUA SIN BRAZOS APIlABLE
SIllA SIN BRAZOS APIlAEILE
SIUA SIN BRAZOS APIlA9.E
SIUA SEMIEJEC
SIUOH DE RESPAlDO Al ro
REVOLVEDORA DE CONCRED
COfMJUTAOORA Cot.f>lETA
COMPUTAOOAA COW'lETA
MAQ. DE Ese MfCANICA
MAC. DE Ese MECANICA
EQUIPO RADIO lANDA CNL
EQUIPO RADIO BANDA CML

EQUIPO AMPlFICAOQR 2«l W

ESCRITORK> SECRET AAW.
CHlVERO SB:RETARIAl

MAQUINA DE COSER
TOLDO DE' POS
COMPUTADORA
EQUIPO CARBlIRACKJN
EQUIPO CAASURACION

CARABINA CAL 0.3(1'
SILlA DE MADERA
ESCRITORIO CREO NZA

escRrroRIO TRJOlCtONAL

IN5ERIJIBlE
INSERVIBlE
INSERVIBLE

INSERVIBLE
INSERViBLE
INSERVIBLE
INSERViBLE
INSERVIBLE
INSERVIBLE

INSERVIBlE

INSERVIBLE

INSERVIBLE

ROBADO

ROSADO
ROBADO

INSERVIBLE

INSERV8l.E
INSER\ItBlES

INSERVlBLE

INSEFMBlE

INSER~BLE

INSER'v1BLE

INSEfMBLE

INSERVIBLE

INSER~ E
INSERVIBLE

PERiÓDICO OFICIAL

ESTADO L.eRE Y SOBERANO DE TABASCO

MUNICIPIO DE EUlUAHO ZAPA fA

MOBlUARK> Y EQUIPO PARA LA ADMNJ5TRAClÓN

MOBtgARIO y eQUIP'o OE OfiCINA EN ESTADO INSERVIBL.E PARA TRAMITE DE BAJA

CONOI(; MARCA
No. DE

FACTURA
"OOUO No. seRiE COlOR FECHA DE

AOO.

01-&.~
0U1
,2J09QOO6
'2JQ9I2006
12/0"2008
2110312006
02I0Ol2OO9
05112r1OO1
2.511112004
1110712005
01!O1/1999
01101/1999
'0/03I2005
'0<>312005
,0/03I2005
01101/1Sl99

01101I19!Xl
01101/2000

"""12006
22/t612007
1011211999

10112}1999

0110112007

0110111999
02lO8!2011
02/0012011

21

N~
ORDEN
p

$lORD

"' ..
107a1
10787
10787

"' ..
SJORO.....
$lORD
SlORD
SJORD
SlDRO, ., .,...
S/ORD

SlORD
SlORD
3560
6167
9390

9390
SlORO
SlORD

"'"6756

'''PORlE 06SERVAC.· J
: ~.~.:=;~~::~:l
$ 32.5.00 TRA.•.•U1E OE BAlA
$ 325.00 TRM1ITE DE BAJA

s 324,99 TIVMITE DE aAJA

S t,250.OO TRAMITE CE BAJA
S 1 30.30 TRAMITECE BAJA
$ 16,!jOO.OO TRAMITE DE BAlA
$ 10,522.50 TF.AMITE DE BAJA
S 10.522.50 TRAMll'E DE BAJA
S 1,215.00 TRAMITEDE BI-JA
$ 1,215.00 TR,t'MITE ce BNA
S 1 897.50 TRAMITE DE BAJA

S 1887.50 TRAMITEDE BAJA
1 420.324 TR.tM1TE DE BAlA

ii!lQ.OO TRAMITE DE BAlA
2,400.00 TRM4!TE DE BAJA

7,5OQ.00 TRAMITE DE BAJA
2,997.99 TRAMITE DE B.AJA

11 12.50 RAM033FOOI¡l
6,4909.99 INsrCAM REC <7

6,499.99 INST.CAM REC 49

SN BANCO DE A~~
SN OFICINADlF

8,369.96 CASA OlA! --
8,4&8.74 CASA DlAZ

PRINTAfROM SECRETARIAl
MASE ENAOOBM
MIlANO APllABLE

MILANO APILABLE

MIlANO APRAflLE

ROMA S--39RG
Sof,l SILlON DE VISTA

CIPSA MAXI-1OSK
ENSAMBLADA 793 V
ENSAMBlADA 531X

OlYMPLA SG-3
OLYMPIA SG-3
MIDLAND C8-10CANALES
MIOlAND C8-10 CANALES
MIOLANO CTE·7A7

PM STHELi. 2 GAVETAS
RMERA 4 GAVETAS
SINGER METAl

~ ORION 1020-8

ENSAMBLADA 701 N

IMPCA 1999

lMPCA 199'9
MR JHQNSON M-1

MADERA SJM
S/M TIPO CREDENZA
SJM TRADICIONAl

SiN
0004EEOO829
SiN
SiN
SiN
SiN
SiN
15020 ••
lEI7HCDXA43753<

LMWoIZB202222

6432155

•••• 3802

40509417
A0508113

SiN

SiN
SiN
SiN
SiN
M317HSNP101B63T

1178

'"AA-46594

SIN
SIN
SiN

SlF
657A-AV27fiit926
B1006213639

81006213639

B1006213639

0'6836
0009

69'"
2<7

'29
SIF
S/F
95

9'
95
SIF
SIF
SIF
5OS92

0'00
49S
495

AMARillO

BlANCO
NEGRO
NEGRO
NEGRO
NEGRA
NEGRO
AMAAlLi.O
GRIS
8COlOST
BCOIN
BCOIN

NEGRO

NEGRO

NEGRO
C
C
NEGRO

BLANCO

NEGRO

BlANCO

BlANCO

NEGRO

BARNIS

CAFt
CAff

SIF
SIF
Z25383
Z25365

"~
CHEQUE

SIC"O
9.,'0228
6273
6273
6273,...
SlCHO

'57
SIC"Q
$ICHQ
SlCHQ
SiCHQ

3325
"25
3325

SlCHQ
SiCHO
SlCHQ

$/CHQ

"1000147
1000147

SiC"Q
S/CHQ
157
157

•••••••

ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO
MUNtOPIO DE EMIUANO ZAPATA

MOBlUARIO y EQUIPO PARA L4. ADMINISTRACIÓN

VEHICUlOS y MOTORES EN ESTADO INSERVIBLE PARA TRAMITE DE BAJA

NO. DE INVENTARIO Ha. DE FECHA DE
No.

No.
ACTUAL

DESCRlPC10N CONOtC. MARCA MODELO No. SERIE COLOR
FACTURA AOQ. ~~N CHEQUE I"PO~TE 08IERVAC.

El-2001-01.o1-e201-o5.Q3 CAMIONETA VENTURE PWNL-8201 INSERVt8LE CHEVROlET 2002 1GNOX03E820186362 AReNA '2664 0<1121200' '0036 5'560 • 276.546.25 TRAMITE DE BAJA

EZ·2003-1o-o:l..e2Q1·17-o7 TSURU OS1 AUSTERO PWNl4200 INSEftVtBLE NISSAN '004 3N1EB31S641<S34C31 AZUL '4984 12-ll1c-<l3 9169 1552 • '29 .45 TRAMITE oe ~

EZ-1991-07.(j1-e201.()o1-C12 RECOlECTOR No. 44 IIP INSERVIBLE olNA ,.., 140-6513C1 BLANCO 34'6 ()OO5I1191 25121 ..,HQ • 109,000.00 T1WIlTE DE BAJA
El-1999-07.{11-6201.()oC.Q6 CAMtON REC.NDA7 VN-07:J" INSERVIBLE CHEVROLET ,•.. tGBKC34JIX-f100009 BLANCO 1178 01nOl1999 7007 382721 • 264,311.20 TRAAUTE DE BAJA

EZ·1~1-o1-8201..Q6.02 CAMfONETA SUB P/NNl-l20:J INSERVIBLE CHEVROLET ,•.. 3GCEC26R9XQ2028C2 GRIS 6037 27107N999 ""5 00011 • 287,000.00 TRAMITE DE BAJA

EZ-2007-06-02-«203.09-05 MOTOR FUERA DE BORDA INSERVIBLE MERCURY IAú0452HZ 'C04S382 NEGRO 0562 1tMJ9107 9148 ••• • 77 752.00 TRAMITE DE BAlA

TOTAL S 1143'".10
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MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO
OIRECCION DE ADMINISTRACION

RESUMEN GENERAL DE BIENES MUEBLES PROPUESTOS PARA SU BAJA
MODALIDAD DE RECURSO: RECURSOS PROPIOS

.101 .102
.106 SIENES OE

120' 1"" 1""
•• 10 1312 '313 1401

SUMA'TOT~ ~UNIDAD ADMINISTRATiVA MOBIUARJO EQUIPO DE
TECNOlOGtA OE

VEHICULOY MAQ. EQUIPO EQurPOS Y EQlJ1I'OOl! EQ.DE omos OTROSEQ. yLA COMPUTACK)N y TALURESDE EQIJlPOI DEDE OFtCrNA- OfICINA INFORMACION
EQ. TERRESTRE AGROP. HERRAMIENTAS

ElECTRONtCA SEJMCIO SERVtCtQ GRAL MAQUIHARlA

PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECRETAAIA DEL H. AYUNTTO $ 276,5<46.25 $ 211,641.26

FINANZAS MUNICIPAL $ 1,276.00 $ 1.999.01 $ 3,275.01

PROGRAMACION y PRESUPUESTO

CONTRALORIA MUNICIPAL $ 974.99 $ 129,290.45 $ 130,216.44

DESARROLLO MUNICIPAL

OBRAS ASENTAMIENTOS Y SERV.MPAL S 21,045.00 $ 21,lJ.C6.oo

OECUR MUNICIPAL .
ADMINISTRACION MUNICIPAL $ 2,430.00 • %,430.00

SEaURIDAD PUBUCA MUNICIPAL

D.I.F. MUNICIPAL S 20,048.72 S 287.000.00 $ 7,$00.00 • 2, •• 7." $ 317,541.71

EMPRESAS MUNICIPAL

TRANSITO MUNICIPAL

nJRISMO S n,752.00 • n,752.00

FOMENTO ECONOMICO S 1,250.00

PROTECCION AMBIENTAL y DES. SUST; $ 373,311.20 S 12,999.'8 $ SII,211.1.

SUMA TOTAL • 2S••••. 71 • 4,429.01 $ 1,143,199.90 • 7,.00.00 • 21,045.00 $ 12,999.'11 $ 20m." $ 1,21.,421.19
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MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO
DIRECCION DE ADMINISTRACION

RESUMEN GENERAL DE BIENES MUEBLES PROPUESTOS PARA SU BAJA
MODALIDAD DE RECURSO: FONDO 111

6201 12"
n10 1312

1313
"01 6102 VE'ilCULO .., VEH!CULOS y 'J01 11303

EQUIPO DE EQ.De OTROS •.•.,
UNIDAD ADMINISTRATIVA M'JBIUARJO EQ'JIPO DE

EO.
EQUIPO MAC. EQUIPO Ea. DE COY.

CQMPUTACION y TALLERES DI:
EQU1POSDE OTROS Ea. y SUMA-TOTAL

DE OFICINA OFICINA TEIlRESTRE
MARJT1MOY AGROP. y TELER..

ELECTROMCA SERV1ClO SERVICIO MAQUINARIA
F\.UVlAL GRAL

[PRESIDENCIA MUNICIPAL

ISeCRETARIA DEL H. AYUNTfO

:mlANZAS MUNICIPAL

IPROGRAMAC10N y PREsuPut;STO

-- --- -
iCONTRAlORIA MUNICIPAL
I '- -- -
IOESARROLlO MUNICIPAL

OBRAS ASENTAMIENTOS Y SERV.MPAL

OECUR MUNICIPAL .
jADMINrSTRACION MUNICIPAL

j SEGURIDAD PUBLICA MUNICI?Al

D.I.F. MUNICIPAL

¡ FOMENTO eCONOMICO

:ASUNTOS JURIDlCOS .

¡REGISTRO CIV!L

IREGLAMF.NTO

¡TURISMO

¡DESA.RROLLO SOCIA.L (RAMO 33) 1 11,212.50 1 11,212.50

ISUMA TOTAL __ ~L 1 11.212;50 1 11,212.50
--fi/~~~ - -

~""~':5')lADf¡¡¡II/I~~~ ~"'lUCIO~ /."~\\\}~IONALDf
l:;) f;:¡" ."~ ~ '~':JC~,-ORlA 4to" t ~"'s~ \ O t 'V f~G- ~~"

I~(¡j rIl~1,.;,"'" ,,1;1~. 1'1, ~~~U"_.~+. C; <y ~,)f.\{)l\" ~/ C' /
12 ~ sv. , r

\ ~ ~ ~ \.k?!l"f:,: 'c ¡)A./. (J ~l ($0 ...'" ....,
%3 :i ':l

\, ~ G~ MpS EDA AZCUAGA BASTAR ~ ' ezGOMEZ
\', D '1 ISTRACIÓN ~. IC AL ClENDA
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MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO
DIRECCION DE ADMINISTRACION

RESUMEN GENERAL DE BIENES MUEBLES PROPUESTOS PARA SU BAJA
MODALIDAD DE RECURSO: FONDO IV

,1313 "'"

11101 1102
1201 6203 VEH1CUlOS 1301 1303 U10 1311

OTROS UO,

SUMA·TOTAL "
VEHICUlOY y EQUIPO Eaot,., lIII ea. O!

UNIDAD ADMINISTRA nVA MOBIUARlO E(.¡UIPOOE Ea. MARmMOY
MAQ. EQUIPO Ea. ceCOM.

COMPUTAQOtt y fÁlU!RES O!
EQUIPOS DE OTROS !Q. Y

DE OFICINA OFICINA.
TERRESTRE FLUVIAL

AGRaP. YTELER..
ElEC~ SERvtefO

SERV1C10 M .••.OUINAR;lA
GRAL

PRESIPENCIA MUNICIPAL

SECRETARIA DEL H. AYUNTTD

FINANZAS MUNICIPAL
.

. ,

PRDGRAMACION y PRESUPUESTO

CONTRALORIA MUNICIPAL

PESARROLLO MUNICIPAL

OBRAS ASENTAMIENTOS Y SERV.MPAL

DECUR MUNICIPAL
.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL s 5,215.32 S 1,211.32

D.1.F. MUNICIPAL
.

EMPRESAS MUNICIPAL

.
TRANSITO MUNICIPAL

PROTECCION CIVIL
.

CATASTRO

TURISMO

SUMA TOTAL $ 5,21$.32 $ 5,215.32
-

.,
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MUNICIPIO DE EMILlANo ZAPATA, TABASCO
DIRECCloN DE ADMINISTRACION

RESUME'I GENERAL DE BIENES MUEBLES PROPUESTOS PARA SU BAJA
MODALIDAD DE RECURSO: CAPUFE

fi201 f20J VEHICUlOS 11312
11313

8101 8102
VEHICUlO y y EQUIPO

11301 U03 fl304
EQ.De

OTROS .40.
VNlOAO AOMINISTRA TIVA MOBILIARIO EQUIPO DE Ea. MARITIMO y

MAC. eQUIPO Ea. DE COMo EQUIPOS DE
TALLERES OE

EQUIPOS DE OTROS Ea. y SUMA-TOTAL
De OFICINA OFICINA TERRESTRE FLUVIAL

AGROP. YTELER. CONSTRUCCION
SERVICIO

S'ERVJCIO MAQUINARIA
GIlAl.

~srol!HClA MUNICIPAL

sl!CRETARIA DEI. H. AVUNTTO .

FlNANZJl8 MUNICIPAL -j
PRO~CIOH Y PRESUPUESTO --1CONTRAl.OfllA MUHtCIPAl .
DESARROUO MUNICIPAL

OBRAS ASENTAMIENTOS Y SERV.MPAl S 16,500.00 S 16,600.00

OECUR MUNICIPAL

ADMINISTRACION MUNlCIPAL

SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL

D.I.F. MUNICIPAL

EMPRESAS MuNICIPAL

TRANSITO MUNICIPAL

PROTECCiÓN CIVil

CATASTRO

TURISMO

SUMA TOTAL $ 16,500.00 $ 16,500.00
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MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA. TABASCO
DIRECCION DE ADMINISTRACION

RESUMEN GENERAL DE BIENES MUEBLES PROPUESTOS PARA SU Bt>Jt
MODALIDAD DE RECURSO: SARE

6101 6102
6201 6203 VEHICULOS

~-~
VEHICULO y y EaUIPO

6~01 SJO!

UNIDAD ADMINISTRATIVA MOBILIARiO EQUIPO DE Ea. MARIT1MO y MAC. EOUIPO Ea. DE COMo TAl!'
DE OFICINA. OFICINA

TERRESTRE FLUVIAL AGROP. y TELER.. SI

PRESIDENCIA MUNICIPAL
-~ -

SECRETARIA DEL H. AYUNTTO

FINANZAS MUNICIPAL:

PROGRAMACION y PRESUPUESTO

CONTRALORIA MUNICIPAL

DESARROLLO MUNICIPAL

OBRAS ASENTAMIENTOS Y SERV.MPAL
.- r--

DECUR MUNICIPAL

ADMINISTRACION MUNICIPAL

SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL

DJ.F. MUNICIPAL

EMPRESAS MUNICIPAL

REGLAMENTO

FOMENTO ECONOMICO $ 1,630.30

SUMA TOTAL $ 1,630.30
.

-- ~--
6312

6313

Q. DE OTROS 6405

ERES DE
EQUIPOS DE (Irnos EQ. y SUMA-TOTAL

R\'ICIO
SER~CIO MAQUINARIA

GRAL

~3
-~ I---1-

I

-- ------------l.
I
I

.---

=r= $ 1,630.30

$ 1,630.30
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No.- 538 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
J~.2GADa QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

) t,\S ',"JTORIOAOES y PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 00.137/2009, relativo al Juicio
f:,PECiAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado SOLFIO
.;OLlZ sauz, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y
';ol..r'lnzas de la "SOCIEDAD L1MITAtlADE LOS ACTIVOS DE
,:;RAMIERCY", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
CAPITA'. "ARIABLE. en contra de Ioaciudadano s JESÚS RAMÓN
R0SS y JUANA DEL SOCORRO HUERTA JAIME, con fecha ocho
,lié 1,1,1',0 de dos mil trece. se dicté un acuerdo que a la letra dice

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. (8) OCHO

DE MAYO DE DOS MIL TRECE (2013).

Vi ...•to lo.de cuenta se acuerda:

PRIMERO.'., Toda vez que Ias partes no hicieron

1ol8nrte:taclón alguna con respecto a la y¡~¡~dada rnediante acuerdo

de f~elF' once de abril del presente año; )al como se advierte de los

cóm¡ ,1It% secretaria les que anteceden. al presente proveido. en
. , '~'.,

,:or:s,"cuencia se les tiene por perdídael derecho .iara hacerlo con.,

'.~.~.'losterior.ldad ~.por conforrne-con e.•I dicta...•:rn..•....•....:.....e..••...n.•............em'.itido uor el perito de 1:"'ij) te actora. para los efectos ha que hay,a\tygar.

'f? SEGUNDO. Se tiene a FÉLIX GERARDO TORRES
~ ,'I~ .¿r: RRES p arte cesionaria, con su escrlto .de cuenta, y tomando en

~cuent, que la parte demandada no des,gnó' perito dentro del término
~ .:"¡

'q~;e é ",Iklla el articulo 577 del código>d~ 'procedim'entos civiles en

"igol -r.t. autoridad tiene a bien aprobar el dictame-n emitido por d

In~wnlérll JUAN MANUEL ROSADO JE.i3'ÚSperito de la parte actora.

par;; 1)(105 los efectos legales ha queháyá lugar. tomándose como

hase dl,;ll0 avalúo, en consEicuenc¡i;¡1<~e conformidad con lo

est8blcocldopor los articulos 433, 434, ~B&'; 5il Y demás relativo del

orderu-rruento civil invocado. se ordenasacar a publica subasta. en

PRIt,lER"', ALMONEDA Y al rnejorpostor-el.blen inmueble hipotecado

¡'¡"pIP·lal de los demandadosJESÚSilRAMÓN R')SS y JUANA

: .OC ~);~'F'()HUERTA JAIME, mismo que·a·continuacIÓ') se describe

A¡~ Condomlniosvertical del conjunte habit~wk'Ii.,1

resid€llcilll LOS PINOS,.~~:>cf¡turandoentre otros del EdlflCl("¡' el

Depart.trnent> 204. doscientos cuatro. primer prso rbic ado en la

calle cuatro, número ciento.vetntiocho, de la Colonia Espejo "r

de la Ciudad de Vltíaherrnosa, Tabasco, con superñre privativa ,je
R95: .1: ((\CHE~JT"Y NUEVE METROS CINCIJ=tJT~ L'

colmoancras 3iguientes:- ')l.1,.. .. N.ORTE, dos metros. (O) área común

exterior escaleras ocho metros. doscientos setenta y cuico milímetros

con á E' , ." cm.Jn exterial.~aS¡1I0 de acceso; AL ESTE. euatr. metl

qurnce . entirnetros. con ár~;;¡¡;~omúne-xterior:AL SUR, cos metros v,n
vacío ár-eacomún extenoc:ALESTE, dos metros noventa cennrnetro».

con vacío área común ext~!or; AL NORTE, cincuenta centímetros.

con vacio área común~~~Qr; AL ESTE, cuatro metros sesenta y

cinco centímetros. conl'~.Íl~J"Úárea~común exterior; AL SUR, cinco

metros, quince centrme~rQ~'(9~nárea común exterior; AL OESTE, dos

metros cincuenta y cinco··~~~!ímetroo.,con vacío área común exterior;

AL SUR, tres metros seisc;i~¡)l~sveinticinco milfmetros, con vacío área

común exterior; AL Es't~~Ltres metros quince centímetros. con~" ", "::,

departamento K-201; AS.i;JIIP;RTE;dos metros con pozo de luz; Al

OESTE, dos metros och~~r~¡~cin90;cenlimetros, con pozo de luz; AL

SUR, dos metros con pófi;jM.e luZ;','AL OESTE, tres metros quince
..;:,*

centímetros. con el dep~:~am~Dto~.-;~01abajo. con el departamento k-

104 arriba; con departahT~~t~1<;-3~:~lnscritoen el Registro Público de

la Propiedad y del Com€!q::ip,~~estaCiudad, el dla siete de abril de mil
:<::tL:~··::<,·,~: -;-~ /::,' •

novecientos noventa y d?~:i~<ljo el número 3,535 del libro general de

entradas, a folios deI14A3~'~114, 592 del libro de duplicados volumen~s~::·~H?< '. ':::
116. Quedando afectad~W',~¡.i:dícha\"constítucióndel folio 113 al folio

í74 del libro de condomib!~§\*olumen 45.
: -;.~;;.\,--,,~~! ,

NOTA DE 1_N.~$mpClp~. Villahermosa, Tabasco. a 29

Veintinueve de Marzo d~~':~:~NoVeC!entosNoventa y Cuatro. Con el

deposito de este dupliá?e~.':ipreselj.t.adohoy a las 14:21 horas se

consumó la inscripción ~~i~~~ce¿~CIÓN PARCIAL DE HIPOTECA,

DECLARACIÓN DEO~,~~,: NUeYA Y LOS CONTRATOS DE

COMPRAVENTA Y DE;A~~TURADE CRÉDITO CON INTERES y

GARANTíA HIPOTECA'1!~.J.\ que s~ refiere bajo el número 3103 del
'Iilr;, '~I"Il,~ial de entradas, a folios de11q.362 al 16371 del libro de

du¡:iícalos volumen 118.- Queciando~féGtado por díchos Actos y
.ontratos el Folio 86 del libro mayor voIUt\l~:gI46de condominios.- Rec.

>.~. "
.,'.~.¡,¡

IJo. 867113/8671 04~

Fijándose un valor c;rTi'~féial de $755,000.00

¡SETECIENTOS CINCUENTA Y c,N¿B MIL PESOS 00/100
,'-o

MONEDA NACIONAL). mismo que.servírádé'oase para el remate y es

postura legai la que cubra cuandomenos'éj¡2ha cantidad.

TERCERO. Se hace saber á Iospostores o licitadores que

deseen intervenir en la presente suba$t~;'que deberán depositar

I're\fiahlente en el Departamento de C,6W§¡~nacionesy Pagos de Ia

Tesorena Judicial del H. Tribunal Superiorr de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serr;; de esta Ciudad capital.' exactamente frente a la Unidad

~'~¡·rtt.· j de la Colonia Atasta. cuando menos ei DIEZ POR CIENTO

,j", la cantidad que sirve de base para él'lerriéÍte, sin cuyo requisito no
~n;,~"-,:-,<',erán admitidos.

CUARTO. Corno lo previene-el artículo 433 fracción IV de

:¿, lev adjetiva civil, anúnciese la present¡fs!Jbasta por DOS VECES

DE S'IETE EN SIETE DIAS. en el Peri~¿j¡2oOficial del Estado, as!

,:orI1Oen uno de los diarios de Mayor ciktii~~¡ón que se editen en esta
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<'udad, fijándose además avisos en los ~B~;PÚbIiCOS más concurridos

'~~ ostumbre de esta ciudad. para la:~G;~exPídanse los edictos v

,~,t lares correspondientes, co~voca~~o'·...postores en la inteliqencia

d?fd, e dicho remate se llevara a:cabo M'este'Juzgado a las ~o .'.~
e e RAS CON TREINTA MINUTOS DECDíA CUATRO DE JUNIO

'.~f.ÁÑo DOS MIL TRECE, en el entendii;láque no habrá término de
>t'~

• o, ..••. ;,

Así mismo, se le hace s~(al ejecutante, que para la

publicación de edictos se deberá tomar~rf'c(Jénta el siguiente criterio

jurisprudencial: :.;

Séptima Época, Registj.o: 257431. Instancia:

úihunales Colegiados de Cir<;uitq~;'l'esis Aislada. Fuente:
. '_ ..:,.:,. 'l·,~,"l~,:-;' ,

Semanario Judicial de la Federaéion:.-iEDICTOS, COMPUTO

'J?ARAEFECTUAR LAS PUBLICAcIonES DE LOS. REMATES.

La prevención que contiene el al-ti~\il0570 del Código de_
¡Procedimientos Cíviles, relativa a que los edictos

convocando postorespaia el remate, deben publicarse "d"

siete en siete días", hade entenderse en el sentido de qu,:,
, .J.,~' ~.';':" ,:

dicho término se coDlPut,a excluyendo los días ínháhiles. en

nos que conforme al aItic'\llo 131 del ordenamiento en cít«.

no pueden tener lUgi~:"l\ctua~iones judiciales. Dicho en

otras palabras, entre la:~'~~osPÚblicaciones debe mediar un

~apso de seis días hábiIe~' para que la segunda publicación

aparezca precisamen~~i;:;!!I:'séPtiíno día hábil. Este cómputo ,

una vez excluidos lo$':dias inhábiles, se obtiene fácilmente...,~. ,

con sólo colocarse enilas sucesivas hipótesis de si las

publicaciones debiera~:~fectuar,se. de uno en uno, de dos en

dos, de tres en tres",c:1!\',-cl}atroen cuatro, de cinco en cinco

y de seis en seis dí~~'\rara luego llegar a la prevención

impuesta por el precéRtS!lUe se interpreta, o sea la de que

las publicaciones debefi;(bacerse de "siete en siete días"; y
~':')'" '/.~'

así se tiene que si fUtll'.,.,¡~euno en uno, la publicación sería

de un dia para otro,e~tb:\'es,diaria, sin mediar día hábil; si

fuera de dos en dos,·.,entonces mediarían dos días hábiles

entre ambas publtcacíonés; y así sucesivamente hasta llegar

c~spera:

a Ia que se busca, qu~és'la de "siete en siete días". en la que
'._. ,'."-~,",!

deben mediar seis díás hábiles. No e; óbice para sostener b

anterior conclusión el 'argu me nto de que no es "término

judicial' el co nt en ido en el art icu lo 570 del Código d•.

Procedimientos Ctvil esvya que en un sentido lato o legal, si

lo es, porque la publicación de !0S edictos convocando
.: " '.~~\ :.;

postores para el nimate en 'un procedimiento judicial.

constituye una acruactón tamb ié n judicial, que debe

practicarse conforme a la ley PRIMER TRIBUNAL

COLEGIADO EN MATEiUA CIVIL DEL' PRIMER CIRCUITO

Revisión civil 131/68 . -Joaquín Moreno Suárez. 25 de marzo
" ..•.. :-.

<le 1969. Unanimídad 'd~ tres voto, .. Ponente: Luis Baraja,

de la Cruz,

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE

Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana Ii'''ell' id,J.'

~~ORMA EDITH CÁCERES. LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera
lr. ·1:1ilC í•." .1,.01 Plill,er Distnto Judicial de Ce-ntro. Tabasco, Méxic;o. ant-

18 .c,ecr,';téllla de Acuerdos licenciada LOURDES GERÓNIMO

(>iERÓN~MO.que autoriza certifica y da f,-

POR MANDATO JUDICIAL '( PARA SU PUBLICACiÓN E~l EL

PERiÓDICO OFICIAL, f'SI COMO EN 1 JNO DE LOS DIARIOS DE

1,:1AYORCIRCULf'CIÓf~ ous SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DI!' S,EXPIDO EL PRESENTE

A'JI::O .A LOS VEINT':: OlAS DEL ME30E MAYO DE DOS MIL

TPECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERM::JSA TABASCO.
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No.- 544 JUiCIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZ;,\DO CUARTO DE ro CiVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

Y.JDIOAL Di:: CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL fUBlICC EN GENERA_

E', ~I ':O"i~J¿dient~ 460/2003 IUI

prtn,wl'j.-. I='A I',:"S lic et -':loJz.- HILe'.:., JREIIE fi.:../: ..,S fE<H 'r

oc xj~r(-~dv;'~IE'II>;;I'al~:'j ~to c.iedJd de ,-,'!i-~Cl

~o)('U·.Jlrr,~'nfe :J í.cer.ciooo RCI.~'l.c.BOlle:.
I:;'.DR') ', r--::ARIJ,EI '. HEF'I·J :·.J,JDC2 ZUF r. e en

de iIIHT 'JfT I_,u. .fe! G:~IO r Jos trere SI? .--1,J'·:Jn lo' '":1' 'tos

JU;-:':',k,[ ,) <U.~RTO I'/Il eJE PRt:tv J(f. I !~LL.,h.J,_:V

CE¡H;,.) r·8,"::"-=',~} THli'H..:., JE,.l,b :~LJED')S ,',1,: T~'~(E

E eS uto de i.,:IJenfo se 7-uero J

::"-R,'),¿R~' e lIel,e IJ A pi,:,;,;el ouo

AE.
-,':JEL

oc t ir I V (,'51

núnte ·2¡2013 ,-JHigidc\:1 Ju~:~,-:'

edi(,II')

dos IT\ tI" t'!, pG:u ue .'o¡ :I(J e-t.e c to ID óut

c orr.o Irc/it'J¡e el nur'l1el"Jl4.3:<, nocctón IV

de TJl ~IS' e, o ele: LJlldose "xPt:'JI( de- -v.os POI] l'~E- ~-=<ll,

Ir l¡f¡Ú,C; cl-.tnoo» ~r, :',s 1J9( Hes ruó, (Jn\~1rrriJ(, (Je

tech:J 1113,1(.ue- ve "le rnorzc de e-fe 01\0

ucer.c.oo.. IltPRip DEL CA~MEr'J VALENCIA I'ÉF'G, lo <::i-,¡~i-'I'~,-j( c oufouui.io.j

estct secroo pcr el artículo 140 del Código Pr ,1er.o! Civil el', vig,)(

I--Jt,'TIFjOUE'JE PEr;SOt¡ALMENTE y CÚM~'LASE.

ASI LO PROVEYÓ, 1,1ANDA Y FIRM¡' L.A. CILJOA[.AN,t. lIC EtiClAO"\" /:1.:"PíA DEL

CARIAE"JALENClA PtREZ. JUEZ CUARTO IVIL DE PRJMERe INsT 'NClr DEL Pf,II,IEI

DISTR¡n) JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MEXICO, Al'iTE LJ.)E' :I<ETARI¡:>. JUDI :'1;.,1

lICE~JC"l.,(j':" t>1ARIA SUSAI'~A CRUZ FERI.A. r)N r)UIEN Lr(;,A: MENTE ACTlIA '-WL:

CERT,FI' ,[lA FE

JUZGADO CUARTO D~.LO ,CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRlfo

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHfRM9SA TABASCO. DIECINIJEVE DE MARZO DE DOS

MIL TPEI~E

l'-.Jrc.zór, secretonol; se acuertjQ

-'-1 r.re '\

FRIMERO Se tiene por presentooo o f'.

(O

SE-GUNDC e orno lo cesic .vmo -.¡

IG~pD(te~, pe l· J ; l'

pIOV~- u \_>" le

eil el lf·

perd' Ic, -e! IiSI

4234

'r~, Y,;O primero almoneda el r¡ "¡e.. po:;k'f:;:: bi~

. j;:=:c,'tO(~ :'.-'1(;-

ut:l::::OC') lo ::-.olle '..:.1

c oloru

locahz.0do dentro de los medidas

slgul€'I'ltes: Al Nor te (38,5(.1) metras con propiedad de FERNANDO

PEPE: CHAI'I "1 Su, e,-, (!01 ",edidCJ, (23.00¡·melro, con. JOSE LUIS PRIEGO LEON y

(]~. metros con propiododoe PEDROPEREZ; aJ Este en dos medidas (4.70¡

i"li7!1 )s con PEDRO PEREZ y 1530)

~alle Juárez

GERARD0FRIAS y 01 Oeste (10.00) metros

lE
Inscrito en ti IrdiJuto R0gistrnj del bledo de Tabasco (entes !<'eQlslro Púbñco oe la

I.JO Y rtet Corr-s.ctc¡ d uno de abril ele mil novecientos ochenta ~' uno. por

escotvro pública número 62L dE- veinticuatro de enero de mil novecientos

IILI'~¡de dupIiCt.:Jdos

15= ,=le! lit.ro generel de enlradas a tollo de! 255 al

4 J quedando afectado por dicho contrato

n0n-16ro 10773 a tono 10.6,de! libro mayor volumen 41; aJ cual se le fijó un

r cOI1lElciC11 ele $875.7QO,OQ [ochocientos selenio 'y -cinco mil setecientos

00/100 rnor.ecío nocional]. siencío postuio leqal para el remate la qu~

i cu.mdo meno: el monto 'de e s!o c(Jnlidad

TERCERO. Se les h(lC,~ ';~pber o los postores o 1IC11'.:Jdores que deseen

pUl ti ipcn en la subasto (] cetebrorse que poro que íntervenqon en ella. deberán

(ler',,)srtar p.eviomento en la Tesorería deJ Tribljn:aJ Superior de Justicia de'-l

Evto.Jc oc tcotrner.te ubicado en la AVen¡dar~{:e;9?(i,o'Méndez MagarlCl stu

nlJl'rl~1 o cJ~IQ colonia Atesto de Serro de esta Ció:d:ac(tüando menos el diez por

ciento de la cantidad que sirve de bose poro 'é¡,'¡,kr'n6te. SU) cuyo requisito 11')

~I

CUARTO. Corno lo prev.ene el numeral 433~fracción IV del Código Adjetivo

vipol del Evtock. de TobclSCn anúnc:iese'00rdos veces de siete en siete

días en el periódico oficiof os. como en uno de los diarios de mayor circulación

que se e~~é~dir 'los edictos poro ello y los

le:.:JCIÓfl de pos/ores o hcif ¡dores, er¡ el.::·,:~,~l,ir~dído que la subasta en

pümero almoneda, tenoró ven coüvo en el recinto de este juzgado; en tales

cuco.tstonctos se fija corno f ha y hora pardr{~!i':fj0:I~s diez horas con treinta

minutos del día nueve de me o de dos mil trece." ,

corre .r-or.osontes en la puerta de! Juzg do. así .corno en las sitios públicos mas

concurllcJo( y ccostu.ub.odos. resr.ec o deJ remete debiéndose anexar al

8,hol :,-'.sn cc.r.ento los ovisos, corresp ncñentes. locuftóndose al Juez exhortado

!>Cl:O 1,) que considere nf;Ce$al~o.pora él ~éb¡dO cumpiimiento a lo_ontes

cíe ctc-Iocto L
:',¡,~'!¡tiq'j2Se pers onctrnente , cCrrnp¡,)SE'

b provevo. manda 1/ filma la licenc;:iqda AI--JGÉllCA SEVER1ANO

HEF.I'-J,4,HDEZJueza Cuarto de lo Civil de Primero' .lostoncío del Primer Distrifo'

-j7 ~entl'':'' 0'-1;"", Se:.:.r,::,lCJr'j-) Jud!cia¡II';'e::~Jc;Sd-:J BE,QRIZ DI~,Z 18ARR,A

¡' ¡'A,t:;.~ ?USUC.f.~;lP.r4EH~.L PEFIO[I',::::O üh::"KL Y,Er'¡.LJ\~DDE LOSDIARIOS DE {.'IA YCr.:.
'-:!RCULL.ciqy¡;ÓllEISt EOOE!~J EN ::ST.t.. CUD.l.D: POR· DOS_VECeS DE SIETE EN SIETE OíAS
e F¡D~" ELP:;~SEN ¡;EDI TO·j.1~OS CATC~CE ~I.':"SDEL!~.s: DEMA YO DE DOS f,,1ll TRE'::E
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No.- 543 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

• EN EL EXPEDIENTE 248/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
MARIA DEL CARMEN MARTINEZ HERNÁNDEZ, CON FECHA VEINTIUNO DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIA
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTIUNO DE MARZO L
TRECE. ,-

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIME~O.- Se tiene por 'presentada a M MARTíNEZ

HERNÁNDEZ, con su escrito inicial de demanda y d entes anexos consistentes en: •
Original del recibo de pago del impuesto predial con 0Iio.1732, 'Original del contrato de
compra de derechos de posesión, 'Plano original • nJÓrme emitido por el Coordinador
General de Catastro mediante oficio número C 0/2013,.;:Escrifo, de fecha ocho de
febrero. del presente año signado por la ; ARí~( ··-(,tARMEN MARTíNEZ
HERNANDEZ, con los cuales vienen a pr mo r PR· lENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INF' RMA' . N NIOí' para acreditar la
propiedad del predio URBANO, ubicado en POOl o Tapotzin99<áe este Municipio de
Nacajuca, Tabasco, con una superficie d 889.8 ~trp}~~dos. (OCHOCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE METROS AD O~.:gCHENTA y CINCO
CENTIMETROS) con las siguientes medo as y c lindancias, al NORTE: en 15.10 metros
con CALLE CARLOS PELLlCER-C ARA, al SUR: en 18.50 metros con El C.
HERMÓGENES ESTEBAN DE LA CR ,al E TE: en 53.00 metros con EL C. PEDRO
MATIAS DE LA CRUZ Y. AL OEST : en 3.00 metros con El C. JOSÉ RAMIRO
GUILLERMO DE LA CRUZ.

SEGUNDO.- Con fundamento
fracción I y demás relativos del Códig Civ.; en concordancias con los numerales 710,
711,712 Y 755 del Código de Procedimi os Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS, contactos a partir del día
siguiente de le fecha de_la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; as! como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, corno son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptarla de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos,

QUINTO.- Con las copías simples de demanda córrase traslado y Notifíquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez v con domiolio
3r~p:jar::ente conocidc en ia Ciudad de .Jaípa de \1é;¡de: -
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por MJl.RiA DEL
CARMEN MARTINEZ HERNÁNDEZ, a fin de que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo
que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio
y autorice persona en esta cilJdad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las Que
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzqadc de conformidad con los
articulos 136 y.137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bier. tomando en cuenta que el domiciliO del Instituto Registral dtd
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas 119, 143 Y 14-1
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa d"
Méndez. Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Reglstral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, 'quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO." Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III diel
artículo 123 del Código dé Proceder en la Materia dentro del.término de TRES olAs
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser HERMÓGENES ESTEBAN DE LA CRUZ PEDRO
MATiAS DE LA CRUZ Y JOSÉ RAMIRO GUILLERMO DE LA CRUZ, quienes 'tienen su
domicilio ampiiamente conocido en el Poblado de Tapotzingo todos de Nacajuca, Tabasco

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden di¡ este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. El promovente señala como domicilio para olr, recibir, citas y
notificaciones el Despacho Juridico ubicado en la calle León Alejo Torres sIn, planta alta de
esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, y como referencia en la segunda planta del local que
ocupa'el sitio de taxis que viajan de esta localidad a la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y oigan de todo tipo de
citas y notificaciones al Iícercíado JOSE DE LOS SANTOS PÉREZ, nombrandolo como su
Abogado Patrono, por lo que con fundamento en los articulos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personería, dado a
que su cédula profesionales se encuentra debidamente registrada en el libro de gobler~o
que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS GUTIÉRREZ olAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRfGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN.TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (25) VEINTICINCO DE ABRIL DEL ANO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD
DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO os TREINTA DIAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA

ATENTA
EL SECRETARIO JUDI

ADSCRITO AL JUZGADO DE P

AGAÑA.
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No.- 541 ~NFORMi4.CIÓNDE DOM!NIO
PUDEq JUDiCIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚilLlCO EN GENERAL:

•• EN EL EXPEDIENTE 316/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
MARrA DE LOS SANTOS MAY GARCIA, CON FECHA TRECE Df MAYO DEL ANO DOS
MIL TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INIClr~ QUE COPIADO A LA_ETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL D NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A TRECE DE MAYO DEL Arlo IL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se a .oerda: /
PRIMERO.- Se tiene por presentado a MARíA DE L)'S S OS MAY GARCíA,

con su esenio inicial de demanda y cocunentos anexQ~ons entes en: 'Original del
contrato privado de compra venta, • Plano original, 'O~gJlÍal la constancia de posesión
de fecha veintisiete de abril del año dos mil trece, • Ori fiíal la cor.stancia de posesión de
fecha siete del mes de mayo del presente año,'C i e r,otifica:lón catastral, 'Cédula
catastral, 'Original de la manifestación catastral, . inal del ceríiflcado lle(Registrados
Público de la Propiedad, con los cuales vienen amover PROCED!/lIIÉNTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INF ACiÓN DE DO~INIO, para acreditar la
propiedad del predio RÚSTJCO, Ubicado en al}fh_eria Sa (al de este Municipio de
NacaJuca, Tabasco, con una superficie de O O - on la" siguientes medidas y
colindancias, al NORESTE: en 30.00 me ' O BAYO NA BAYO NA, al
SURESTE: en 30.00 metros con J. C . ';E cl~,al SUROESTE: en
45.50 metros con NORMA ALICIA M .~. ':;".Fb,l#JÓII DE ACCESO Y al
NOROESTE: en 45.80 metros con I ~:r:1.tY ¡..IIY F~NCISCO BAYONA
BAYO NA "<:{Qo JO!?

SEGUNDO.- Con fundamento n~, art~¡m,878, 8 '9,890,891,903,906
fraccion I y demás relativos del Códig v.l; en concordancias ca 1 los numerales 710,
711,712 Y 755 del Código de Procedir' tos Civiles ambos Vigente; en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la via y iorrna propuesta; en con secuencia, fórmese el
expediente respectivo, registrese en el Libro ¡le Gobierno qlg se lleva e~ este .Iuzgado ba]o
el número que le corresponda, cese aviso de su inicio al H Tribuna! Superior de Justicia del
Estado, ya la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervencón que en derecho le
corresponda.'

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 f,acción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto] través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciu.íad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA OrAS, con.ados a partir del dia
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respecíivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asi como también se lijen Avisos en les
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los taokros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptarla de Rentas; Delegación de Tr ánsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección ce Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados 1 partir de la úlnrna
publicación que se exhiba, para que quien s¡: crea con mejor oerect o comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como dilig"ncia para mejor proveer girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esto rnunicipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de 1,,3 presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntar,do copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples ce demanda córrase traslado y Notiliquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de ~érdez y con dornicrlio
ampliamente conocido en la Ciudad de JalpJ de Méndez, la radícaclón y trámite que
guardan las presentes diligencias de tnforrnac-ón de Dominio, prornovdo por J\olARÍA DE
LOS SANTOS MAY GARCIA a fin de que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efe~tos de oír y recibir citas y notificaciones.
apercoico que en C<lSO de no hacerb, las sJbsecuenle~ no.ifici.ciones aú" las
r:::,::níc "
por ~ SL ~~: ~'S.2 ,J(-:¿'~.

articules j 3'3 Y 1 37 Jella ley Adjetiva Cilil vig, nte en el Estaco

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Junsoícclón, con apoyo en los artículos 119,.143 y 144
del Oódigo de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, girese atento exhorto al (a) Juez (a) de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Mé'ldaz en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diJigenciación de lo ordenado.

SÉPTlMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del
articulo 123 del Código de Proceder. en la Materia dentro del término de TRES DrAS
ma.nineslen lo que a sus derechos o interesesconvenqa a quienes se les previene para que
senalen domicilio para los efectos de oir, reqibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérselepersonamente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conlonmidad con los articulas 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser FRANCISCO BA YONA BA YONA, J. CARMEN DE
LA O GARCIA, NORMA ALICIA MAY GARCÍA E ISIDRO MAY JIMÉNEZ, quienes tienen
su domicilio ampliamente conocido en el Poblado Sandial, todos de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318
del Código Civil vigente. en el Estado.

. NOVENO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notiñcacíonss la calle Tuxtepec con el número 226C, de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De igual lonma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo tipo
de citas y notificaciones a los Licenciados TELMA PÉREZ TOSCA Y LUciA RODRIGUEZ
LÓPEZ, nombrando como su Abogado Patrono a la primera de las mencionados, por lo que
con fundamento en los articulas 84 y 85 del Código de Prccedirníentos Civiles de nuestro
Estado, se le tiene por reconocida tal personería, dado a que su cédula profesionales se
encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno que para tales efectos se lleva en
este Juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LIC. FRANCISCA MAGAÑA Q,RUETA, JUEZA DE
PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE
ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRfGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA QUE
CERTIFICA Y DA FE '

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAs, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (15) QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA .DÍAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA
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No.- 534 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DI3TRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

A las autoridades y al
público en general.

Que en el expediente 180/2007, relativo al juicio en la via Ejecutiva
~1ercantil y en ejercicio de la acción cambiaria directa, promovido por
licenciado t-tanuel Antonio Cruz Domínguez,en su carácter de endosatario
en procuración de Antonio Domingo Ascencio Díaz, contra Carolina
Martínez Núñez, deudora, se dicto un proveído de veinte de mayo de dos
mil trece, que copiado textualmente tra establece:

DE CENTRO,
S MIL TRECE.
de la cuenta secretarial que

Primero. Con el escrito de cue ta, se tiene por presente al actor,
licenciado Manuel Antonio Cruz omínguez, con el qu .. ~ se
revoque el punto segundo del auto el dia seis de los e lent%~" "1
que fue requerida la actuallzaclón del avalúo aproba ~'.... ~
Jurisprudencia de la 9a. Epoca, a. Sala; Semana i _ \!:l ,
Federación y su Gaceta; Tomo IX, Junio de 2009 ~
epígrafe establece: ;'_'(o~

~'>'REMATE. LA VIGENCIA ALO DE LO O;
OBTENIDO EN EL AVALÚO O ESPONDIENTE AB
LAPSOS DE SEIS MESES CUNO (INTERPRETAClO
ARTÍCULO 486, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL).

Al efecto, argumenta que como en dicho criterio se establece
que al tratarse del procedlrnlento de remate, la vigencia del valor
de los bienes obtenidos en el avalúo correspondiente, abarca dos
lapsos de seis meses cada uno, el primero se cuenta a partir de
la realización del avalúo y hasta que se lleva a cabo la primera
almoneda (por lo que excedido ese lapso procederá la
actuallzación del avalúo) y, el segundo, se refiere a que, aun
cuando la primera almoneda ocurra dentro del término de seis
meses contados a partir de la emisión del avalúo, si entre ésta y
las subsecuentes almonedas median más de seis meses, el valor
de los bienes deberá actualizarse.

En el caso concreto tenemos que el avalúo aprobado es de
once de octubre de dos mil once, y que la diligencia de remate en
primera almoneda fue desahogada el siete de diciembre de dos
mil doce, por lo que entre la fecha del primero y la segunda, no
transcurrieron más de seis meses, y conforme a la jurisprudencia
en comento, el avalúo tendrá vigencia hasta los seis meses
posteriores al remate en primera almoneda, lo que
materialmente sería en el presente asunto, el siete de junio de
dos mil trece.

Ante lo anterior, al persistir la obligatoriedad' de la
jurisprudencia que establece la Suprema Corte de Justicia, para
los tribunales judiciales del orden común de los Estados, hasta en
tanto no exista otra tesis jurisprudencial con distinto criterio,:' la
suscrita juzgadora, con base en el numeral 1055, fracción VIII,
del Código de Comercio en vigor, con la única finalidad de
encausar el procedimiento, apegada a los criterios emitidos por el
más alto Tribunal de este país, tiene a bien, regularizar el
presente procedimiento, dejando sin efecto, el tercer y cuarto
párrafo del punto segundo del auto de seis de mayo de dos mil
trece, para quedar en su lugar de la siguiente manera:

"[ ...) En virtud de lo antes expuesto, de conforrnidad con

de
426, 427 fracción Il, 433, 434 Y 436 de! Código Adjetivo
Civil vigente en el Estado, aplicado- supletoriamente a la
materia r-iercantü. sáquese a pública subasta en

2[Jj: 9a. Época; T.C.e.; S.J.F. y su G¿;ceta; Tome r», t.terzo d¿ 2CJ02; Pag. 122~
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. OBLIGATORIEDAD

$egunda almoneda y al mejor postor, con rebaja del
10% (diez por Ciento) del valor que sirvió de base para
el remate el siguiente bien inmueble:

Inmueble rnarcrdo con el numere, 6-3-16 del conjunto
habitacional den ornlnado Mecoacán 11, ubicado en avenida
Laguna r-tecoacan y Laguna Pomposú, fraccionamiento las
Lagunas de esta ciudad, COnuna superficie privativa de 54.00
metros cuadrado; con las siguientes medidas y collndancias:
AISuf: 12.00 metros con área privativa 63-17.
Al Oeste: 4.50 metros con área privativa 63-5.
Al Norte: 12.00 metros con área privativa 63-15.
Al Este: 4.50 metros Con área de estacionamiento, cajón de
estacionamiento B3-15, con superficie de 12.00 metros
cuadrados, el cu.sl a su vez, consta de las siguientes medidas
y collndancias:
Al Sur:5.00 meteos con cajón de estacionamiento 63-17, de
la avenida Laguna la Mlxteca.
Al Oeste: 2.40 metros con andador.
Al Norte: 5.00 metros Concajón de e·;tacionamiento 63-15 de
la avenida Laguna la Mixteca.
Al Este: 2.40 rnetros con avenida laguna la Mlxteca; inscrito
el treinta y uno eleenero del años dos mil uno.
Que se encuentra a nombre de la demandada Carolina
Martínez Núñez, a folios del 89,55 al 89,57 del libro de
duplicados, volumen 125 y que afecta al inmueble Inscrito en
el documento pibhco 1391 a follo 186 del volumen 75 de
condominios.

Predio al que se le fijo un valor comercial
de$236,OOO.OO (doscientos treinta y seis mil pesos
00/100 rn.n.), menos la rebaja del diez 10% (diez por
ciento) de la tasación que señala el artículo 456 del
Código de Prccedtrníentos Civiles en vigor, aplicable
supletortarnant., a la materia mercantil, da COmo
resultado, la cantidad de $212,400.00 (doscient_
doce mí.' ~uatrocientos pesos 00/100 m.n.), mIsma
que servrra de base para el remate, siendo postura legal
la que cubra cuando menos el precio señalado.

Tercero. Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin
número de la !:olonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, cuando menos una cantidad equivalente al diez
por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate, es decir $21,240.00 (veintiún mí.'
doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.),

Cuarto. CA110 en este asunto se rematara un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado, así co rio en uno de los Diarios de Mayor
circulación que ';e editen en esta Ciudad, fijándose
aderná5 !"s avie"J' e'-, (--,o sitias r rbücos rr ás cor currtd-is
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Not¡ffq~e$e personalm~ y cúmplase.
• lo proveyó, manda y fi la licenciada lili del Rosario

Hemández Hernández, Jueza T rcero Civil del Centro, ante el
secretario de acuerdos, licenci do Roberto Lara Montejo, que
autoriza y da fe.

" ...Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y en
uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta dudad, por
tres' veces dentro de nueve días, se expide el presente edieto a los veinte

dias del mes de mayo de dos' mil trece, en la dudad de Villahermosa,
stado de abasco.

~

No.- 537 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente 368/2012, r~~ll(o.~al JUICIO ESPECIAL

HIPOTECARIO, promovido por el licenFL~ér JOAQUIN MORENO

TEJERO, en contra de JANETH SAlDAt\l.*¡E~P,lNOZA, en veinticinco de

abril de dos mil trece, se dictó un auto que.~o$il#dO a la letra dice:---

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA }t'lSIANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,T:ABASCO. VEINTICINCO

DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se recibe el escrito signadQ:lXlri el licenciado JOAQUIN

MORENO TEJERO -parte ejecutante-, s0'tcitarí<;lo se saque a remate el

bien inmueble sujeto a ejecución; sin embarg«;l,.','P:araestaren aptitud de

hacer pronunciamiento alguno respectovde.. ésta solicitud, resulta

necesario proveer respecto al avalúo que corre agregado en autos.

En este sentido. considerando que por Ilutci' de fecha quince de abril

de éste ano. se tuvo al perito del ejecutEmteaclarando el dictamen

pericial que exhibió en autos; en consecuencia, de conformidad con el

numeral 577 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor

en el Estado, se tiene al ejecutante exhibl~nl:tb:'er'avalúo como primero

en tiempo, y será el que se tome como ba'S"eipara el remate, toda vez

que ninguna de las partes exhibió el avalli6cdfrespondiente dentro de

los cinco días siguientes al que la sentenciadtctada en éste juicio fuese

ejecutable.

En razón de lo anterior, se apruebS:'ep'avalúo emitido por. el

ingeniero CARLOS ALBERTO CASTR0'~OMERO (perito del

ejecutante), para efectos de proceder al··trámite de la venta judicial

solicitada por el ocursante.

SEGUNDO. De conformidad con lo""l!$t'lÍbteCido por los artículos

433, 434 Y 435 del Código de Procedimierit~>6-~Hes vigente del Estado,

se señala las DIEZHOft,AS<iPON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE

JUNIO DE DOS MIL TRIi.~t=¡'fara que tenga verlücenvo la diligencia de

REMA TE EN PRIMERA¡tY.M!JNEDA Y al mejor postor del bien inmueble

identificado como lote .nj)1Jl'fJJo 12 de la manzana 14, ubicado en el

Andador dos del 'racciQfJ.!I.~nto Lomas de Ocuiltzapotlán de Centro,

Tabasco, constante d~ii#.dÁr:;¡Jperficie de 157.50 M2. Y una superficie

construida de 42.75 '~i¡;~~e se localiza dentro de las medidas y
colindancias siguientes;

Al Norte: 9.00JIJ~tf~con Andador Dos.

Al Sur: 9.00 m,il~p~pn lote 13.

Al Este: 17.~o;~ir..q$:con carril de baja velocidad (calle "A").

Al Oeste: 17.~:m!f9S con lote 11.

Inmueble al que·:'it~-:!e;/jjó un valor comercial por la cantidad de

$300,000.00 (trescien~~iIW4;'pesos 00/100 moneda nacional), y será

postura legal para el r.~~,,~Ja cantidad que cubra dicha cantidad. de

conformidad con el artípplg<;t34 fracción I del Código Procesal Civil

aplicable en la Entidad.

TERCERO. Se~~r a los postores o licitadores que deseen

intervenir en la suba~i>',:~"e deberán depositar previamente en el

departamento deConsi!!"~ci6nes y pagos de la Tesorerla Judicial del

Tribunal superior deJ~t«i:¡~;en el Estado de Tabasco. ubicado en la

avenida Gregario Ménd~z·:~in número, colonia Atasta de Serra de
!-.".\;,~.-'..';:.;.

Víllahermosa, Tabasco"'~'#.tl~o menos el diez por ciento de la cantidad

que sirve de base para.e.I)~l!!~~te, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO •.corno.je prl~y¡ene el articulo 433 fracción IV del Código

Procesal Civil en Vi9o¿~I.;~stado. ~núnciese la presente subasta por

DOS VECES DE SIETEErt; SIETE OlAS, en el periódico oficial del

Estado, asl como en UÍ1Ó}:l~;los diarios de mayor Circulación que se

editen en ésta ci~dád;';expldanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores que quieran participar en la

subasta en comento.

Queda por condu~9~~téjecutante el trámite de los avisos y edicto.

QUINTO. De confClfmi\1ad con el articulo 140 del Código Procesal

Civil aplicable, se hace. s~~r a las partes que por disposición del

Consejo de la Judlcatura d~l.poder Judicial del Estado, a partir del cuatro

de abril del ano dos mil trece, la titular de,é~t~,~uzgado es la licenciada
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MARIA DEL CARMEN VALENCIA PÉ~I;Z, en sustitución de la

licenciada ANGÉLICA SEVERIANO HERNANPJ¡:~,

Notifiquese personalmente y cúmptase., '9;,

Lo proveyó, manda y" firma la licef1Qla$ MARIA DEL CARMEN

VALENCIA PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito

Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada CHRISTELL

PÉREZ HERNÁNDEZ, que certifica y da fe.'

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO I?,A,RA'SUPUBLlCACIÓN EN

EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO )jf:eN,UNO DE LOS DIARIOS

DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDlrA~6NcESTA CAPITAL, POR

DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS.

A LOS DIECISÉIS OlAS DEL MESi'QE,MAYO DE DOS MIL

TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,cAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO.

NOTA;'é~RESE LOS AVISOS, R~SPECTIVOS PARA SU

Fl.~fiÓN ~"tl.8SSITIOS MÁS CONCURRiDOS'DE ESTACIUDAD.

~UÓlélAr

LIC. CHRISTELL PÉREZ HERJ'ljÁNDEZ.

INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 542

JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

Al Público en General:

Que en el expediente civil número 386/2013, relativo al Juicio
Procedimiento Ju.dlelal No Conteneloso de Diligencias de Información de
Dominio, promovido por el ciudadano' Adolfo Gómez Garela, por su propio
derecho, con fecha seis de marzo dos mil trece, se dictó un auto que copiado a la
letra dice:

"',",,'j.. . (Inserción)
")~~DO CUARTO DE PAZ DEL DI~TRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,
'!1;,~J5CO"A SEIS DE MARZO DEL ANO DOS MIL TRECE.

~l$tos. La razón secretarlal, se acuerda:
.:.;' ·""·';:;Irlmero: Téngase por presentado al Ciudadano Adolfo Gómez Garela, con
~. s'!~.~9;!to de cuenta, en tiempo y forma según cómputo que antecede, dando

....:'clJt!l'pllmlento a la prevención que se le hiciera por auto de fecha quince de febrero
<11'1. liJ'Io actual, y por exhibiendo el plano que le fuera requerido; en consecuencia se
.procede a dar entrada a la demand~.lnlclal, como en derecho corresponda.

Sellundo~ Por presentado se tiene al Ciudadano Adolfo Gómez Garela, con
su escrito de demandada y documentos anexos, consistentes en: Original de
contrato privado de cesión de derechos de posesión celebrado entre Martha Elena
Gómez Garcla y Adolfo Gómez Garela; original de Certificado del Instituto
Reglstral del Estado de Tabasco; copia simple con sello original de oficio del
Subdirector de catastro Municipal; copla simple de un plano; y original de un plano
del predio motivo de las presentes diligencias; y tres traslados, con los que viene a
promover por su propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso,
Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión
pacífica, continua, pública, de buena fe y de carácter de propietario del predio
rústico ubícado en la Rancheria Anacleto Canabal, primera sección, Centro, Tabasco
con una superflcle de 222.37 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
collndanclas:

Al Noroeste: 37.00 metros con propiedad de Institución Religiosa;

Al Sureste: 6.01 metros con carretera Anacleto Canabal-Vlllahermosa;

Al Noreste: 6,01 metros con propiedad de Jorge Tulio Bandala
Rodrlguez;

Al Suroeste: 37.00 metros con propiedad de Adolfo Gómez García.

Tercero: De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969.
1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 tracc.on ¡¡
710,711, 71i, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se le da entrada a la solidtud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobierno bajo el número 386/2013, dése aviso de su inicio
a la H, Superioridad.

Cuarto: Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista a la Agente de Ministerio Público Adscrita y a la Directora General
del Instituto Registral en el Estado, antes Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta jurisdicción, asi como a los colindantes Jorge Tullo Bandala
Rodrlguez, Adolfo Gómez Garda e Institución Religiosa; quienes deberán ser
notificadas de la radicación del presente Juicio en su domicilio ubicado en la

Rancherla Anacleto Can aba], primera sección, Centro, Taba$co~ tomando en
cuenta que el predio en cuestión colinda en el lado Sureste con la carretera
Anacleto Canabal·Vlllahermosa, se ordena notificar a la Junta Estatal de Caminos
con domicilio en Cerrada del Caminero número 19 de la Colonia Primero de
Mayo de esta Ciudad; haciéndoles saber que se les concede un término de tres
dlas hábiles, contados • partir del dla siguiente de su notificación, para que
manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen domicilio en esta ciudad
para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá
por perdido el derecho para hacerlo ..•..aler y las subsecuentes notificaciones, aún las
de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el
tablero de avisos de este H. Juzgado.

Quinto: Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor CIrculación en esta ciudad de Villahermosa,

Tabasco, por tres veces de tres en tres dias, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general
que si alguna persona tiene Interés en el Juicio deberá comparecer ante este
Juzgado a hacerlo valer; el promovente deberá de apersonarse a la tramitación de
los avisos y edictos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Sexto: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser
proveidas en el momento procesal oportuno.

Séptimo: Señala el promovente como domicilio para oír y recibir toda clase
de citas y notificaciones, el ubicado en la calle José Claro García número 132 de la
Colonia Magisterial de esta Ciudad, y autorizando para recibirlas a los licenciados
Fausto Roberto Méndez Padilla, Roberto Méndez Correa, Willlams Alejandro Abdó
Arias y Carlos Arturo Zurita Sánchez.

Téngase al licenciado Fausto Roberto Méndez Padilla, por designado
Abogado Patrono de la parte actora , de confonnidad con lo dispuesto en los
artlculos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por
tener Inscrita su cédula profesional en los libros de registro.

Notlfiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Gabriel Martínez
Cornello, Juez Cuarto d•• Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la
Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada Rosa del Carmen l6pez Gallegos, con
quien actúa, certifica y da fe. Conste.

y para su publicación por el término de Tres Veces de Tres en Tres Dias, en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se
editan en el Estado, expido el presente Edicto a los ocho días del Mes de Mayo del
A.ño Dos Mil Trece, en la Clud.td ele vrüaherrttose Capital del Estado de Tabasco,

L; S ecr-itar¡e Ju í~"'C"i' H

rmen López ~s

~i

'. "'J}
"~'r'~

~ENTRO.
TA6A;;'CO
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No.- 535 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente 688/2008, relativo al juicio ESPECIAL

HIPOTECARIO, promovido por la licenciada Sandra Rodrlguez

Suárez. apoderado general para pleitos ( cobranzas de

"SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY",

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE, seguido actualmente por el licenciado Sergio Reyes

Morales, en su carácter de apoderado, legal del cesionario Jorge

Gallegos Torres, en contra de Antonio Germán Cueto Barba y

María Elena González Sánchez en treinta de abril de dos mil trece,
se dictó un auto que copiado a la letra dice c , _

JUZGADO CUARTO DE LO CI IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CE RO, VILLAHERMOSA, TABASCO,

TREINTA DE ABRIL DE DOS IL TRECE.

Vistos en autos el cont nido de la tazón secretarial se provee:

PRIMERO. Se recibe e escrito síqnado por el licenciado RAÚL

PONCE SÁNCHEZ -spod ~~~;;:~fe~1~el cesionario JORGE

GALLEGOS TORRES-, met~nte el:"cual~:~x¡'ibe certificado de

libertad de gravamen actualii~ el-cu ' prende que no hay
.\\.~\

acreedores reembargantes; ~smo que se agrega a los autos, para
t~ . .

que surta los efectos legales c'~tfesRq,o.~ntes

SEGUNDO. Como lo peticionen';locl1rsante, se señala las

DIEZ HORAS CON TREINTA MINUtbsDEL ONCE DE JUNIO DE

DOS MIL TRECE, para que tenga'Yetifkativo la diligencia de

REMA TE EN PRIMERA ALMONEDA: 'oen'tostérminos ordenados

por auto de fecha cinco de septiembrededósmil doce.

Se hace saber a las partes, que la actualización del avalúo

rendido por el perito del cesionario -que 'torre agregado en autos-,

arrojó como valor comercial actual del inmueble a rematar, la

cantidad de $432,861.5a''(-9u.~ocientos treinta y dos mil ochocientos

sesenta y un pesos 50/100 moneda nacional), y será postura legal

para el remate la cantida~qU~.,cubra dicha cantidad, de conformidad

con el artículo 434 fracq6q",del Código Procesal Civil en vigor en el

Estado ',;,~

TERCERO. De oofiform,idad con el artículo 140 del Código

Procesa ''';,vil aplicabl~t:"$e,t hace saber a las partes que pOI'

disposición del ConsE:!jp,):;fe:¿1a Judicatura del Poder Judicial del

Estado, a partir del cuatra.$',abril del año dos mil trece, la titular de

éste Juzgado es la licE!I1cial1fa MARIA DEL CARMEN VALENCIA

PÉREZ, en sustitución de fa licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERNANDEZ, ,'-.!

Notifiquese personalmente y cúmplase,

Lo proveyó, mand~l:fi¡-rna la ciudadana licenciada MARIA DEL

CARMEN VALENCIA ~~~, Jueza Cuart~ de lo Civil de Primera

Instancia del Distrito Jrl<:ticial'. de Centro, ante la Secretaria Judicial

licenciada CHRISTELLPÉRI2Z HERNÁNDEZ, que certifica y da fe,

AUTO OEFE<l:HA 05/5EPTIEMBRE/2012.

JUZGADO CUARTO OE:.4q¡C1VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE' CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO,

CINCO DE SEPTIEMBR~:dI:L DOS MIL DOCE.

Vistos en autos eí'cCll')ténido de la razón secretarial se provee.

PRIMERO. Del,e~a90 procesal que guardan los autos, se

advierte que en los puntos,Je,teero del auto de dieciocho de agosto

de dos mil once, se tuv6al;aét~r designado perito de su parte y se

ordenó requerir al dernandado para que a su vez designara perito, lo

cual no encuadra dentro dé-: la etapa de ejecución de los juicios

especiales hipotecarios,yague los rige las formalidades del articulo

577 del Código Proces:~I.Civil en vigor; en consecuencia, de

conformidad con el articulo 2~6 del ordenamiento legal invocado, se

regulariza el procedimientd;' dejándose insubsistentes los puntos

tercero del auto referJ.óÓ' en líneas anteriores, así como el

requerimiento que se le:,hiz9~~ los demandados para designar perito

mediante la notificación del Yeintiséis de agosto del dos mil once,

En consecuencia el avalúo quéóorteagregadQ de foja 202 al

a 213 de autos, aprobado mediante pTo~erd¡, de veintitrés de mayo

del año en curso, se tiene como primerd'€'~'tiempo y por lo tanto es

el que servirá como base para el reOi~ig¡;"deconformidad con lo

dispuesto en la fracción 111del articulo Sit'del Código Procesal Civil

vigente, ' e ,i,\,f'"

SEGUNDO. Con el escrito de CtIerita se tiene presente al

licenciado RAÚL PONCE SÁNCHEZ, ~podéfado legal del cesionario

JORGE GALLEGOS TORRES, como"oSblicita y de conformidad

con lo establecido en los artlculos 433,434 y 435 del Código de

Procedimientos Civiles aplicable, se señalalas DIEZ HORAS CON

TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDós'be 'dcTUBRE DE DOS MIL

DOCE, para que tenga verificativo la "diligéncia de REMATE EN

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble ubicado

en el primer piso. marcado con el urri~;": no, del condominio La

Florida, de la privada de la calle 4 d'e¡{rcolonia La Florida de esta

ciudad, con un indiviso del 9% (nueve p6r ciento) con respecto al

terreno, y del departamento c n área de '41,83 M2,(cuarenta y siete

metros ochenta y tres ce ímetros 'cuadrados), que se localiza

dentro de las medidas y coli dancias sigúi~ntes:
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Al Noroeste: en se m~t¡;Q&t;~c;cih~"áreacomún y acceso al
/..::,'Q' .,';~'~~:,<

departamento. ~> . ",:. 'tlJ"
/0/'--' ":';;':':~':'I~:':

Al Sureste: en dos/trie idas, uná:de'qo etros novecientos
lIt.

ochenta y cinco milímetr~~ la segunda de'\m metro cuatrocientos

ochenta y cinco milimetros,':i;¡'hlbas con Julfó3,;;Manuelde Martínez.
. .~., .:.:.;).~, '

Al Sureste: en un metro .cincúenta y tres centímetros, con

pozo de luz,

Al Noreste: ocho metros trescientos setenta y cinco
... , .....

milimetros con Asunción Rodríguez C6in~by Eva Falcón.

Al Noreste; en dos metros, dosdentos cinco milímetros con
¡T' <,'j:

pozo de luz. .

Al Suroeste: en ocho metrdi:F'Ú~¿hientos ochenta y cinco
, ".

milímetros con José Aguilar Cerino. r

Al Suroeste: ~n dos metros;dcifc~~iltos cinco milimetros,

con pozo de luz,
Jaula de se,'Yip!9¡l.:/noen azotea, con superficie de 7.29

M2 (siete metros veiQlinl.JTy.ecentlmetros cuadrados), que se

localiza dentro de las ~.q\d~s;y colindancias siguientes:

Al Noroeste: en',gos,metros noventa y cinco centlmetros

con vaclo a la privada d!'ll\'i;~lIe veinticuatro.

Al Sureste: en,d9Sit',0venta y cinco centímetros con jaula

dos,

Al Noreste: en,c¡j9S'-metrossetenta y ocho centímetros con
,."', -.

Asunción RodrígueZCCl(J:l;1!.~,VEva Falcón.

Al Suroeste: ,eqc;toslJletros setenta y ocho centímetros con

circulación común. ., ..,'

Al cual se le "fii$,.l.,Ii'l valor comercial por la cantidad de

$432,861.50 (cuatrocient.p:~frfiinta y dos mil ochocientos sesenta y

un pesos 50/100 mon~QitJ~n~cional), y será postura legal para el

remate la cantidad quecl;lb~,'dicha cantidad, de conformidad con el

artículo 434 fracción 1:·deC-Gódigo Procesal Civil en vigor en el

Estado.

TERCERO. Seh<'Ide saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la:supasta, que deberán depositar previamente'

en el departamento' cre,Cqr;lslgnaciones y Pagos de la Tesorería

Judicial del Tribunal sLip~rio(de Justicia en el Estado de Tabasco,

ubicado en la avenida Gregario Méndez sin número, colonia Atasta

de Sena de Vlllaherrnose.r-Tabasco. cuando menos el diez por

ciento de la cantidad que: Sirve de base para el remate, sin cuyo

requisito no serán admitidos.

CUARTO. e orno 'lo previene el articulo 433 fracción IV

del ordenamiento Prccesal.Clvil aplicable, anúnciese la presente

subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el

periódico oficial del Estado así como en uno de los diarios de mayor

Circulación que se edií~iTen';esta ciudad, fijándose además avisos

en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta

localidad; expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,

convocando postores qút quieran participar en la Subasta en

comento,

Queda por conducto del ejecutante el trámite de los avisos

y edictos,

Notifíquese personalmente y cúmplase,

Lo proveyó, manda y firma' la ciudadana licenciada

ANGÉLICA SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza del Juzgado Cuarto de

lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro. ante la

Secretaria Judicial licenciada CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ, que

certifica y da fe.

EXPIDO EL PRESENT . TO PARA SU PUBLICACiÓN

EN EL PERiÓDICO OFIC L DEL E lADO y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR C CULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA

CAPITAL, POR DOS V CES DE SIETEEN SIETE OlAS,

A LOS QUIN DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL

TRECE, EN LA CI DAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL

ESTADO DE TABAS(

j~'.i"""" .

i~ SE ARI JUDICIAL12; ;.,. ,'.. .
L1~ CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ.
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No.- 536 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 474/2009, relativo a la VíA ESPECIAL

JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, promovido por la

ciudadana REYNA ISABEL GASPAR GASPAR, por su propio

derecho, en contra de la Ciudadana LUCILA OLAN SÁNCHEZ se

dictó un proveído que copiado a la letra dice:
: /

AUTO DE FECHA 19/ABRIL/ioq/

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA I TANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,TAB~~Q"l ~ ·XICC>.TREINTA DE ABRIL
o ((

DE DOSMIL TRECE. t _~","r- .," ....;
VISTO. El escrito de cuent3~1e a. /~ i

.~. ~ I

PRIMERO. Tomando en co mal1lfestacionesvertidas

en el escrito que se provee prese~. r .;t~clado Edgar Fragoso

Becerra, con el carácter de abogado 'ño de Id parte actora en la,
presente causa, y toda vez que como a ertadamente lo expone, de ta

revisión mtnudosa practlcada a los aut s , advierte que en el remate en

primera almoneda, las publicaciones o ueron realizadas con la debida

publicidad en cuanto al término que d be mediar entre las mismas, siendo

l" motivo por el cual el remate n egunda almoneda fue fallado

desfavorable para el ejecutante.

En consecuencia, a solicitud d I romovente \'•.,con ,la finalidad de

que el proceso vaya acorde a la re IIdad juridica, se regulariza el

procedimiento en términos de lo que ts one el artícuto 236 del Código de

Procedimientos Oviles en vigor en el E tado, y se deja insubsistente el

remate realizado en primera almo a, así como el proveído del

diecinueve de abril del presente año, si do lo procedente en esta causa,

volver a sacara remate el bien Inmuebl ipotecado en la misma, empero

en primera almoneda.

Ahora bien, tomando en considera ón que el certificado de libertad

de gravamen que obra agregado en autos se encuentra actualizado y que

el avalúo exhibido por el perito de la parte actora se encuentran

actualizados el primero realizado el dnco de enero del año dos mil trece, y

el segundo vigente a partir del tres de marzo del año dos mil trece

respectívarnente, cumpliendo asl con lo previsto por el artículo 426 y 427

dd ordenamiento legal en cita.
Como lo solicita el licenciado Edgar Fragoso Becerra, abogado

patrono de la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en los

numerales 433, 434, 435, 577 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, sáquese a pública subasta en PRIMERA AlMONEDA Y al mejor

postor el siguiente bien Inmueble:

A) PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, sobre el

Departamento número dos, planta baja, ubicado en la calle Margarita

t'ia..a oc .ruárez r.úrnero .36, coío."a Jesus Gam3 Cíeesta Ciudad, con

superficie de: 81.82 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias

siguientes: Al NORTE: 4.20 metros, 1.63 metros, 4.20 metros, con Nury

Fab.ola otán Sánchez; AL SUR: 5.e3 metros, 2.00 metros, 3.00 metros.

con cubo de escaleras, área común y departamento ur o; AL ESTE: 2.50

metros, 3.71 metros, 3.70 metros, con Nury Fabiola r)lán Sánchez, ;,L

OESTE:2.70 metros, 1.00 metros, 3.71 metros, con América Contreras.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de

esta Oudad, bajo ~I número 15240 del Ubro General de Entradas, folios

del 95820 al 95823 del libro de duplicados, volumen 129, afectando el folio

número 19 del libro de condominio volumen 81, a nombre de Ludia pl?n

Sánchez.

Nota. Según datos del perito, hace mención que ha dicho

departamento de construyo un mezanine formando la P.B. y la P.A. Al Cual

se le fijo un Valor Comercial de $484,000.00 (CUATROCIENTOSOOiENTA

Y CUATROMIL PESOSDO/lOO M.N.), misma que servirá de base para el

remate y es postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

SE::GUNDO.Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en

la presente subasta que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y

Familiares, ubicado en el local que ocupan los dtados juzgados, sito en la

Avenida Gregorlo Méndez sin número de la colonia Atasta de 5erra de esta

Oudad, cuando menos una cantidad equivalente al. diez por dento de la

cantidad que sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble

anúnciese la presente subasta por Dos Veces de Siete en Siete dlas en -

el Periódico Oficial del Estado, as{ como en uno de los Diarios de

Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijánd~se además

los avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ,

Oudad, para lo cual expldanse los edictos y ejemplares COrrespondientes,

convocando postores en la intellgenda de que dicho remate se llevará a

cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DíA LUNES

DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO OVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,

MÉXICO,ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL LICENCIADAJANETRODRíGUEZ

LÓPEZ,CON QUIEN LEGALMENTEACTÚA,QUECERTIFICAy DA FE.

Por lo que, por mandato Judicial, y para su

publicación en el Periódico Oficial del Estado, Así como en

uno de los Diarios de, Mayor Circulación que se editan en

esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos Veces

de Siete en Siete Olas, con anticipación a la fecha

señalada. dado a los Trece días del mes de Mayo de Dos

Mil Trece, en esta Ciudad de Villa hermosa, Capital del

Estado de Tabasco.

~\Al[)Ú
! vO'Secrét,,!-ria Judicial.

~,.;... ,,~~-, 7'0·J ,. ..' '.se » \
!
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No.- 539

JUICIO AGRARIO

TRIBUNAL llNITARIO ~GRARIU

ce. MARIA DEL CARMEN RAMOS ARREDONDO
y ROBERTO MIRANDA PEREZ,
SE LES HACE SABER.

Que en los autos del expediente número 46/2010, relativo al juicio
promovido por HECTOR LUIS HERNANDEZ ALaR y OTROS,
mediante acuerdo de audiencia de fecha dos de mayo del año dos mil
trece, se ordena su emplazamiento mediante EDICTOS, que se
publicarán por dos veces dentro del plazo de diez días, en el Periódico
Oficial en el estado de Tabasco, en el periódico de mayor circulación en
el municipio de Centro, de esta Entidad Federativa, en el tablero de
avisos del H. Ayuntamiento Municipal de Centro y en los estrados de
este Tribunal, requiriéndoseles para que comparezcan a la audiencia
prevista por el artículo 185 de la Ley Agraria, que tendrá verificativo a
las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
VIERNES VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, en la
sala de audiencias de este Tribunal Unitario Agrario del Distrito 29, sito
en calle Tulipanes número 301, .esquina con Sindicato de Agricultura,
C010nia López Mateos, de esta Ciudad, en la que a más tardar deberán
producir; .al igual que los demás codernandados, contestación a la
dernandaÍprornovida por HECTOR LUIS HERNANDEZ ALaR y
OTROS, en contra del Comité Ejecutivo de la SOCIEDAD DE
SOLIDARlDAD SOCIAL DENOMINADA "SUPER AGUILAS DE
CANABAL", ubicada en la Ranchería Anacleto Canabal segunda
Sección municipio de Centro, Tabasco, quien reclama la nulidad del acta
de asamblea general extraordinaria de fecha dos de octubre del dos mil
nueve, entre otras prestaciones; apercibiéndoseles que en caso de no
comparecer sin justa causa, se les tendrá contestado a la demanda en
sentido afirmativo, por perdido el derecho para oponer excepciones y
defensas y ofrecer pruebas. Lo anterior con fundamento en los artículos
185 fracción V de la Ley Agraria y 288 del supletorio Código Federal de
Procedimientos Civiles, quedando los autos a su disposición en la
Secretaria de Acuerdos para que se impongan de sú contenido, conforme
al numeral 66 del Código Federal de Procedimientos Civiles y las
respectivas copias de traslado.

\J~\TAI<¡
'Y \l,,'005 'te O

2;~l~(~\~\7e. A T E N T A M l<: N T E
::J ~)c~~~I'i ~ EL SECRETARIO DE ACUVRD0';
~'~~~;:":5 DEL TRIBUNAL UNU O AGRAl.JO DI ro. 2,').

'<' ~ O.'
OTIO.29 LIC. .nJA.' CHON' AN

VU U,HERMOSA. T,1\3 "---- ~ _
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No.- 523 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

A I.lUIW CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 81,2013, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORW,CIÓN DE DOMINIO promovido por siMóN ABRAHAM XICOTENCATL
OOMfNG\JEZ. con fecha once de enero del dos mil trece, la suscrita jueza ocró en auto de inicio que copiado
a la letra dce:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JAlPA DE MENDEZ, TABASCO. A ONCE
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS: La razón secretensl, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presenlada a siMóN ABRAHAM XICOTENCATl DOMiNGUEZ. por

su propo derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y traslado; con el
que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO. respecto del predio Rústico, ubicado en la Rancheria Benüo Juárez Segunda Sección de este
rnuncipio de Jalpa de MOndez. Tabasco. el cual consta de una superficie de 3-89-96.37 HAS. (TRES
HECTAREA. OCHANTA y NUIEVE ÁREAS y NOVENTA Y SEIS PUNTO TREINTA Y SIETE CENTIAREAS).
bajo las sigulenles medidas y colindancias: al Norte en dos medidas 47.50 rnefros con NA TlVIADAD
GASPAR 150.40 metros con GUADAlUPE XICONTENCATl CORDOVA. al Sur; 66.35 metros CAMINO
VECINAL al ESTE once medidas 53.70 metros, 34.30 metros 25.90 metros 34.47 metros y 27.50 metros
tocas con Carrelera 133.50 metros, 52.50 metros 2.20 metros lodos con SANTIAGO XICOTENCATl
W,NUEl 70.50 metros, 9.90 metros y 111 metros tocas con GUADALUPE XICOTENCATL CORDOVA yal
Oeste: en tres medidas: 146.14 metros 32.74 metros ambas con RICARDO XICOTENCATl W,NUEL. y 210
metros con SIMúN XICOTENCATl DOMINGUEZ.

SEGUNDO.- De conformidad con los a<1lCulos 836. 877.889.890. 9Oú, 901. 902. 936. 938. 939.
940. 941. 949. 1318. 1320. Y demás relallvos del Cód"Jo Civil. en relación con los numeraíes 16.28 traccion
111.457 Fracción VI, 710, 711. 712. 713. 714 Y demás aplicables del Código de Proced,01ienlos Civiles, ambos
vigentes en el Estado. se admite la solicitud en liI vía y fonna propuesta; eo consecuencia, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el romero que le corresponda, y dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad

TERCERO." Hagasele saber las pretensiones del promovants de cuenta, al
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, así como ,j los colindantes de
dicho predio: NATlVIADAD GASPAR, GUADAlUPE XICONTENCATl CORDOVA, SANTIAGO
XICOTENCATl MANUEL, RICARDO XICOTENCATl W,NUEl, y SIMON XICOl ENCATL DOMINGUEZ:
qUNt" tiene sus domicilios amp&iamente conocklos lodos en la Ranchería Benito Jyárez segunda Sección de
este municipio de JalDa de Méndez Tabasco teniendo Como referencia el primero la carretera vía corta en
dirección cunduacan-ComaJcalco frente a la entrada al eüdo Huimango 2da Sección seis cientos cincuenta
melros hacia adentro el ,egundo camino vecinal que ya a la rancheria Benito Juarez lra de Jalpa de
Méndez pasando la escuela primaría un kifometro adelante, .1 tercero el camino vecin~ que va a la
ranchería Benito Juárez 1@ de Jalpa de Mendez pasando la escuela primaria un kilometro cuatrocientos
metros adelante el cuarto el camino vecina! gue va a la (ancharia Benito Juarez 1ra de Jalpa de Méndez
pasando la escuela primaria un kilometro cíen metros adelante y el quinto la carretera via corta en dirección
Cunduacan-Comalcalco frente a la entrada Ejido Huimanoo 2da Sección seisciento:; metros hacia adentro:
para que dentro del termino de cinco días Mbiles conlados a partir del día siglJienle al en que sean
tegalmente notifICados ~el presenfe proveído, maniftesten lo Que a sus dere.chos conv~.ogan, de igual manera,
hágaseles saber al RegIstrador y al colindante que deberan señalar dOOlicrltoen esta Ciudad, para los efec!?s
de oír y recibir toda clase de citas y nolificack>nes, caso contrario las subsecuentes notifICaciones le surtiran
efectos por lisia fijada en los taberos de este H. Juzgado. de contormidad con el artkulo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y coplas de las escrituras
públicas que acredIte su propiedad como colindante del actor, para que previo COl~jo le sea devuelta la
original

CUARTO.- De conformidad con lo eslablecido en el articulo 1318 Pánaío Segunde del Código
Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado.
publiquese el presente proveido en el Periódico OfICial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor
circulación estataJ, tales como sugerencia: "Avance- -Tabasco Ho~·, "Presente' o "Novedades de Tabasco", o
"Tabasco al Dia" a elección del promovente, por tres veces de tres en Ires días. y fíjense avisos en los
lugares públicos más concurridos de costumbre de esl.-l Ciudad, como son el me-cedo público, cenlral

camionera. Dir8Cci6n de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agenle del Ministe<io Público, Juzgados
Civil. Penal y,de Paz, Receptoria de Rentas. Registro Público de la Propiedad y del COfllefdo de esta Ciudad,
y H. Ayunlamienlo Cooslilucionaf yen el 109'" donde se localiza el bien mohvo de esle proceso; haciéndose
saber al público en general que si alguna persona tiene inlenis en el plesenIe procodimlenlo, comparezca
anle este Juzgado a hacerlos valer dentro dellénnino de quinlCe dias hábiles coolados a partir del Siguienle
de la úl1ima publicación que se realice, debiendo la actuaria adscrita a esle Juzgado de Paz, hacer constancia
sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Glrese alenlo oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamlenlo Conshtucional de
esta Ciudad, pata que dentro dellénnino de tres dias hábiles conlados a parfir del dla siguiente al en que
reciba este oficio, en Iénninos del numeral 123 tracdón 111del Código de Procedimlenlos Civiles en vigor,
infonne a este Juzgado. si el predio Rústico, ubicado en la Rand1eóa Benito Juárez Segunda Sección de esle
municipio de Jalpa de MOndez, Tabasco, el cual consta de una superficie de: ~9-96.37 HAS. (TRES
HECTAREA, OCHANTA y NUIEVE ÁREAS y NOVENTA Y SEIS PUNTO TREINTA Y SIETE CENTlAREAS).
bajo las siguientes medidas y colindanlCias: al Norte en dos medidas 47.50 metros con NATIVlADAD
GASPAR 150,40 metros con GUAOALUPE XICONTENCATL CORDOVA, al Sur: 66.35 metros CAMINO
VECINAL al ESTE once medidas 53.70 metros, 34.30 metros 25.90 meIros 34.47 melros y 27.5(1 metros
todas con Carrelera 133.50 menos, 52.50 meiros 2.20 metros todos con SANTIAGO XICOTENCATL
W,NUEl 70.50 metros, 9.90 metros y 111 metros tocas con GUADALUPE XICOTENCATL CORDOVA yal
Oeste: en tres medidas: 146.14 metros 32.74 metros ambas con RICARDO XICOTENCATL MANUEL, y 210
metros con SIMON XICOTENCATL DOMINGUEZ, objeto del presenle juicio, pertenece o no al tundo legal.

sEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgase1e que se reservan para ser
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SEPTlMO.- Asimismo, se tiene al promovenle señalando como domicilio
para los efeclos de oir y recibir citas y noüficaciones el ubicado en Av. 27 de Febrero numero. 100, Barrio
Sanla Ana de este municipio de Jalpa de MOndez, Tabasco, aulorizando para que en su nombre y
representación las reciban conjunla o separadamenle los 'llcenciaclos BERNARDO ESQUIVEL SENTfES y
MIRNA CORDOVA ARELlANO, designado como su abogado palronc al licenciado BERNARDO ESQUIVEL
SENTlES. designación que se le tiene por acoplada para los ,teclos legales C<lITespondlentes, toda vez que
el cüado profesiónisla tiene debidamenle inscóla su cédula profesional en el libro de registro de cédulas que
para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 def Código de Procedimlenlos
Civiles en vigor. .

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA ALVARAOO

AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MENDEZ,
TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA M€NOEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE W,YOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA. TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DIAS DEL
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DíAS A PARTIR DE LA ÚL TIMA PUBLICACiÓN.

:,r.



40 PERiÓDICO OFICIAL 25 DE MAYO DE 2013

No.- 520 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES
Y PÚBUCO EN GENERAL:

En el expedientenúmero819/2011, re,lativoal JuicioEjecutivoMercantil,
promovidopor el licenciadoANÍBALGARdA MORALESY OTRO,Endosatariosen
Procuraciónde la sociedadmercantildenomina<¡,t<::DRPORATIVOFINANCIERODE
MÉXICO,S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R.,en cootra de la sociedadmercantilTW
TECNOLOGÍAY SERVIOOS,S.A. DE C.V. a través de quien legalmentela
representeY OTROS, con fecha tres de may? 'lle dos mil trece. se dictó un
acuerdoque a la letradice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMER~)NSTANCIA DEL PRIMER

: DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TÁBASCO, MÉXICO. (3) TRES
)e1;$.MAYO DE DOS MIL TRECE (2013). »:'

•
~ "", Visto lo de cuenta se acuerda:Ji f' PRIMERO. Como lo solicita el licenciado ANIBAL

CIA MORALES parte actora, de conformidad con lo establecido.. ' '

~ artlculos1410. 1411 y 1412 del Código de Comercio aplicable.

ordena sacar a pública subasta. en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor

postor. los bienes inmuebles embargados, mismos que a continuación

se describen:
1•• Predio urbano y construccíón ubicado en el interior

de la calle Felipe Carrillo Puerto (actlÍalmente prolongación de lá

Avenida 27 de Febrero numero 2110 interior) Colonia Atasta.

Villahermosa, Tabasco, con una superficie de 58.60 metros

cuadrados. localizado dentro de las "medidas y collndancias

siguientes: Al Noreste en 7.70 metros con Abderramon Bocttiger

Rodriguez; al Sureste en 6.50 metrcs.iccn callejón privado; al

Noroeste con 9.20 metros con Atila Salome Ovando Zapata y al
"Suroeste en 6.50 metros con Reyna Mercedes Guerrero Ovando.

2.• Predio urbano y construcción ubicado en la calle

Felipe Carrillo Puerto sin numero '(actualmente prolongación el,;;

la Avenida 21 de Fe\lrero numero 2710) Colonia Atast<i,

Yillahermosa, Tabasco. con una superficie de 134.69 metros

cY9\drados, localizado dentro de las medidas y colmdancías

:cigllielltes: Al Norte en ,14.00 metros con Rosa Dominga Ocho",

:3ánchez; al Sur 11.55 metros con callejón de acceso: al Oest ••

').20 metros con Maria Salome Ramírez Olan y al Este .¡2.25

metros con la calle Felipe Carrillo Puerto.

En base a lo dispuesto en el numeral 1257 del Código de

:~omercio aplicable, tomando en cuenta que el dictamen emitido por el

p-erito de la parte actor a, respecto al PdfTi€! inmueble aníe s deté.llldd,,~

resulta por la cantidad de $197,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SiETE

MIL PESOS 00/100 M.N.) y~1 emitido por el perito en rebeldia el" lo

parte demandada, resulta ser por la cantidad de $2210400.".'

l[){:::SCIENTOS VEINTIUN, Mil CU,c\Tf\OCIENTOS PESOS 09/1'

¡'K1rIED,Óo, rV.CIONAl), al no existir una diferencia mayor al (reh'.:!;

p":>r dento del monto del mayor de los avalúos, tal y como lo

prevé dicho numeral se precede a sumar el monto de cada uno Q9

los avalúos y a dividir ,entre dos, resultando la cantidad de

';;209,200.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS

"(1/100 MONEDA NACIONALl, siendo este el valor comercial toti)1

~'an sacar a remate el inmueble consistente en predio urbano y

construcción Ubicado en el interior de la calle Felipe C¡¡rrillo

te'yerto, Colonia Atasta, Víllahermosa, Tabasco, con una superficie

1e 58.60 metros cuadrados¡ la cual servirá de base para el remate, y

'?s postura legal la que cubra-cuando menos dicha cantidad,

Por otra palie, de conformidad con lo establecido en el

numerat 1257 del Código de Comercio aplicable, tomando en cuenta

que el dictamen emitido por el perito de la parte actora, ree,pecto ,,1

cégundo inmueble detallado en lineas que anteceden, resulta iY>I 1"

:antidad de $760,000.00 (SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS

':'"VlOO M.N.) y el emitido por el perito en rebeldia de kl palie

dE'milndada, resulta ser por la cantidad de $952,700.')'''

¡'·!OVECIENTOS CINCUENTA y DOS MIL SETECIENTOS PESOS

"."/·WOMONEDA NACIONAL). al no existir una diferencia mayor ,,1

,"v"ii¡~apor ciento del monto del mayor de los avalüos, tal y come

.,' pi'evé dicho numeral se procede a sumar el moneo 'loa -:"":1J '1""
de los avalúos y a dividir entre dos; resultando la cantidad de

$856,350.00 ¡OCHOCIENTOS CINyUENTA y SEIS MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONALI,

siendo este el valor comercial total para sacar a remate el

inmueble consistente en predio urbano y construcción ubicado

en la calle Felipe Carrillo Puerto sin numero Colonia Atasta,

Villa hermosa, Tabasco, con una superficie de 134.e9 metros

cuadrados, la cual servirá de base para el remate, y es postura legal

la que cubra cuando menos dicha cantidad,

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, Que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin numere de la Colonia Atasta de

Sena de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta. cuando menos el DIEZ POR CIENTO

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no
,)~l;.'"0(' 't"

o ,.~;,:.n~~~idoS . ,
f :~.':&_ ,TERCE \t.
.:l » s ~7

merc reformado mediante decreto publicado en el Diario Oflc!a!

de la jt ración el diecinueve de octubre de dos mil once, anúnciese:~Oo &&.'0
ente subasta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE.••.•"'-':b ,"",,!ICO

""-NuEVE DíAS en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen

en esta CIudad, fijandose además avisos ,en los sitios públicos más
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concurridos de costumbre de esta ciudad. para la cual expldanse los

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate. se llevará a cabo en este Juzgado a

las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE JUNIO

pe POS MIL TREce

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl lo proveyó. manda y fil:m3 la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES lEON. Jaeza quinto civil de Primera

Instancia del primer Dislrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado' LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da-fe:"

No.- 516 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTO~m>ADES
'¡ PÚBUCO Il:H GEflERAL:

En el expediente número 6$.'~2009, relativo al Juicio
E.JECUTlVO MERCANTil, promovido porlos licenciados JOSÉ ANAN
lÓPEZ VICENTE y/o JOSUÉ AlEJA~DRO MOGUEL LÓPEZ,
seguido actualmente por el licenciado RPS¡¡:RTO ALFREDO MATUS
OCAÑA. Endosatario en Procuración .de JOSEFA CORNELlO
ACOSTA. en contra de OFELlA OORNELIQ;ACOSTA, con fecha SiBt2
de mayo de dos mil trece, Se dictó. un acuerdq que a la letra dice:

JUZGAOO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TAB*'SCO, MÉXICO. !;IETE t.oE

MAYO DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por:". presentado al lícencl¿¡;:!é-

ROBERTO ALFRADO MATUS OCAÑ.A: :~~dosatario en procuración

de la parte actora, con su escrito-de cu~i¿(con el cual viene él h'K",1
la aclaración de las medidas y coündaucras que discrepan. provel.k-

en el auto de fecha diecinueve de marzo del año dos mil tre-:'<,-.

~~->. Ma:'::::Ion~ que se l. ''"", por ., ..C.'"ha.' ' s para los efectos a qu-
~ '\ SEGUNDO. Se tiene por presente al licenciado ROBERTO

'1 REOO MATUS OCAÑA, y toda vez"ql1e los dictámenes e.mitkk~

\.(;~r los peritos FALCONORIS LATOURNI3R'1E MORENO I JOSÉ FEUPE

~ CAMPOS PEREZ, son iguales en su conclusión, en consecuenda , est<i

""'"'~utoridad tiene a bien aprobarlos para t@6s'¡Os efectos legales a qUE

haya lugar, de conformidad con el artíCulo 1254 del Código de

Comercio aplicable al caso. .•

TRES. De conformidad con~)~·d.¡spuesto por los artículos

1410, 1411 Y 14,12 del Código de Comercio aplicable, se ordena sacar.

a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el

bíen Inmueble embargado, 'mikno que a continuación se describe:

Predio rústico u~cado en la carretera ViDlal1lelmosa•

G"íJ~i'ana, con una ;':,$uperfide de 60,527.00 rolew·t'$
;;~I~D<ld!)s con las slguleñtes medidas y co!lndandas:

Al sureste tres medidas 8.61 m, 102.979 m,l~.Sl!Al

iüi con ADOLFO VALE~CIA:·MAY¡.AI Suroeste cuatro medódas:

%.~ m con ALFONSOLEON (:ACERES,28.620 m con AUQ.~

G:$'QURVIEL PIEREZ, 27.740 MI con AliCIA ESQUXVIfIl.PERrEZ,

11).741 MIcon calle LA I~AlMA: Al Sureste 51.034 m.· coo c¡¡¡,De

!La ~aBma¡Suroeste 31::Ó(}}n. con GILBERTO GOMlrEZlf()Ui¡ ..v.l
:'s!,v!~e: 22.30 m. con'GILBERTO GOMIEZ LEON¡ Al SU¡·est-e:

r;i.~";~ fil. con JAIME P'EREZ PRIEGO y BALTASAR GOMZALEZ

z¡.WATA¡ Al SUroeste: j6;80 m. "con calle JOSE NúAIEZ¡ <liD

1M'~e 19.115 m. conRasti"o Munlcipal¡ al Suroeste 119.792

m. con Rastró Municipal¡ AL Noroeste: 36.723 m. coo

~~AUmzIN NÚÑEZTRUJEQUE y JOSIE 3lESÚS I\5ÚL'íJ1EZ

1I1í-,II.Q)JIEQlIlE, 25.579 m. con IGNACIO RUIZ HfRNAHOIE 'f s'O'Dí'il1r

(~g~¡ Al tloroeste 4.09 m. con MANUEL OLIVERA MúAIEZ;

:,,1 NQ¡·oeste tres medld¡¡s· 13.480 m. con MANUEL OUVlEP.A

I/'!nJf9lEZ,26.400 m' con ROSA MARÍA SÁNCHEZ SAIMr.»3IEZ,
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,w.200 m. con RUBEH A~ HÚÑEZ TRUJEQUE; Horoest.e 11~C.1%l

m. y 70.801 m. con" 'derecho ele' vla carretera i~8
, ..•...: .',"

ViiD<lmnno5a - Esca~a; H~roeste 133.<&34 con Oll'lEUh

COIRNIEUO ACOsrA,

Inscrito medlant~ escritura pública número 1762 de fecha.~.-;.

once de diciembre del dos mil seis, inscrito el día dieciséis de julio del

00$ mil siete, Número de predio 190360, folio 140, volumen 753, Folio

rbit 222893 a nombre de OFEUA CORNEUO ACOSTA yio OFEUA

CORNEUO VIUDA DE HE~NÁNDEZ; Y al cual se le fijó un valor

·~{lll1erdal total de $10 '169,000.00 (OlEZ Ml!lILOI'!!ES QlIE6'f6"'<:,\

~~IfSIE~fiA Y HUEVE MIL :PESOS 00/100 M.ti.), la QU€ servirá eI<:-

base para el remate, y es .postura legal la Que cubra cuando menos

dicha cantidad.

CUArnO. se hace saber a los postores o licitadores (jure

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán deposítar

previamente en el, Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
, : , 1

sella de esta audad capital, exactamente frente a la Unidad Deportíva

de la Colonia 'Ataste, cuando menos el DlllEZ POR Cll¡:mO ele Iz,
cantidad que sirve de base para el remate, sín cuyo requisito no serán

admitidos.

CINCO. Como lo previene el artículo 1411 del código d.~

comercio aplicable anúnciese la presente subasta por TRIES VIECIES'

D¡;:CnftO Dl:l "fIÉR~"¡NO01: NUEVE DÍAS en el Periódico OfICial dd

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se

editen en esta dudad, fijándose además' avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta d~ad, para la cual expídanse

los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en I,j

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado "

las NIEZ HQRAS EN PUNTO DEL VEINTINUEVE PE MAyO [')C:j!"

00$ ~~IILTRIECE.

SEIS. Con fundamento en el artículo 47 del Código Federé"

de Procedimientos Civrles en Vigor, d", aplicación supletoria ,) 1:,

~materia mercantil, se le hace saber a las partes que a partir del cuatr.

\\\1e abril de dos mil trece, la titular de est~ Juzgado es la Licenclé,'J:,

r,;~IOR¡'~A EDITH CÁCERES LE6~1, lo anterior para los efectos 1'~9al""

¡·~jqlle procedan.

,:.' i\lOTIFíQUESE PERSONAUJlENTE y CÚMPLASE,

é' Asl lo proveyó, manda y firmaIa ciudadana LicenCl<")(j;~

"'aRMA EDITH CACEREs LEaN, Jueza quinto civil de Primer"

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSilE:;

SÁNCHEZ. que autoriza, certifica y da fe,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN'ÚNO DE LOS DIARIOS [lE
MAYOR CIRCULACIÓli QUE SE EDITEN EN ESTA CIUD.Il,D, POR

TRES VECES DENTR') DE NUEVE ots.s, EXPIDO EL PRESENTE

EDiCTO A LOS QUINCE OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL

TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERM0SA, TABASCO
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No.- 521

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATO

C. SILVIA PALMIRA RUIZ COLORADO y HUGO DE LOS SANTOS
CORDERO
PRESENTE

En el expediente civil número 00562/2006 relativo al relativo
al Juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATO,
promovido por los ciudadanos ROMELL ORTIZ PÉREZ y LUISA
GEMA VILLASÍS SILVA., en contra de los ciudadanos SILVIA
PALMIRA RUIZ CORDERO y HUGO DE LOS SANTOS CORDERO
Y MARIO ÁLVAREZ FIGUf;:ROA, en fecha veintiocho de
noviembre del dos mil doce v once de diciembre del dos mil
seis, se dictaron unos acuerdos que copiado a lél letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO,
FRONTERA, CENTLA,:. TABASCO, MIÉRCOLES
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Vistos; la razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:
Primero. Como lo peticiona la licenciada Sandra

Rodríguez Suárez, mandataria judicial de Romell Ortiz
Pérez y Luisa Gema Villegas Silva, y en virtud de que los
informes emitidos por las dependencias públicas y privadas,
visibles a foja mil setecientos ochenta y seis, mil setecientos
noventa y uno, mil setecientos noventa y tres, mil setecientos
noventa y cinco, mil setecientos noventa y siete, dos mil
cuatro y dos mil seis de autos, se advierte que no se localizó
domicilio alguno de los ciudadanos Silvia Palmira Ruiz
Colorado y Hugo de los Santos Cordero, esta Judicatura
considera que los referidos demandado resultan ser de
domicilio ignorado; en consécuencia se ordena su notificación
y emplazamiento a juicio a través de edictos con
fundamento en la fracción 1I del artículo 139 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, los que se
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días
en el Periódico Oficial del ·Estado y en un diario de mayor
circulación que se edite en la Ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, haciéndoseles saber que deberá presentarse ante
este Juzgado, dentro del término de treinta días a partir de la
última publicación de este proveído y del auto de radicación
del once de diciembre del dos mil seis, a recoger las copias de
la demanda y anexos, que se encuentran a su disposición en
la segunda secretaría de' este Juzgado y produzca su
contestación dentro del térrnlno concedido para tales efectos
en el punto tercero del auto de radicación en comento (nueve
días hábiles).

Segundo. Requiérase a los actores para que dentro del
término de tres días hábiles exhiban los traslados de la
demanda inicial y anexos que serán entregados a los llamados
a juicio, advertido que de no hacerlo no podrá gestionar los
edictos ordenados en el punt,o que antecede; lo anterior tiene
fundamento en los artículos 123 fracción III, 89 Y 90 de la
Ley Procesal Civil en vigor.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
LO ACORDÓ, MANDA '( FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ'MADRIGAL, JUEZA CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA CIUDADANA
LICENCIADA MARÍA LORENA MOFA,LESGARCÍA SECRETA,RI6
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA ¡NSTANCIA DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. FRONTERA, CENTLA,
TABASCO, A ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
SEIS.
- - - VISTOS; El contenido de la razón secretarial que

antecede. SE ACUERDA: - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Se tiene por presentado a los ciudadanos
ROMELL ORTIZ PÉREZ y LUISA GEMA VILLASÍS SILVA,
por su propio derecho con su escrito de cuenta y documento
anexo, consistente en original del Certificado Del Registro Civil
nombre de SILVIA PALMIRA RUIZ COLORADO, dos escritura
publicas origina con nume~o 3·649, dos planos original a
nombre de ROMELL ORTIZ PEREZ y LUISA GEMA VILLASIS, un
recibo de la Comisión Federal D.e Electricidad a Nombre de
ROMELL ORTIZ PÉREZ, dos recibos de pago de Impuesto
Predial a nombre de ROMELL ORTIZ PÉREZ y LUISA GEMA
VILLASIS SILVA, un contrato de declaración nombre de
ROMELL ORTIZ PÉREZ y LUISA GEMA VILLASIS SILVA
mediante el cual viene a promover en la VíA ORDINARIA
CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATO, en contra de las
siguientes personas: SILVIA PALMIRA RUIZ CORDERO y
HUGO DE LOS SANTOS CORDERO Y MARIO ÁLVAREZ
FIGUEROA los primero dos con domicilio en la calle Grijalva
numero 505 de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, y el
ultimo de los nombrado en calle sindicato agrario numero 312
de la Coloia López Mateo en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, a quienes se les reclama el pago y cumplimiento de
las prestaciones señaladas en los incisos a), b), b1), b2), c),
d), e), f), 2), a), b) y 3), rnisrno que por economía procesal
se tienen por reproducidas en este auto como si a la letra se
insertasen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16,
19, 20, 877, 878, 8811, 885, ·887, 888, $89, 890, 891, 895,
899, 90S, 906 fracción I, 924, 9?6, 935, 936, 937, 938, 939,
940, 941, 945, 949, 950 del Códígo Civil, 1, 2, 3, 15, 16, 24,
27, SS, 56, 57, 69, 70 fracción J, 7.2, 84, 85, 86, 132133, 136,
203,204,205, 206, 211, 212,213, 214, 215, 217, 227, 234,

.237, 238 al 247 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se da
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en
consecuencias, fórmese el expediente, regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que ·Ie corresponda y dese aviso
de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio. - - - - - - -
- - - TERCERO.- Con las copias simples de la demanda y
documentos anexos, córrase traslado y emplácese a los
demandados en los domtcíitos antes señalados, para que
dentro del término de NUEVE DÍAS hábiles, que se contarán
a partir del día siguiente de la notificación de este proveído,
produzcan su contestación ante este juzgado, apercibidos que
de no hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en
sentido afirmativo de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 228 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado.- Así mismo prevéngaseles para que
señalen domicilio y autoricen persona en esta ciudad para oír
citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal les
surtirán sus efectos por lista que se fijarán en los tableros de
avisos de este juzgado de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 136 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor en el Estado. - - -
- - - CUARTO.- Advirtiéndose que el demandado MARIO
ÁLVAREZ FIGUEROA, tiene su domicilio fuera de esta
jurisdicción, con base en los artículos 143 y 144 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento
exhorto con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes al ciudadano Juez Civil Competente de la ciudad
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a
las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda se
sirva notificar y emplazar a juicio al demandado,
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concediéndole un día más para contestar por razón de la
distancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír, recibir topa clase de citas y notificaciones
en la calle Zaragoza numero 83 entre las calles mina e hidalgo
de esta Ciudad De Frontera, Centla, Tabasco, autorizando pata
tales efectos a los Licenciados SANDRA RODRÍGUEZ
SUAREZ, ROGER DE LA CRUZ GARcíA, VIOLETA DEL
CARMEN GARRIDO CÁRDENAS, LÁZARO LEÓN LEÓN Y la
ciudadana MARIA IGNACIA ORTIZ PÉREZ, autorizando de
Igual manera para que reclhan toda clase de documentos,
designado como su abogado patrono, y toda vez que el citado
profesionista tiene debidamente registrada su cedula
profesional en el libro de registros que para tal efecto se lleva
en éste Juzgado se le tiene por reconocida su personalidad. -
~ •• SEXTO.- Como lo soUcita et demandante en $U escrito de cuenta y con fundamento en el articulo
209 fracd6n 111, del Código de Procedimientos Ovltes del Estado en V1oor, glrese atento oftelo a la
Oirecd6n del Registro PúblicO de la Propiedad y del Comerdo de la Ciudad de: Villahermosa, Tabasco,
para que ordene a quien corresponda realice l~ anotadón preventiva del predio motivo de esta litis
tnsa1to bajo el oomero 455 del libro de entrad4s, quedando afectado por dicho predio número 15115
folto 203 del libro Mayor votumen 58•• - - • o" - - ••• - - - • - • - .-. - •• - - - - • - - • - - • - - • - - - -

- " NOTlÁQUESE PERSONAU4ENTE.- CÚMPlASE.' , - .•..• - • AsI LO PRoveY6. MANDAy FIRMA
LA CIUDADANA UCENOAOA DALlA MARTiNU PiRU, JUEZ CML DE PRIMERA INSTANCIA DE
ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL TACO POR Y ANTe LA SECRETARIA JUDICIAL \
CIUDADANA UCENCIADA V1RGINIA • VA, RnE, QUE CERnFICA y DA FE. '

No,- 522 INFORMACiÓN DE DOMINIO

A QUIEN CORRESPONDA:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MéNDEZ, TABASCO.

Se le comunica que en el expediente 39912012, relalivo al juicio PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIóN DE DOMINIO, promovido por SIMÓN ABRAHAM
XICOTENCATl DOMíNGUEZ, con fecha lrelnta de noviembre del dos mil doce, la suscrita jueza
dict6 un auto de inicio que copiado a la Ielra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE P¡.z DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALP A DE MÉNDEZ, TABASCO. A
TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La raz6n secretarlal, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentada a SIMÓN ABRAHAM XICOTENCATL

DOMiNGUEZ, por su propio derecho, con su esetllo de cuenta y anexos que acompaña la presente
demanda; y lraslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DIUGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio Rústico, ubicado en la
Rancherla Benilo Juárez Segunda Sección de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual
consta de una supeñlcie de 1·54-80.67 HAS. (UNA HECTÁREA, CINCUENTA Y CUATRO ÁREAS Y
OCHENTA PUNTO SESENTA Y SIETE CENTIAREAS), bajo las siguientes medidas y colindancias:
al Norte en 50.60 melros con JOSE REYES DE DIOS GARCIA; al Sur: lres medidas 32 metros, 37
metros y 45.80 metros todas con Camino Vecinal; al Este: en dos medidas: 75.90 meuos y 117
melros con SIMON XICOTENCATL DOMiNGUEZ; y al Oeste: en tres medidas: 88 melros y 59
melros con ASUNClóNHERNÁNDEZ XICOTENCA TL y 103 metros HUSTRABERT A
XICOTENCATL AGUllAR.

SEGUNDO.' De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936,
938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en relación con los
numerales 16, 28 fracción 111,457 Fracción VI, 710, 711. 712, 713. 714 Y demás aplicables del
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admile la solcilud en la vla y
Ionna propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, reglstrese en el tibro de gobierno bajo el
número que le corresponda, y déSe aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO., Hágasele saber las pretensiones del promovenle de cuenta, al
Agente del Ministerio Público adscrito a esle Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, asl como
a los colindantes de dicho predio: JOSE REYES DE DIOS GARCIA, SIMON XICOTENCATL
DOMINGUEZ, ASUNCIóN HERNÁNDEZ XICOTENCATL y HUSTRABERTA XtCOTENCATL
AQUILAR, quien tiene sus domicilios ampliamente conocidos todos en la Rancheria Benito Juárez
Segunda Secdón de este municiPio de JalDa de Méndez. Tabasw. teniendo como referencia el
primero la carrelera vla CO!1a en dirección cunduacan-eomalcalco a la altura de la .nlrada a la
ranc!Jena Benito Juárez 2da. doscientos metros hacia adentro el segundo la carretera vla corta en
dire«eión CUnduacan-ComaJca!co frente a la enlrada al ejido Huimango 2da. 8eccI6n. seiscientos
metros hacia adentro. el tercero !as carretera vla corta en direcci6n Cunduacan- Coma!ca!co frente
a la entrada al eJido Huimango 2da SecGi6n guinienlQS metros hacia dentro y la cuar1a la carretera
vla eo!1a en dirección Cunduacan-Coma!ca!co frente ª la entrada Ejido Huimanao 2da Sección
guinientos metros hacia adenlro: para que denlro dellénnino de cinco dlas hábiles contados a partir
del dla siguienle al en que sean legalmente notiFICadosdel presente proveido, manifiesten lo que a
sus derechos convengan, de igual manera, hagaseles saber al Registrador y al colindante que
deber~ sellalar domicilio en esta Ciudad, para los electos de oír y recibir toda clase de citas Y
notificaciones, caso contrario las subsecuentes nolificac!ones le SUrtif~ efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado. de confonnidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor. ,

Asl como también denlro del citado término deberán exhibir origlnat y copias de
las escrituras públicas que acredite su propiedad Como colindante del actor, para que previo
cotejo le sea devuelta la onginal.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el aniculo 1318 Párrafo Segundo del
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111del Código Procesal Civil ambos vigente en

. el Eslado, _publlquese el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los

periódicos de los de mayor c.culac!6n estalal, laIes como augerenda : 'Avll1Ct' "Tabasco Hoy",
'Presente' o 'Novedades de Tabasco', o "Tabasco al Ola' a ele<:d6n del promovente, por tres veces
de lres en As dlas, y fijense avisos en los lugares púbIioos más concunidos de costumbre de esta
Ciudad, como son: el mercado público. eenlral camionera, Direcd6n de StgurIdad Pública,
Delegación de Tr~sitD, Agente del Ministerio Público, Juz¡¡a:los CM, Penal Yde Paz, RecepIorla de
Rentas, Reg!slro Público de la Propiedad Y del Comercio de esta CIudad, y H. Ayuntamiento
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien moWo de esle proceso; hacléndose saber al
púbico en general que si alguna persona tiene Interés en el presenle procedimiento, comparezca
ante esle Juzgado a haoortos valer denlro del término de quince dlas hábiles contados a parti' dei
siguiente de la última publicaci6n que se realice, debiendo la actuaria adscrita a este Juzgado de
Paz, hacer constancia sobre los avisos lijados.

QUINTO.' Glrese atento oficio al Presiden le Municipal det H. Ayuntamienlo
Constituclonal de esta Ciudad, para que denlro dellérmino de !res dlas hilbiles contados a partir del
dla sig~ienle al en que reciba este oficio, en ténninos del numeral 123 fracci6n 111del Código de
Procediml8lllos Civiles en vigor, Inlonne a este Juzgado, si el predio Rústico, uIJlcado en 13
Rancheria Benlto Juárez Segunda SeccI6n de este munidplo de Jalpa de Méndez, Tabasco. el cual
coasta de una superficie de: 1,54-80.67 HAS. (UNA HECTÁREA, CINCUENTA Y CUATRO ÁREAs
Y OCHENTA PUNTO SESENTA Y SIETE CENTIAREAS), bajo las siguientes medidas y
colindancial: al Norte en 50.60 melras con JOSE REYES DE DIOS GARCIA; al SUr: tres medidas
32 melras, 37 melras y 45.80 metros todas con Camino Veclnal; al Este: en dos medidas: 75.90
metros y 117 melros con StMON XICOTENCATL DOMINGUEZ; y al Oette: en !res medidas: 88
metros y 59 melros con ASUNCIÓN HERNÁNDEZ XICOTENCATL y 103 metros HUSTRABERTA
XtCOTENCATL AGUILAR.

SEXTO.' En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se reservan
para ser tomadas en cuenla en su momento procesal oportuno.

SÉPTIMO" Asimismo, se tiene al promovenle sellalando como domicllIo
para los electos de olr y recibir citas y noUlicaciones el ubicado en Av. 27 de Febrero número. 100.
Barrio Santa Ana de esle municipio de JaIpa de MtndeZ, Tabasco, aulorizando para que en su
nombre y representación las reciban ~nta o lepat'ldamente los licendIdos BERNARDO
ESQUIVEL SENTIES y MIRNA CORCOVA ARELlANO, dtI/gnado como tu llboVado patrono al
licenciado BERNARbO ESQUIVEL SENTIES, designación que le le tiene por aceptada para los
efectos legales correspondientes, toda vez qÚ9 el diado proIes/onIsla tiene debidamente inscrita su
cédula profesional en el libro de registro de cédulas que para tal fin se lleva en esle Juzgado, de
confonnidad con los numerales 84 y 85 del CódIgo de Prcoedimientos Civiles en vigor,

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIAOA MARIA ANTONIETA

ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ. DEL TERCER OlSTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE
JA.LPA DE MENDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL L1CENCtADA TERESA
MENDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFtCA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIóN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILlAHERMOSA. TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
CINCO OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑo DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MENDEZ. TABASCO, HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTe JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ÚlTlMAPUBLlCACtON.
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No.- 524

JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEXTO DE LO CIVil DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEl ESTADO. VllLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚSLICO EN GENERAL:

En el expediente número 4412010. relativo al juicio en la VIA EJECUTI' b,

MERCANTIL ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por los licenci¿¡d'l-;
JULIO CESAR RAMÓN ÁVALOS, CESAR AUGUSTO GALAN SOSA BREtlD,'
LUZ VALENCIA MAGAÑA, ISELA RUBY GARCIA HERNÁNDEZ y ROBERTO
ALFREDO MA TUS OCAfÍ/A. en sus carácter de endosatarios en procuración de
JOSE: DOLORES HERNÁNDEZ HDEZ o .iose DOLORES HERNf..tmEZ
HERNÁNDEZ. en contra de JOSE: ALFREDO JIME:NEZ C o JOSÉ ALFRE()(,
JIMÉNEZ CÓRDOVA. y ADRIÁN MÉNDEZ MORALES: con fecha siflte d"
mayo de dos mil trece. se dictó auto Que en lo conducente dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOS!'.

TABASCO A SIETE DE MAYO DEL DOS MIL TRECE

Vistos. la razón de la cuenta secretanat. se acuerda:

Primero. De la revisión a los avalúos Que obran en autos. se observa qUe

el monto de los mismos no arroja una dif€rencia mayor del treinta por ciento d.
relación con el monto mayor. por lo que se aprueban los mismos. debie •••k,

tomarse como base la cantidad que medie entre el monto de ambos avalúos, de

conformidad con lo establecido en el ordinal 1257 de la legisl<Jción de la m<'teri¿,.

Atento a lo anterior. como lo solicita el ocursante licenciado ROI,,?r('·

Alfredo Matus acalla. endosatario' en procuración de José Dolores Hem;;'r,d·."z

Hdez. y/o José Dolores Hemández Hernández. y con apoyo €"nlos fundamento"

en los numerales 1410 y 1411 del Código Mercantil aplicable sáquese a públicél

subasta en primera almoneda. el bien inmueble que a continuación se describe:

Departamento 201. EdifICio 28. segundo piso de la Calle Barrio Maratlón

n(unero 702. Conjunto Habitacional La Parrilla. Villa Parrilla Centro. Tebasco.

constante de una superficie de 55.68 metros cuadrados identificado bajo el

número 11682 del libro general de entradas, a folios del 9824:: al 98263 del libiO

de duplicaclos volumen 132. a folio 167 del libro mayor de condominios volulH"r,

51. identificado actualmente con el folio real 226627 y como predio n(lm",,,,·

226627. al que se le fija como valor comercial la cantidad que media entre lo,

avalllos exhibidos en autos. es decir. $217.990.00 (DOSCIENTOS DIECISIETE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.).

Segundo. Conforme a lo previsto en el diverso 1411 del Código d-

Comercio aplicable. se hace saber a los Iicijadores que des ••••n intervenir en L'

presente subasta. que deberán deposñar previamente en el Departamento di'

Consignaciones y Pagos de la Tesorerta Judicial det TI ibunal Superior el"

- \Justicia del Estado. ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magana sin

número, de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad. enfrente del Centro

Recreativo de Atasta, ~xac1amente frente a la unidad deportiva, cuando menos

el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el remate.

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien inmueble. acorde a

lo previsto en el dispositivo 1411 de la codificación multicijada, anúnciese la

presente subasta por tres veces dentro de nueve dlas en el Periódico Oficial del

Estado. asl como en uno de los diarios de mayor circulaci6n que se editen en

esta ciudad. fijándose en los mismos términos- avisos en los sitios plblicos mas

concurridos de esta ciudad. para lo cual expldanse por triplicado los avisos

correspondientes. convocando postores. en la inteligencia de que dicho remate

se llevará a cabo en este juzgado. a las diez horas del veinte de junio del dos mil

trece.

NQTlFlaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO ACORDÓ. MANDA Y FIBMA EL LICENCIADO AGUSTIN

SANCHEZ FRIAS. JUEZ SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. POR Y

ANTE LA LICENCIADA MARIA LORENA MORALESGARCIA. SECRETARIA

DE ACUERDOS. aUE CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACióN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS. Asl

COMO EN UNO 'DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EN QUINCE DE MAYO

DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL

ESTADO DE TABASCO.
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No.- 506 AVISO NOTARIAL

Notaría
Pública

LIC. a o R G E A R M A N D OS o N ZA L E Z VARGAS
TITULAR

LIG. AGOSTIN GONZALEZ VALENCIA
ADSCRITO

NIcoLÁS BRAVO 132 ESQ. JESUS SIBILU, ZURITA
JALAPA, TABASCO, MEXlCO.

TEL. FAX01 (9321363-01-61

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 13,988 del Volumen

Número 238, fechada el día Catorce del mes de Marzo del año Dos

Mil Trece, que contiene la Radicación Testamentaria a bienes

del extinto el señor JOSE FRANCISCO SUAREZ CALCANEO, que

otorga la Ciudadana MARIA BEATILDE MARTINEZ FUENTES,

obligándose el albacea a presentar el inventario y avalúo conducente,

como lo previene el artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Tabasco, en vigor. Por lo que

atento a lo dispuesto por dicho ordenamiento legal, pido se publique

dos veces de diez en diez días, éste aviso notarial.
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No.- 505 AVISO NOTARIAL

Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y352-16-97
Fax: 3-52-16-96
not27@tnetnet.mx

Villahermosa, Tab., a 03 de Mayo del Año 2013.

Por Escritura Pública Número 39,680 TREINTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA, del Volumen DlXX QUINGENTESIMO

v

SEPTUAGESIMO, otorgada 'Ante la Suscrita, el tres de mayo del dos mil trece,
comparece el señor SALOMON LOPEZ CADENA, a efecto de otorgar LA
RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA, a bienes de la señora

- NELLY JOSEFA CADENA GARCIA, lo cual YO, LA NOTARIO, quien falleció en
esta ciudad, el día nueve de Marzo del año dos mil trece.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante escritura pública número 24,474 veinticuatro mil cuatrocientos setenta y
cuatro del Volumen CCCLXIV tricentésimo sexagésimo cuarto, otorgada el día seis
de noviembre del año Dos Mil Seis, ante .el Licenciado Adán Augusto López
Hernández, Notario Titular de esta Notaria.

En el TESTAMENTO de referencia, designó al señor SALOMON LOPEZ
CADENA, como Albacea y Ejecutor Testamentario y como su único y universal
heredero.-

(
---~"'!"'WI~~

LIC. ELA RAMOS LOPEZ
NO r.4RIOSUSTITUTO

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE

mailto:not27@tnetnet.mx
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